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INTRODUCC ION 

La realización del presente trabajo me ha llenado de 

satisfacción, no porque de término al último de los requisitos uni

versitarios, Gino porque durante el desarrollo del tema que trate he 

podido comprobar y corroborar que la ciencia del Derecho es enorme

r.1cntc hermosa y en ella es donde nos estam::is desenvolviendo día a 

dia. 

Durante mis estudios en la muy querida Facultad de D.!: 

rccho de la Univcn;idad Nacional Autónoma de México, varios mn~stros 

supieron inquietarme con el objt::to de profundizar en el Derecho a -

fin de hacerlo más dinámico y actualizarlo. 

En maG de una ocasión me he percatado, que la vida mo

derna ha motivado una rapidez cada día más numerosa en las transac

ciones oricinándoGc a la vez falta de e8tudio y Motlvundo que los 

problemas no se resuelvan muchas veces de la rnnneru más conveniente. 

~i preocupnción es precisamentt? tr:t~ar rfo cxplic:t:"' de 

alguna forma la reelevancia que presenta el tei.ln qlle desarrollé que 

en la Banca y el Crédito en el desarrollo económico y social en nue~ 

tro país y su r:tarco jurídico. Siendo sin dud;;i. un trahajo muy modesto, 

pero realizado con mucha dedicación y entusiasmo. 
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En el momento histórico qut! vivimos, reconociendo las 

grandes realizaciones logradas en el indudable progreso de nuestro 

pa[s, debemos aceptar que aún estamos en un período de lucha contra 

nuestras deficiencias. Debemos oh.servar sin falsas apreciaciones 

nuestra realidad, convencernos que somos una nación en desarrollo 

que requiere mejor de nuestros esfuerzos para vencer nuestras arcai

cas limitaciones. 

En el curso de nuestra hi.:;toria, la Nación ha tenido 

que resolver serios problemas 1 los cuales se han acentuado por una 

serie de visicitudes de índole política, soci.ológica y económica. 

Creo firme1T1ente que pol íticaraente h~cos alcanzado un 

alto grado de madurez mediante la casi total comprensión de nuestras 

obligaciones como ciudñdanos. logrando con ello una completa colabo

ración entre el pueblo y el gobierno que se h.1 mnnifcstndo en los -

últimos rcgimenes gubernamentales en la obtención de grandes benef 1-

cios para la mayorfa. Sociológicamente noo hemos constituido en un 

grupo homogéneo gracias a que hemcis llHgaJo a entender el r..oncepto 

de ln unidad nacicina 1. 

Si pol{ticnmente y sociológicamente hemos llegado a 

una etapa de madurez en el aspecto e.conOmico apenas estamos inician

do en una forma adecuada nuestro propio desarrollo. 

Sabt!mos perfectamente que nuestro pueblo carece de me

dios económlcos propios para el desenvolvimlento de sus actividades 

productivas lo que ocasiona casi en la mayor{n de los casos que la 

potencialidad propia de una actividad productiva jamás llegue a ac

tual izarse, 
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La carencia de capital propio, ha ocasionado entre -

otras ra7.ones la necesidad de contar con organismos que provean a los 

empresarios de los medios económicos que requieran para el fomento de 

sus negocios, de organismos especializados tecnicamente, estos orga

nismos son las Instituciones de Crédito a quienes mediante una con

cesión otorgada por el gobierno federal se les perr.ii te el ejercicio 

de 101 banca y el C!"édi to bajo un régimen legal que les impone regula

ridad, continuidad y uniformidad. 

llo es aventurado de mi parte hacer la afirmación de que 

gracias al financiamiento en general de las Instituciones de Crédito 

se ha fortalecido un gran número de nctividades económico-produC":tivas 

dando como resultado, que las empresas pequeñas crezcan en una forma 

racional y efectiva dándole liquidez. 

México ea un país que ha tenido que conocer en las úl

timas décadas cambios importantes, no solo en su estructura política, 

social o cultural, sino también ha visto cambios substanciales en su 

estructura financiera, 

Loe servicios de banca y crédito constituyen una acti

vidad de gra.'l importancia en cualquier sistema económico. Su funci6n 

primordial consiste en facilitar la movilización de los recursos de 

la sociedad entre los agentes económicos que generan excedentes finan

cieros y las personas o er.iprcsas que tienen necesidad de tener recur

sos para financiar sus proyectos de gasto de diversa índole. 
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Este hecho, es lo que da origen a los servicios, gené

ricamente denominados de banca y crédito, que vienen a satisfacer la 

necesidad de movilizar recursos entre grupos o personas¡ de ahí el 

nombre de intermediarios financieros con que usualmente se designa n 

las instituciones que brindan este tipo de servicios. 

La función de intermediación financiera reviste cnrac

ter{sticas especiales, Por un lado, quienes generan excedentes fi

nancieros y tienen la necesidad de poner en manos de alguien, perso

na o institución, estos excedentes o ahorros, sean estos personales, 

familiares, o de una empresa, exigen un alto grado de certeza y con

fiabilidad en este tipo de instituciones. Por otra parte, quienes 

solicitan los recursos, también requieren confianu1 y la garant!a de 

disponer de dichos recursos con la calidad y oportunidad necesaria 

para los fines del proyecto de que se trnte. 

En suma, tanto los ahorradores como los usuarios de 

ahorro demandan calidndcs especiales a quienes proporcionan estos ser

vicios de banca y crédito. Lil naturalez.:1 e~peci.al de estos servicios 

constituyen la razón fuTillnmental por la que, en México y en todos los 

pa{ses, el orden jurídico siempre ha otorgado una especial atención 

a la regulación de ln organización, funcionamiento, tipo de operacio

nes contabilidad y vigilancia de las empr<"saR o instituciones que pre! 

tan los servicios de banca y crédito. 

En México los nntecedentes !'iobrc el tema parten desde 

la época colonial. En los siglos XVIII y XIX se fundan las pri.meras 

instituciones de crédito, cuyo marco jurídico está vinculado a la 

actividad mineral 1 colonial y que da origen a la banca comercial. 
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La Constitución de 1917 estableci6 que la funci6n de 

billetes se realice por un banco único, lo que di6 origen a la crea

cibn del Banco de México y reservó para el Estado la acuñación de mo

neda. Los servicios de banca y crédito fueron considerados juridica

mente como actividad mixta. El funcionamiento y las operaciones de 

las empresas o instituciones de banca y crédito se regularon por le

yes ordinarias, misma que evolucione.ron a la par del desarrollo de 

la actividad financiera. 

Este es el marco que prevalece hasta 1982 1 cuando el 

servicio de banca y crédito pasa hacer actividad exclusiva del es

tado, mediante la reforma del artículo 28 de la Constituci6n. En los 

términos de la exposición de motivos de la iniciativa que nos ocupa, 

no fue casualidad que esta reforma constitucional haya ocurrido en 

este momento, fue una acci6n que se explica en el contexto de la cri

sis financiera del pals de dicho año. La urgencia no podía ser mayor. 

El momento no podía ser más dificil: Era la etapa final de una estra

tegia de desarrollo basada en la protccci6n comercial y en la expan

si6n propietaria y empresarial del Estado, todo oqurria en medio de 

una aguda crisis económica. 

A lo largo de su existencia, la banca ha sido objeto de 

cambios importantes: Fue banca comercial de fomento, luego de fomento 

Y de emisión, de manera simultánea después especializada, postcriorme!!. 

te se incluyó en el servicio integrado de banca múltiple y finalmente 

se transformó en banca estatal. 
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A cas! ocho años de distancia de la decisión que esta

bleció la exclusividad estatal de la prestación de servicios de bt1n

ca y crédito, el 18 de Julio de 1990 se publicó en el Diario Oficial 

de ln Federación, la Ley de Instituciones de Crédito, que derogó a 

la Ley reglamentaria del servicio público de bnnc.a y crédito, y que 

tuvo como propósito fundamental modificar el régimen de la pr'?stación 

del servicio de banca y crédito para que éste deje de ser brindado 

por el Estado y pueda en consecuencia ser prestado por p<irtic.ulares. 

Cabe hacer la aclaración que la presente tesis se ini

ció en el año de Mil Novecientos Ochenta y Nueve y estando casi con

clu!da el 18 de Junio de Mil Novecientos Noventa, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, la Ley de Instituciones de Crédito 

la. Cual modificó substancialmente la naturaleza jurídica, el servicio 

público de banca y crédito, la naturaleza de las instituciones de 

banca múltiple a.s! como su manejo; diseña por otra {'arte mecanismos 

y procedimientos de control sobre las sociedades y su actividad~ Por 

lo que el presente trabajo se concluyó de una manern breve y sistemií

ticn, un análisis substancial del nuevo régimen bancario. 
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CONCEPTOS BASICOS 

l. LA SOCIEDAD Y SU DESARROLLO. 

Antes de iniciar con el estudio del presente cap!t~ 

lo ,'Jn el cual trataremos la existencia de la sociedad como figura -

qu-e a través de los tiempos a corrido aparejada a la formación de la 

banca, cualr¡uicra QUP. sea su signo filos6fico o político en sus sis

tema bancario, da.remos algunas definiciones de lo que es en primer 

tirmino la sociedad, eu finalidad y su objeto, en la realidad actual 

en nuestro pele. 

11 Ln sociedad, se deriva de la palabra Latina Societas 

(deseciua) que significa reuni6n 1 comunidad, compnñta. La sociedad 

puede definirse metaflsicamente como la un16n moral de seres inteli

gentes de acuerdo estable y eficaz para seguir un fin conocido y que 

rido por todos 11 { 1 ) • 

"La sociedad humana eo una fomaci6n compleja y din!!, 

mica que hace de la constante relaci6n de loo hombres y la naturnloza, 

en influencia reciproca y permanente" ( 2 ) • 

11La 11ociedad es para Luis Recaaeno Siches, el conju!!_ 

to de las formas, de las interacciones y de los procesos que ac dan 

entre los hombres y que se desenvuelve en la vida humana" ( 3), y es 

por tal motivo, que no podía faltar al estudio de la sociedad, en tan 

importante rama de la vida económica de nuestro pnls como es la banca 

y el crédito. 
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Como ya hemos mencionado la sociedad es una uni6n 

moral 1 ya que requieren del acuerdo libre e inteligente de varios -

hombres para conseguir un fin común. El fin puede ser de diversa natu

raleza; mercantil 1 económico, poli tico 1 cultura! 1 educativo, recrea

tivo, etc., pero se exige para la existencia de la sociedad que se 

de el consentimiento de alcanzar entre todos los socios ese fin. 

Existen fines que son indispensables para el ser hu

mano y otros que no lo son. 

De ellos se desprende que existen sociedades natura

les como la familia, y otros cuya existencia depende de la voluntad 

de los hombres, ejemplo: La constitución de una Sociedad Anónima. 

La sociedad en esencia está constituida por hombres 

normales y libres. Ahora bien, los hombres que integran a una socie

dad no son simplemente individuos que pueden vivir aisladamente, se 

unen para la defensa cor.iún, sino un ser como menciona "Arist6teles, 

de naturaleza social, es decir por una parte necesf ta la vida social 

para poder subsistir y por otra es un ser que se perfecciona dandose 

a los demb" ( 4 ) • 

Por otra parte, la unión voluntaria de seres racio

nales entorno a un fin común, postula la existencia por un orden por 

el cual se distribuy.o.n los trabajos y se repartan los beneficios, PO!!_ 

tula también la existencia de una potestad ( un gobierno), que orig!, 

ne el cumplimiento de este orden. 

i. Diccionario Juridico pag. 29lt 
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Es por lo tanto, evidentemente que toda sociedad ne

cesita una potestad que haga efectivo el orden y al mismo tiempo haya 

efectiva la unidad del ser social. 

Para dar un mayor marco en el aspecto sociol6gico del 

tema que nos ocupa 1 y hacer un análisis objetivo de la realidad actual 

que vivimos,entraremos de lleno en relación al papel que juega la so

ciedad como la banca, como servicio público descentralizado que pres

ta el estado, para el bien de la colectividad general. 

En sociedades como la nuestra los ni veles de vida re

flejan las distintas fonnas de participación de los grupos sociales 

en los bienes y servicios producidos por las instituciones que la so

ciedad ha creado para la satiefacci6n de diversas necesidades materia

les y culturales, por lo tanto la elevación de tales niveles implica 

que los distintos sectores de la población disfrutan en mayor canti

dad y calidad de los beneficios sociales. 

Por lo que el desarrollo social c:onsti tuirá al avan

ce hacia metas de un mayor bienestar, corno son la satisfacción de un 

nivel de aspiraciones y espectativas individuales, y sociales. En 

esta esfera pública del bienestar o desarrollo social se encuentra 

por ejemplo la educaci6n, servicios públicos, luz, agua, teléfono, 

servicio de banca y crédito, etc. 

Todas estas características socioecon6micas se refle

jan en el estado y determinan su capacidad de maniobre para ejercer 

su cometido de mantener el funcionar.liento y estabilidad, el proceso 

de acumulación de capital es un complejo proceso que en ciertos momen

tos implica un grave problema al Estado. 
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Los objetivos y los instrumentos del Estado para el 

cumplimiento de sus funciones se ajustarán, en mayor o menor medida, 

a los requerimientos de la sociedad de libre empresa con todas las 

implicaciones que ello tiene en la disociación entre crecimiento eco

nómico y el aumento de mano de obra. 

El Estado juega un papel primordial en la sociedad 

ya que orienta suS prioridades a satisf3cer las necesidades esencia

les de los individuos, actuando como regular oficioso e imperativo, 

ejemplo: Dar educación, tierra, asistencia, seguridad social, prote.s_ 

ción y defensa tanto al individuo como a la sociedad. Sin la intención 

de continuar abundando en los muchos ejemplos que ponen de manifiesto 

la íntima relación antes señalada y la profunda trabazón entre lo ec.!! 

nómico y lo social, cabe insistir en que los individuos al vivir en 

sociedad hacen que surgan determinadas necesidades que derivan preci

samente de esa convivencia y es posible notar que determinados indi

viduos, no pueden satisfacer sus necesidades por si mismos y de tal 

manera que el Estado interviene como órgano generador de satisfacto

res para el bienestar social. Sin defecto de la gran importancia que 

todos los servicios públicos ofrecen en el pr0ccso de desenvolvimien

to de nuestro país tanto económico como social, cabe mencionar que 

eso trae como consecuencia mayores inversiones, grandes y renovados 

esfuerzos en materia de programación financiamiento, administración, 

organización y participación popular en un sentido de mejorar su efi

ciencia. 

Por lo qu~ el Estado dc>be enfocar su atención a sa

tisfacer las 1 lamadns necesidades públicas más urgentes y de ninguna 

manera proponerse la satisfacción de nece5id.'.1des de una clase socinl 

predominante. 
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El acelerado crecimiento de un país va a traer como 

consecuencia que surja un órgano Regulador de lo economía. En este 

caso tal banca actua como intermediario entre el comercio y el circ!! 

lante {dinero) por lo que en toda sociedad organizada es indispensa

ble s~ distribuyan las riquezas, se generen empleos y se ntraigan di

visas por medio del ejercicio de la banca. El objeto primordial de 

la banca y el crédito, es la captaci6n de recursos al público y su 

colocaci6n rentable, as! como pago de servicios, otorgamiento de cré

ditos descuentos 1 etc. 

La intermediación financiera y dentro de ella la ope

raci6n bancaria es tan vieja como la humana. Con rnz6n Raúl Cervan

tes Ahumada dice ••t.a función de intermediación en el comercio del di

nero y del crédito es conocida desde épocas muy remotas 11 
( 5 }. Sien

do el comercio el antecedente mós remato de la formación y cvoluci6n 

de banca por lo que podemos decir que tanto el comercio, como la eco

nom{n y la sociedad están íntimamente relacionadas con el ter:ta que 

nos ocupa. 

El comercio QG solo unn de las múltiplea actividades 

que realiza el ser hum::mo, esto. actlvidad ha tenido que ser regulada 

por el derecho, en virtud de involucror intereses ousceptibles de ori

ginar conflictos entre los hombres dentro de una sociedad. ( 6 } • 

El comercio como fenómeno ccon6mico se ubica en ln 

o.dquisici6n del medio o fin, el comercio, se da en la ncci6n de adqui

rir y en la de vender, de acercarse al necesitado el bien escaso que 

necesita, apareciendo "l con~rcio como ln actividad dcnarrollnda por 

un sujeto i:unndo lleva el satisfnctor correspondiente a lo.o personas 

que sufren cscnscs. Si bien es cierto la mecánicn del comercio en 

mayor o menor medida ha guardado los mismos perfiles de identificnci6n, 

Cen·untes Ahur-.. H1a Raúl Tltulos y Oper~clor.e~ C:e Cré-dito Ed. tterrl"ro Hhico,1976 pag.211 
O.h.ilo~ M~jta c_,rlo~ Títulos y Con.tratos de Crédito 'i Culiebrie~ (d. H<lrh H.é:..i<:o,1984 pag.42 
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históricamente se ha manifestado de forma diferente. 

Una sociedad ha utilizado al comerciante para vender 

sus satisfactores, ya sea: 

- Trueque o Perr.iuta 

- Compra-Venta no Monetaria 

- Monetaria 

- Crédito. 

La econom!a corno ciencia que estudia la forma en que 

determinada sociedad resuelve los problemas económicos, estas se dan 

cuando les medios para llegar a determinados fines son escasos. 

Por otra parte, en el ámbito económico las fuerzas 

que desencadena el ser humano generan las relaciones sociales de pro

ducci6n y al actuar sobre la naturaleza, establecen influencias recí

procas con el medio, las fuerzas productivas, la naturaleza y la so

ciedad, todos estos factores perr.ii tieron al Estado participar en las 

relaciones económicas de un país para intervenir en favor de las cla

ses mátJ necesitadas y que también han permitido restructurar un sis

tema bancario con base en una mayor participnci6n en el gobierno en 

la dirección, orientación, regulación y supervisión de los bancos,a 

fin de que prer;ten un eficaz. servicio público bancario, ya que atra

vez de la historia la banca y el cor.icrcio fue ejercida fundamentalmen

te por particulares quienes con el propósito de lograr el progreso 

económico y ::;acial cre<Iron documentos de crédito y r.lcdios para dar 

seguridad. 



La concentración de la riqueza y el monopolio del 

capital en determinados grupos, hizo que a través del tiempo el Es

tado fuera tomando las riendas en materia económica hasta llegar a 

controlar totalmente la Banca y el Crédito. 
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La historia de nuestro país claramente nos indican 

que <::l C:stado es cada vez r.iás el regulador fundamental de la acti\ri

dad económica de la sociedad en general, ya que de otra manera la d~ 

sigualdad tan grande en la distribución del ingreso que existía entre 

la pequeña minarla de ricos con los grandes sectores economicamente 

débiles, proporcionarían el surgimiento de una enconada lucha, si las 

fuerzas económicas fueran agenas a la rectoría que en esta materia 

debe tener el Estado en nuestra Sociedad. 

Poder:ios concluir que uno de los sistemas o activida

des creadas por los particulares o comerciantes fue la banca, aún 

cuando haya sido modesta en sus comienzos ha estado estrictamente vi

gilada por el Estado en atención a la importancia de sus operaciones 

y el crecimiento er.onómico. 



2. LA BANCA Y EL CREOITO COMO FACTOR DE DESARROLLO SOCIAL. 

El prop6sito fundaments.l del tema que nos ocupa es 

tratar de explicar la intrínseca relaci6n que guardan la banca y el 

crédito como desarrollo social de nuestro país. 
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Empezaremos por definir lo que significa banca 11Se

mátice.mente banco deriva de 11 Abacus 11 que eran los muebles que utiliza-

ban los Argentarii en Roma para realizar su actividad11 
{ 7 ) • 

Cabe recordar que loe llamados Argentarii eran los 

que se dedicaban en las épocas remotas al ejercicio de la banca. Ya 

que se ponían en las ferias en uno. mesa en donde se dedicaron a inter

cambiar monedas de diferentes ciudades. 

También banca deriva 11 Del Germánico bank asiento; 

por referencias al que en las ferias medievales ocupaban los cambis

tas" ( B ) (nrgentarii). 

Casi todos los autores coinciden en que el término 

de banca tiene sus antecedentes más remotos en el mostrador de los 

cambistas en donde guardaban su dinero de11de luego el significado 

actual dieta mucho del concepto que se tenla en la antiguedad. 

Por otra parte en el derecho anglosaj6n la palabra 

bank designa un conjunto de cosas, un montón o amontonar 1 con lo que 

se expresaba la acumulaci6n de fondos de capital del dinero o de sus 

existencias, también significó mostrador, silla o mueble en donde lns 

personas se sientan. 

7 Acosta Romero Miguel Ob., Cit. pág. 93 
8 Diccionario Jurídico Mexic.Jno Ob., Clt. pág. 269 



Para Caraballase ºEl banco o banquero teniendo en 

cuenta los eler.'lentos de su funci6n ¡ dep6si to y circulaci6n se puede 

considerar como agente intermediario entre la der.ianda y la oferta 

del crédito que con el ejercicio del dep6si to bancario a fin de em

plear los capitales recibidos, promueve la circulaci6n bancaria con 

el propósito de obtener beneficios constituyéndose de esa r.1anera en 

15 ... 

deudor hacia la oferta y acreedor hacia la demanda del crédi to 11 { 9 } • 

Siburu. 11Considera que banco es toda inetituci6n or

ganizada por el ejercicio regular continuo y coordinado del crédito 

en su función r.-:ediadora entre la oferta y la demanda de capitales me 

dinntc operaciones practicadas por profesi6n 11 
( 10). 

Para o tres au torea la banca es la empresa in terme

diadora del crédito. 

Por otra parte el maestro Rafael de Piña considera 

"Que la misi6n esencial de los bancos consiste en actuar como in

termediarios en el crédito centralizando primero los capitales dis

persos, que se encuentran disponibles y distribuyendo luego en ope

raciones de crédito a favor de quienes necesitan el auxilio del ca

pital para producir" ( 11). 

A trav~s de las llamadas operaciones activas loo 

bancos se allegan de capital del público que se encuentran ociosas 

y sin ninguna ocupaci6n productiva y mediante de dichas operaciones 

se ponen a disposición de la industria y del comercio para realizar 

actividades de producci6n, cambios y servicios públicos. 

9 Cotelly Etteb.ln, DerKhc Bancario. Ed. Arayus, Buenos Afru,1956. p.Sg. 157 
10 lbidCl'I, pdq 159 
11 Oe Pln.i R.if.tel, Olccfonario de Derecho Ed. Porrú" Hhico. 
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Esteban Cotelli nos dice: "Que la noción de banco 

debe ser puramente de carácter económico, constituyendo los elementos 

jurídicos simple atributos o bases de su existencia agregando que los 

bancos son organismos indispensables dt! cada economía basada en el

dinero y las define como entidades organismos que esterilizan, admi

nistran 1 distribuyen y anulan el poder adquisitivo circulante11 (12 ) . 

Resumiendo podemos afirmar que "En nuestra legisla

ción no contiene una definición y un concepto que puede tomarse como 

base para establecer un criterio de lo que debe entenderse como ban

co o banca (13). 

De todas las definiciones antes mencionadas podemos 

observar que en unos preceptos se habla de banco en otros de socie

dades o empresas, por lo que la palabra banco se le considera en un 

aspecto genérico, que hace referencia a una sociedad mercantil que 

cuenta con unn conccsiú11 de la Sccrctnr!a de Hacienda y Crédito Pú

blico. 

El concepto banca por lo tanto 11 abarca genéric.imente 

el conjunto; de bancos o instituciones que en un pa!s llevan a 

cabo la importante función de intermediación del crédito, as! se ha

bla de la Banca Mexicana" ( 14) 

12 Cotelly Esteban, Ob. 1 Cit, pág. 157 

13 Acosta Romero Miguel Ob., Cit. p,'ig. 94 D. Bancario 

14 lbldem 
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El crédito "Deriva del latín 11 Creditum11 es la trans

ferencia de bienes que se hace en un momento dado por una persona a 

otra para ser devueltos a futuro, en un plazo, y generalmente con 

el Pilbº de una cantidad por el uso de los mismos" .(15 ). 

La palabra crédito por otra parte significa confian

za, tener fé en algo. 

El maestro Giorgana Frutos nos dice: "Que el dic

cionario que la lengua Esp!!..~llla la palabra crhdi to viene del Latín 
11Cre-Ji tur.i'' derecho que tiene de recibir de otro una cosa por lo co

mún: dineJ·o, ahorro, comprobación, reputación fronc:i., nutorid:id, si

tuaci6n econ6J:1ica o condiciones morales que facultan a una persona o 

a una entidad para obtener de otra fondos o mercancL1s 1
• ( 16). 

Otros autores opinan que el cr~di to consiste en uti

lizar el capital de otra persona en provecho propio, la confianza en 

la solvencia de un individuo en la que se refiere al cumplimiento de 

una oblig11ci6n determinada. 

Por otra parte Joaquín Rodríguez y Rodríguez nos di

ce: en un sentido amplio el crédito vale como confianza y equivale 

a reeµeto que inopira una persona por sus dotes moralei:;, por sus co

nocimientos profesionales o incluso por su posici6n econ6mica. 

Desde el punto de vista jur!dico crédito representa 

el Bspecto activo de la relaci6n obligatoria, es decir el crédito ce 

la facultad jur!dicn de un sujeto de exigir a otra una deteminada 

prestación. ( 17). 

IS Diccionario Jurídico '1e.,fcM10 Ob. C1t 1 páq, 354 
16 CI org.1nJ f' rutas Víctor lbri .. e l , Curso de Derecho bJrinrl o y f l n.inclero ,Po.-rú.J ~.~ .. 1co,19Br+ 

p!g. 11 
17 Rodríguez y Roddquez JO.!Gufn, :-J!!rect-o B.:incArio, Ed. Porrúa, Hé .. ico, 1980, p.\q, 13 
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En términos generales podemos decir que el crédito 

es la transferencia de bienes que se hace en un momento determinado 

una persona a otra• mismos que serán devue 1 tos en un plazo 1 y gene

ralmente con el pago de una cantidad de el uso de los mismos. Es pe! 

tinente aclarar que el crédito no solo se puede otorgar en dinero si

no también es especie. 

Estimamos que algunos elementos del crédito son: 

"La existencia de bienes, la transferencia de ellos, o de su dispos_! 

ción jurídica, de su titular a otra persona. el lapso de tiempo du

rante el que se usan c:ios bienes y la obligación de la restitución de 

los mismos, con el pago de la cantidad pactada para su uso. 11 
{ \8) 

Por último cabe oencionar en sentido jurídico lo que 

es el crédito ºIndica el derecho subjetivo que deriva de cualquier r!:, 

lación obligatoria y se contrapone al delito. En el sentido económico 

jur!dico significa cuando en una relación de dar o de poseer existen

te entre dos sujetos, se da en un primer tiempo para recobrar después 

en un segundo tictnpo lo que se ha dado" (19 ) 

De todo lo anterior conclui.mos que el crédi.to no es 

más que un pré:;tamo 1 el cual puede abarc.:tr una serie de operaciones 

espec{ficas o ramas que han ido especializándose y que van lipifican

do las distintas actividades d:? las instituciones de crédito. Por lo 

tanto en el tema que nos ocupa el crédito favorece la producción, ya 

que aumenta los factores de la misma, alleglindole los medios a quien 

no los tiene y favtJreciendo la venta Je productos permitiendo su con

su:r.o a qui~n le falta capacidad real y monet.i.ria de riqueza. 

18 "co'!ota Romero Miguel, Ob. Cit. pág. 403 
19 Diccionario Jurfdlco .~éxicano Ob. Clt. pág. 354 
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Ahora procedemos a explicar como a influido el de

sarrollo social en la actividad bancaria, desde el ahorro familiar 

hasta el financiamiento de las grandes empresas. 

Empezarenos por definir lo que es el desarrollo so

cial "Es un proceso por el cuál los habitnntes de una sociedad am

plían en mayor o en menor cuancía au participación en la producción y 

en el consumo de los blenes y f;ervicios incluyendo actividades polí

ticas y culturales" (20) 

En las sociedades como la nuestra los niveles de vi

da refl\.!jan distint.1s forrnas de participación de los grupos sociales 

en los bienes y servicios producidos por instituciones que la sociedad 

ha creado pllra la satisfacción d!! nec-esidades colecth·..is. 

"La sociedad como vehtculo de tr.1nsmisión de las ex

periencias y de las enseñanzas acumulad~1s en el pa!-lndo, o como insti

tución de cooperación es la condición que hace posible la vida humana 

'f la condic:ión para que pueda darse, el progreso siendo siempre el 

agente creador del progreso el individuo." (2\) 

Por lo tanto el desarrollo social constituye el av.1!! 

ce hacia metas de mayor bienestar como son la satisfacción de necesJ. 

dades genera.les. El desarrollo social se encuentra por ejemplo en la 

1.ndustrl.:t el comercio, yn que raedlantc estas se generan empleos que 

ayudan a que un grupo determinado de personas alcance su bienestar 

tanto econói:iico. mor.il, sociológico, ya que al gener.ir empleos se es

ta dando a los trabajadores y a sus fam111.1s un nivel más alto de vi

da. 

ZO Gondlez Sahur C\or!.t, Aspecto~ Reclt!ntes del 1fo~arrollo Social en MéAlco, 
Ed~ de h Unht!rsfd.sd Nacional Aut6ra<"\a Oe t1hico, 1978. p.)9. 88 

lt Recascns Sfches luh, Ob. Cit. p.4g. 268 
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El factor fundaoental en el desarrollo social lo 

constituyen la clase trabajadora, pués la mayor parte de las medidas 

que los favorecen económicamente dependen de su capacidad de negoci! 

ción con el sector empresarial. 

En una sociedad en virtud de sus relaciones de pro

piedad y de los mecanismos que determinan su funcionamiento, se cara.s, 

tcrizan por un mercado de trabajo en el que los trabajndores separa

dos de sus medios de producción deben vender su fuerza de trabajo, 

para subsistir en tanto que los mr.dios de producción se encuentran en 

una clase social restringida relación obrero patronal. 

"El capital más aún que el dinero aparece como fue!. 

za autónoma actuando según sus propias leyes. En particular la act.!. 

vidad del capital esta regida por la ley del beneficio. 11 (22) 

El problema del bienestar en el desarrollo se ubica 

por la cuestión fundamental de las relaciones sociales de propiedad y 

producción. 

Por otra parte con "El rápido crecimiento de la po

blación origina una serie de desajustes y desequilibrios de los cua

les surgen movimientos de cambio en la estructura social en los pro

cesos económicos y en la organización del trabajo y consiguientemente 

en los modos de vida." ( n) 

El desarrollo social como ya lo dijimos aumenta cua!! 

titativamente los niveles de vida 1 la expansión de servicios públicos, 

el proceso de acumulación de capital como un proceso estructural bá

sico. 

22 Gonzálcz S.llazolr Ciada, Ob, Clt, p~g. ~4 
23 Rcc,ucn$ Sichc$ Lui$, Ob., Cit. pSg. 281 
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Las sociedades altamente desarrolladas generan un 

excedente económico pero son incapaces de darle una utilización na

cional, en cambio en el subdesarrollo el problema es la pequeñez de 

dicho excedente dada la estructura del sistema económico que dcscrip

tivamente muestra un mayor o menor predominio. 

Por ello la función primordial de la banca y crédi

to en el desarrollo social consiste en concentrar la riqueza y capi

tales ociosos y transferirlos a los mercados financieros de las metró

polis, para as! fomentar la industria, el comercio, además ayuda a fo

mentar la generación de empleos por medio de la prestac.ión de un ser

vicio público de banca y cr~dito ya que regula la oferta y la demanda 

del dinero es por lo que la banca y el crédito cumple funciones socia

les por doquiera que se le vea además en el campo de la cconomfa cons

tituye un pilar de desarrollo muy importante en nuestro país. 

Por lo expresado con ,1ntclación se concluye que "La 

banca y el crédito son indispensables para la economía y el des.1rro

llo social ya que el dinero es actualmente una de las palancas de mil!!. 

do de la actividad eC"onómica" ( 24). 

24 P.:ilacios. lufh'I Manu<11 pdg. 164 
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3. INTERVENCION DEL ESTADO PARA SATISFACER NECESIDADES SOCIALES. 

En México el proceso de Intervención del estado en 

las actvidadcs tanto económicas como sociales se. inicia a principios 

del Siglo XX, "Se entiende como intervencionismo estatal, el conjunto 

de funciones, poderes y recursos, instrumentos y mecanismos por los 

cuales y a través de los cuales, el estado realiza actividades en di

ferentcr. niveles y aspectos de la economía y de la sociedad, que di

recta e indirectamente deben ser orientadas en un sentido dct~rminado 

y conforue • los objetivos fijados pare aus políticas generales o se~ 

toriales. 11 l2S ) 

El intervencionismo del estado es fenómeno muy anti

guo y un dato general de la historia humana. Las primeras formas de 

inter:vención fueron detenúnadaa por fines variados y de importancia 

desigual inspiradas y justificadas por intereses particulares y secu.!! 

darlos del estado, ya que la única finalidad de aquella época era la 

consolidación y expansión del poder y la independencia del estado -

frente a otros et1tados y grupos sociales internos, 

Posteriormente en la edad moderna el intervencionis

mo se presentó como concomitante producto y productor del desarrollo 

capitalista y ae presentó como poder político relativamente autónomo 

y en permanente expansión y multiplicación de sus intervenciones. 

En el siglo XIX se intesificó la creciente necesidad 

del estado de intervenir t.Jnto en necesidades económicas, sociales, 

culturales, etc., debido a su tendencia a la .1utomatlzación y a su 

avance en ámbitos, poderes y funciones, originó que la intervención 

estatal, fuera más frecuente pero no sistemática, ya que no se pretc_!! 

dió orientar a la econom{a, en un sentido deten::iinado 1 ni de eliminar 

25 Dtcctonarlo Juddfco Mexicano. Ob, Cit. pág. 18l. 
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lns causas de desequilibrio y conflictos. Se trato de crear empre

sas públicas, tratando de subsidiar a aquellos que prestarán un ser

vicio a la comunidad y que fuera de interés 'general. 

A principios del siglo XX se van dando dos famas 

fundamentales de intervencionismo que coexisten hasta la fecha: 

a) Dirigismo 

b) Planificación 

a) El Dirigismo busca atenuar la crisis de los cap.! 

talines desarrollados dentro de sus tllarcos, conservando la propiedad 

privada de los medios de producción pero reduciendo a menudo de modo 

drastico los principios de propiedad privada, libre empresa y compe

tencia. El Estado interviene en este C<1SO para reglamentar la inver

sión, la producción y el reparto de los bienes y servicios, la dis

tribución de ingresos y el consumo. 

b) La Planificación se presenta como un conjunto de 

medios, u.ecanismos y procesos sociales por los cuales los sujetos, 

agentes, grupos, estructuras, comportamientos y movimientos que con."! 

tituyen a la sociedad, la modifican y la desarrollan son controlados 

por el Estado par.1 un mayor funcionamiento y p.:ira lograr el bienestar 

social que es uno de los grandes objetivos del estado. 

La Planificación es una estrategia que desarrolla 

el Est.1do medinntc una serie de operaciones económicas, sociales, cu.! 

torales, pol!ticas que dan como resultado un programa preciso para 

guiar a los órganos públlcos de intervención y planificación. 
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La Planificación se traduce en un conjunto orgánico 

de objetivos y medios de futuro para lograr el bien común y la sati!_ 

facción de necesidades prim·ordiales de toda la comunidad. 

Por lo tanto, la intervención del estado surge como 

un instrumento temporal por el cual el poder público penetra el sist.!:_ 

ma económico para satisfacer necesidades colectivas. 

El Estado asume un papel participativo directo y 

permanente, a través de instrumentos y mecanismos estatales que tr11-

tan de forzar el sistema económico hacia algunos de los fines fijados 

por el Estado en su Pl.1n de Desarrollo. 

El Estado planea, conduce y coordina las actividades 

de interés general, los tres sectores: Público, Social y Privado. 

En el sector sGcial el Estado interviene organizan

do y distribuyendo los bienes y consumos socialmente necesarios para 

la creatividad, como sería la prestación de los servicios públicos 

entre otros. 

Por lo tanto como ya lo mencionamos el Estado inte.E. 

viene n través de la administración pública, fundamentalmente es una 

intervención de tipo económico que se disemina en una multitud de 

disciplinas técnicas que el Estado está en la necesidad de manejar a 

través de sus organismos 1 si quiere ser realmente eficaz y equita

tivo. 

La Ley es el límite dentro de la cual actúa la ad

ministración1 el cauce para satlsf,1cer necesidades sociales que con

templa el Estadn en su programa de Desarrollo Económico. 
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El Estado a través de la administración pública tr,! 

ta de atender las necesidades colectivas más urgentes, as{ como el 

bienestar de la colectividad en general. 

El Maestro Scrra Rojas, define a la administración 

pública de la sir,uiente manera! Como el conjunto de medios de acción, 

sean directos e indirectos, sean hum3nos, materiales o morales de los 

cuales dispone el Gobierno para lograr sus propósitos y llevar a cabo 

las tareas de interés público que no cumplen las empri;.sas privadas o 

las partic1.1.lares y que determinan los poderes constitucionales legal

mente dedicados a escoger y definir la política general de la nn

ción.11 (26). 

Al Estado le interesa que se cumpla el fin que la 

Ley determina y hay una tutela del Estado a la actividad que realiza 

la administración. 

La administración moderna es tan compleja que exige 

una creciente extensión de servicios y una participación mayor de los 

ciudadanos en los servicios públicos. La actuación administrativa es 

actualmente social de acuerdo con una previa idea de justicia, bien 

como realización de un mínimo de servicios o de prcstaciont:!S que los 

ciudadanos exigen del Estado para el des.irrollo de las actividades 

sociales. 

Con el Estado intervencionista aparece el servicio 

público que se caracteriza por la acción del Estado directa e indi

rectamente a través de organismos propios o creados para esa finali

dad sustituyendo la actividad. particular por la pública. 

26 Serra Rojas Andrés Manual de Derecho Administrativo Ed, Porrúa pSg. 111 



11El Estado mediante el control o incentivo a la in! 

ciativa privada o la asunción de riesgos y costos superiores a las 

fuerzas individuales, o taí.lbién oediante la gestión directa se consi

dera más capaz que los pnrticulares de asegurar el progreso económico 

general y la justicial social. 11 
( 27 ) . 

A través de los servicios el Estado interviene en -

iorrna más directa, satisfaciendo necesidades colectivas de una manera 

regular, cont!nua y uniforme. 

El Estado tiene como finalidad proporcionar un míni

mo decoroso de vida a todos los ciudadanos, además de mantener la se

guridad social. 

Por otra parte no unicamente el Estado interviene 

como prestn.dor de servicios públicos, también intervienen en la activi

dad pri\lada en 1.1 que pueda haber interés público que merezca la aten

ción estatal. 

En este orden de ideas 111.as necesidades sociales de

b~n ser satisft!cha!' con un criterio de nrmonra, procurándose que en 

la debida proporción participen todos o la mayor{a de los núcleos de 

un paS:s, de sus ventajas, sin discritdnación de usuariosº. ( 28). 

Por lo tanto el Estado como sociedad organizada, es 

el medio para el mejoramiento del pueblo y su fin lo constituye el 

bien común de los ~eres humanos que integran el país. 

t7 QH,.er.t Turo Jorge ~.:iruf>1 Ju\. Ad.,, Ed. P-0rrúa Méalco 1998. pág. til 

~8 lbldcm, ndq. 72 



27 ••• 

Por otro lado y ya para finalizar el Estado dirige 

la pol!tlca económica a través de los instrumentos directos (pol!ti

ca monetaria, fiscal, comercio exterior, empleos públicos) e indlre~ 

tos (pol!ticos, salario.les de empleo, seguridad social, educativa, 

científica y tecnológica). 

La vida contemporánea ha llevado a satisfacer nece

sidades colectivas por lo cual, el Estado tuvó que intervenir en la 

economfa y org:mizar sen•iciC1s rüblicos pnrn satisfacer nt!cesidades 

económicas de la población. 

Así, ha dictado normas de trabajo tanto en la ciu

dad como en el campo, ha organizado transportes, las comunicaciones, 

la salubridad, educación, la vivienda, etc., a fin de garantizar la 

satisfacción de las necesidades colectivas primordiales. Por lo ta.!! 

to ha creado otros servicios públicos 1 es decir, actividades cuyo 

cumplimiento debe estar asegurado y controlado por el Estado, debido 

n que son indispensables p~1rn el desarrollo de 1.a intl?rdependencia 

y de la. solidaridad social. 

Por lo que coca a ln materia que nos ocupa, podemos 

decir, 11 A través de un Lirgo proceso evolttt tvo, !ns actividades de 

banca y cr~dito se han convertido en un !;l!rvtcio esencial pnra la 

comunidad: es un satisfactor de imprescindibles necesidades sociales• 

por que han penetrado en el modo de v!dn de la sociedad, por lo que 

yn no puc.de quedar al arbitrio de los particulares y deben salir de 

la órbita de éstos. pnrn entrar Lm ln del Estado con objeto de que 

el mismo pueda asegurar su funcionamlento de un modo continuo, regu

lar congruente con las necesidades de la colectividad y no con las 

de un grupo minorttnrloelitista e injusto. 11 (29). 

29 t!errej6~ Sih·.J Herr.llo l<1~ Instituciones de Cf'édito Ed. ff"illas Hih.lco, 19S8. plg.67 
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El Estado tiene la responsabilidad constitucional 

de vigilar, y fomentar la actividad económica de acuerdo con el sis

tema de economía mixta que contiene la carta fundamental por razones 

de congruencia debe dotársele de todos los instrumentos necesarios 

para orientar y corregir la marcha de los fenómenos económicos. 

Por lo tanto la Ley Reglamentaria del Servicio Pú

blico de Banca y Crédito del 28 de Diciembre de 1984, publicada el 

14 de Enero de 1985, contenía las normas del sistema bancario mexi

cano. El nuevo régimen unifica la estructura de las instituciones, 

por medio de las cuales el Estado presta en forma exclusiva el se.r

vicio público de Banca y Crédito, y da a todos ellos el carácter de 

instituciones de crédito. 

Por lo tanto el Estado presta el servicio público 

bancario con el fin de que se preste un servicio eficaz, se garanti

ce el interés del público ahorrador y se canalicen los recursos de 

la colectividad al financiamiento de las actividades que aseguren el 

desarrollo económico de un pa{s. 

De todo lo anterior se desprende que el rt!gimen de 

derecho público, aplicable a las instituciont'!s de crédito proporcio

na al Estado la posibilidad de dirigir, orientar, regular, controlar, 

supervisar la operación de los bancos, con el fin de asegurar el se! 

vicio público bancario se preste con la mayor adecuación a las nece

sidades del público usuario y todas estas facultades de la adminis

tración pública en relación con las instituciones de crédito, se ex

plican en función de que prestan un servicio público 11 (30 ) 

30 lblder.i, p~g. 60 
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El Estado al prestar el servicio por me<lio de las 

sociedades nacionales de crédito, prevaleció la necesidad de que 

éstas instituciones realicen la actividad de· la banca con base en -

principio de eficiencia, para que satisfagan en forma ad~cuada lao 

necesidades del público usuario. El servicio lo pr<?sta el Estado por 

medio de las instituciones de crédito• pués aún es necesario que el 

Estado se asegure de que sus empresas tengan seriedad financiera, ga

ranticen el interés del público ahorrador y canalicen los recursos de 

la colectividad s.l finañciamiento de los distintos sectores económi

cos, para que se posibilite el adecuado desarrollo del país. 
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4. EL SERVICIO PUBLICO Y SU CONCESION. 

Tanto en la doctrina como en la jurisprudencia, se 

ha debatido si el servicio que presta la banca e!3 público o no. A 

efecto de determinar si la actividad bancaria es o no un servicio pQ 

blico debemos analizar dicho concepto. 

"La noción de servicio público surge en la jurispr,!! 

dencia de los tribunales contencioso adwinistrativo de Francia, y la 

doctrina se desarrolla en éste mismo país, sin que exista en éste, un 

servicio unanime, ni la legislación aporta una definición." (31). 

Por otra parte se entiende como "Servicio público 

una actividad técnica, encaminada a satisfacl!r necesidades colectivas 

básicas y fundamentales mediante prestaciones individunlizadas, suj.!:_ 

tas a un régimen de derecho público, que determinan los principios de 

regularidad, uniforoidad, adecuación e igualdad. Esta actividad pue

de ser prestada por el estado o por particulares ( mediante concesión). 
(ll ) 

El Maestro Serra Rojas nos coment.1: "Que los servi

cios públicos se crean por 1.1 voluntad del estado pues una sola d1Jci-

slén de la administración pública resuelve que necesid.1t.l de car.ÍE_ 

ter colectivo o de interés general para que se convierta en servicio 

público" (33 ) • 

A m~yor abundamiento sobre el tópico que nos ccup.1 

Cabino Fraga nos dice: Que el servicio público ~e considera con:o una 

parte tJn solo de la .:tcL!..v!J.Jd t?sL.1tJl, si! ha caracterlzJdo como una 

actividad cre:1da con el fin de dar satisfacción a una necesidad de 

interés general que de otro modo quedarfo insatisfecha, nunque la 

31 Aci;ostJ ~o-ere ~··...;.Jo:l, ílere.:t-.o Bd:".c.H1c, Clti, Cit. p.11. 109 
3: Aco~t.J RJ~rc ~quel, B.ir.cd "!:ilt1pl~, Ct.>, C1t, pá:;. 91 
33 Serr.i Rojas Anr!rh Ob. Cit. adg. I07 
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idea de interés público se encuentra en todas las actividades estata

les y la satisfacción de intereses generales" (3') 

De todos éstos conceptos podemos darnos cuenta que 

en el concepto de servicio público lleva implícita una potestad es

tatal de determinación del servicio; ya sea de orden paU'.tico o eco

nómico. 

A continuación mencionaremos algunas di! las carac

ter{sticaa esenciales de loa servicios públicos: 

1.- Atender necesidades colectivas 

2.- Debe existir una estricta y constante vigilancia 

por parte del estado, para asegurar el interés 

colectivo. 

3.- El eatacio debe determinar que debe considerarse 

como seniicio público, cumpliendo con su potes

tad soberana. 

4 .- Puede realizarse a través dP organismos privados 

no públicos con concesión o inclusive mixtos. 

A efecto de determinar si la actividad banc;1ria es 

o no servicio público es necesario analizar: 

A) Si se necesita la concesión para esa actividad 

B) Si el derecho bancario es en nuestros d{as un De

recho Público, o si todavía puede af1nnarse que 

es parte del derecho privado. 



Desde sus inicios la banca siempre tu\'O que solic! 

tar concesión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para p~ 

der operar. Se han establecido dh·ersas opiniones acerca de si el 

servicio público de banca es o no público. En Francia se considera 

que la actividad bancaria es un servicio público· ya que distribuye 

y regula el crédito. 

Como ya lo hicimos notar con anterioridad existen 

autores c;,ue afirman que el servicio público de banca y crédito no es 

un servicio. 

32 ••• 

Dicha teor!a es sostenida por Vasseur cuya apasiona

da y radical opinión es la siguiente: tt Ningún autor de derecho públ.!. 

co que haya tratado la cuestión de servicio público ha emitido jamás 

la idea de que aún nacionalizados. los bancos manejan un servicio p.Q 

blico, los incluye en la categoría de empresas públicas que no admi

nistrnn en servicio público a los bancos. 11 (35) 

En contraposición a la anterior doctrina podemos 

afirmar que en México no obstante que desde el siglo pasado se habló 

de concesión parte el ej~rcicio de la banca, ni la doctrina, ni la 

jurisprudencia han podid..1 determinar el concepto de servicio público 

en relación a la actividad bancaria. 

Pero no por ello el servicio público que a prestado 

siempre la banca deja de tener su enfoque sociológico, ya que si..:r.ipr~ 

desde sus tnicios a estado orientado .1 la satisfacción de necesida

des colectivas y a satisfacer las prioridades de la adr:iinistración 

pública federal. Aunque apenas en fechas recientes se le dió un con

cepto en la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

de 1982. 

lS Aco•ta Ror-ero Miguel, Derecho 6Jni:ario 1 Ob 1 Cit. pág. 111 
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A la fecha los bancos están sometidos a \\na regla

mentación profesional muy amplia minuciosa, pero la tutela del poder 

público no pesa sobre los bancos, aún como ya lo mencionacos sobre 

los nacionalizados al punto que los poderes públicos pudieron costrc

ñirlos a acordar el crédito en una ettpresa determinada. 

Esta libertad de decisión es incompatible con la tu

tela inherente a la existencia de un servicio público por ello conclu! 

:nos que la teoría que afirna que los bancos no constituyen un servicio 

público ya que no adoinistran. Si nas adherimos a ésta opinión tendrf..! 

mos que afirmar que los bancos y el servicio que prestan, estarían 

reglamentados por el derecho privado, situación que saldría de toda 

lógica, toda vez que al nacionalizarse la banca se establecen como 

entidades públicas o sociedades nacionales de crédito, que al perten.!_ 

cer al estado deben estar regidas sus funsiones y actividades además 

de estar reglamentadas por el derecho público, que cumple con funcio

nes de bienestar general. 

Es necesario mencionar que al estado no le co"Crespon 

de toda la actividad crediticia pero si desarrolla gran parte de ella, 

co¡¡¡o la \!misi6n de la moneda, la política monetaria, las directrices 

del crédlto, la política financiera, el equilibrio de ln balanza de 

pagos entre otras funciones; otra parte .Je esas funciones la realiza 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ejemplo las autorizaciones 

en materia bancaria entre otras. 

A mayor abundamiento del tema que nos ocupa cabe mc,g, 

clonar "Que e:<istcn servicios públi.:os m.incjados por particulares, ya 

que tradicionalmente se ha considerado que el estado no tiene el monE!. 

polio de la satisfacción de las necesidades colectivas" (36), 

3ó Cabino fraig.J 1 Ob. Cit. p3g. 73 
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Así por ejecplo mientrils en algunas ciudades la di,! 

tribución del servicio público del agua potable o el de la electric,! 

dad, constituye un servicio público prestado por empresas priV~das 'y 

en otras se han transformado en servicios estatales. 

Por lo anterior es necesario apuntar lo siguiente 

respecto ~1 se debe considerar a la banca como un servicio público; 
11 La noción de servicio público no es r!gida ni estática sino que debe 

irse adaptando a las condiciones de intl!rés público que el estado CO!l 

sidere deben prl.)ceder para detenninar que una actividad tiene esas 

caracteristicas; por lo cuál no ser!a válido estudiar las atribucio

nes bancarias en el pasado, sino advertir en ellas el procuso evolu

tivo tanto social como jurídico que la llevo de ser un negocio priv!! 

do hasta un servicio público." (37) 

En nuestro pa{s, en fechas recientes fue cuando se 

empezo .1 h<iblar del Sen·icio PÚbllco de 111 Banca, ya que establecen 

tanto en la constitución de la República mexican3 como en su ley re

glamenta ria. 

Se observa claramente l~l carácter de servicio públ! 

co de la banca como ya lo dijimos l!n la Ley Reglamentaria dd Servi

cio de Banca 'I Crédito, que fue la primera que se expidió en nuestro 

pa{s en el año de 1982, la cuál nos señala en sus art!culos los si

guiente: 

Art. l.. La presente ley es Je orden público y tiene por objeto regl!, 

::i.encar el s~rvici.J público de banca y crédito que ~n lCIS términos del 

Art. 28 Constitucional de lo:; Estad"s Unidos Mexicanos debe prestar 

el Estado •• , ••.••• , •• , .•••••••• en el Art. 2, Dice que el servicio 

público de banca y crédito será prest.ido por instituciones de crédito 

constituida:; como sociedaJt!s nacionales de crédito, en los términos 

17 Aco!.ta R~ro, BancJ Húltl~lt- 1 O!J. Cit. pSg. 97 



de la presente ley y por las constituidas por el estado como instit,!! 

ciones nacionales de crédito conforme a las leyes" 

Por otro lado al nacionalizarse el sistema bancario 

y al transforc.arse las instituciones bancarias en sociedades nacion!!_ 

les de crédito por decreto, estas pasan a ser parte del sist1?ma pa

raestatal del estado convirtiéndose en organismos decentralizados, e~ 

ya característica es desarrollar una actividad determinadn, o sea la 

prestación de un servicio público y social; As( las sociedades nacio

nales de crédito al encontrarse ante la hipótesis de ser organismos 

públicos decentralizados reafirnan su carácter de servicio público 

cuyas finalidades primordiales son las de satisfacer las necesidades 

colee ti vas mediante la intervención tanto en la economía, en la adm! 

nistración y redistribución del crédito, atendiendo primeramente las 

necesidades más urgentes del sector público. 

Al prestar un servicio público la banca y el crédito 

este debe estar respaldado por el estado en su carácter de operado , 

adecuando a la banca a los cambios sufridos para satisfacer las ne

cesidades prioritarias de la mayoría. Por tal virtud también se de

be establecer igualdad en la prestación del servicio público que nos 

ocupa excluyendo cualquier tipo de discriminaciones. 

El gobierno para el mejor funcionamiento de este 

servicio die ta cedidas adecuadas e indispensables para que exista 

continuidad, esto es que la prestación del servicio debe ser oportu

na y eficiente de acuerdo a las demandas sociales existentes. 

Además se han reglamentado cedidas y sanciones para 

el mayor funcionamiento de la banca para así. "Garantizar una sana 

operación prohibiéndoles muchas operaciones, exigiendo requisitos 



a sus funcionarios, estableciendo capitales pagados mínimos, régi

menes de inversión, catálogos de cuenta para su contabilidad 'i llega 

la facultad del estado hasta la posibilidad de intervenir" (38). 

36 ••• 

Además por candato constitucional el servicio de 

banca y crédito no podrá ser concesionado a particulares, por lo que 

con ésto surge un nuevo sistema por lo que es necesario instrumenta.! 

lo todo su marco jurídico que deje clarament<? definido el carácter 

de servicio público, encaminado a satisf.1cer las necesidades sociales 

prioritarias para as{ constituirse en forma decisiva en el bienestar 

de la colectividad nacional. 

Para concluir éste tópico deben mencionarse tres 

hechos de los cuales se desprende que el rstado cuando r:ienos en nue! 

tro país ha considerado como servicio público a la actividad bancaria. 

l.- Es el decreto que establece la nacionalización de 

la banca privada dado a conocer por el Presidente de la República al 

rendir su infame el 1° de Septiembre de 1982, publicado en el Diario 

Oficial ese cismo día, por el cual se expropian los bienes de l~s in_!! 

tituciones particulares. 

2.- Es el que con aotivo de nuestro decreto se reali 

zaron modificaciones constitucionales al Art. 28, as! como el surgi

miento Je la Ley Reglat::ientaria del Servicio Público de Banca y Cré

dito de 1982. 

3.- Es el que el estado a panifestado su voluntad a

bierta de intervenir en la reorganización económica del paI.s en virtud 

de la crisis que se está viviendo, tal cotno se plasmó en las últimas 

reformas de los Art!culos 25 y 26 constitucionales señalando que le 

38 Acosta Ro~ro Higu~1, B. Múltipl~ Oti., Cit. pj~, 10\ 



corresponde ai estado la rectoría del desarrollo naéional mediante 

el crecimiento económico y el empleo y con una Justa distribÚción 

de la riqueza y el ingreso11 (39) 
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Por otra parte señala nuestra c'arta Magna que el 

Sector Público tendrá a su cargo de manera exclusiva las áreas estr!!_ 

tégicas siendo considerada la banca como una de ellas. 

"Lo anterior percitirá que la operación bancaria y 

crediticia se constituya en un poderoso instrumento de rectoría eco

n5:dca y que al orientarse a la consecución de los grandes objetivos 

nacionales coadyuve a la construcción de una sociedad más libre, jus

ta de participación igualitaria." (~O). 

Del análisis realizado con anterioridad podemos coE,_ 

c!Jir que el servicio que presta la banca ea un servicio público ••••• 

••t•. ahora falta deter.:.inar si existe en la actualidad todavf.1 el 

régimen de concesión de la banca, o no. 

Empezaremos por dar la definición etimológica de lo 

que es la concesión 11Deriva del latín "concessio" derivado dl' conce

der y aún cuando juridica:nentc tiene dh·ersas significaciones en nue~ 

tro derecho mexicano, la aceptación más general corresponde al signi

ficado etimológico y se aplica cuando el estado concede permisos aut~ 

riz:aciones o el dominio sobre algunos bienes para establecer servicios 

públicos 11 

39 Ciarq4n.t Frutas, Ob. Cit. pSq, 37 y 38 
\O Proceso l~qhlatlvo .t 1a lnfclath.J Pre$idenci.il de 1a Le)· Regla'llentarfa del servicio 

público de bJnca ) c:.rédtto, d.~1ra de diputados del Cangre!.o de la Unión Colecc:f6n 
docu:-oentos. Lll leql~l.!tur.!1 1 pdq. 7 Hé~fco,1983. 
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Por otra parte tratarec:ios de dar una definición de 

lo que es la concesión. 11 Es el acto por el cual se concede a un Pª! 

ticular el manejo o explotación de un servicio público o la explota

ción y aprovechamiento de los bienes del dominio del estado" (ltl). 

Para el Dr. Andrés Serra Rojas la concesión "Es un 

acto administrativo por medio del cual la administración pública fe

deral confiere a una persona una condición o un poder jurídico para 

ejercer ciertas funciones perrogativas públicas, con determinadas 

obligaciones y derechos para la explotación de un servido público, 

los bienes del estado o los bienes privilegiados exclusivos que com

prenden la propiedad industrial". ('-2). 

Como señalaremos posteriormente en México desJc: el 

siglo pasado existe la tradición de que los bancos han requerido CO,!! 

cesión por parte del ejecutivo federal para poder operar. 

A continuación haré una reseña histórica del régioen 

de concesión que sufrió la banca desde sus inicios. 

1884 no 

11 En México en el período que comprende de 1821 a 

est,1bleció la necesid.:id legal de que los b:mcos operan 

bajo el régimen de concesión, no obstnnte ello se siguió la costum

bre de celebrar contratos privados de concesión por parte de la ad

ministración pública federal con los banqueros." (ltl). 

Aún cuando los códigos de Comercio de 1884 y 1889 

hablan de que para establecer bancos de cualquier naturaleza era ne

cesaria la autorizaciSn de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ,! 

co, pero durante la vigencia de ambos códigos la realidad fue otra 

ya que se celebran por parte del ejecutivo federal como ya dijimos 

41 fr.'lga Gabino, O~, Cit, p,i9. 21•l 
42 Serra Roja~ Ar.dré:. 1 De.-echo Ai!""":inistrativo, Ob. Cit. pSg. l!B 
4). AcostJ Ro,..ero Higuei, DHt>C-·..:i r-.,11-,~·urio, Ob. C1t, p3g. 121 
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contratos de concesión con los bancos. Esto se debía a que no existía 

una distinción clara entre lo que era una concesión y una autoriza

ción. 

11 La primera ley en la que se utilizó la expresión 

de concesión fue la de Las Instituciones de Crédito del 19-03-1932 

que en el Art. VI ordenaba. Las instituciones de crédito solo podrán 

establecerse en la república mediante concesión otorgada por el ej!_ 

cutivo de la Unión con todos los requisitos y condiciones que deter-

mina la presente ley. 11 
( 44 ) • 

Cabe hacer mención que a pesnr de haber dado las 

definiciones de lo que es una concesión para la mayor comprensión del 

temo. que nos ocupa, dicho concepto no tcn{a el mismo significado en 

el siglo pasado, pues en aquella época no se le atribuía al derecho 

bancario, el carácter de derecho público sino privado. 

Continuando con nuestra reseña después de la Cons

titución de 1917, las leyes persistentes determinaban que para es

tablecer o Jedicarac a la actividad bancaria en México ero necesario 

una concesión. 

Por otro lado en exposición de motivos de 1932, 

de la ley general de instituciones de crEdito se dijo, que las inst,! 

tuciones deb{an tener concesión del mismo estado, es decir estar su

jetas a su vigilancia y participar de las ventajas adecu3das nl in

terés público. 

11 La ley General de Instituciones de Crédito y Orga

nizaciones Auxiliares de 1941, señala en su texto original que poro 

dedicarse al ejercicio de la banca y el crédito, se requerirá concesión 

,.,. AtO$ta RQ1.,ero Hlgu~l 1 Banc<l Húltiplc Ob., Cit. pág. 104 
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del gobierno federal c;,ue cotipete otorgar a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público apreciando la capacidad técnica y ci.oralidad del 

solicitante." c-s). 

En base a la ley de 1941 se sus e i tó una poléci.ica en 

torno si el ejercicio de la banca era una concesión o una autoriza

ción, por lo que dichos conceptos fueron reÍor-...ados el d!a 15 de 

aarzo de t9i.6 1 substituyendo los vocablos concesión y caducidad, por 

autorización y renovación. 

Tras numerosos estudios el legislador mexicano con

sidero que las refon::as del año de 1946 no habían sido i:uy acertadas 

por lo que se \.'Uelve a considerar a la actividad bancaria sujeta a 

concesión reforcando nuevac;,ente la Ley General de Títulos y Operaci~ 

nes de Créditos y Organizaciones Auxiliares el día 29 de Diciecbre 

de 1962. 

"Las recientes leyes reglal:l~ntarias del servicio pú 

blico de banca y crédito del 82 y del 85 respectivat:tente, dan origen 

a cierta confusión en el aspecto de que si se conserva o no la con

cesión de los bancos 1 que ahora son del gobierno y que tienen la es

tructura de sociedades nacionales Ce crt!dito" ( 1.ib). 

Existen corrientes que afirman que la concesión de 

la banca ya no existe en virtud de que estas fueron revocadas ya que 

no se justifican toda vez que el gobierno federal es el titular de 

los bancos. 

Existen otras teorías que afin:ian que existe el ré

gimen de concesión de la banca en virtud de que para que una conce

sión des.iparezca o ::iejor dichtJ sea revocada se r.ccesita cut:!iplir con 

:¡5 Acos.t.J R~~ro, O~rec11::i Sar.::~rio, Ob, Cit. ;Sg, 1:2 
to6 Acost6 R~-~ro, Ct>recho ~ne.ario, Ob. Cit. ?dg, 124 



un procedimiento que culminn con la publicación en el diario oficial 

de la federación supuesto que a la fecha no se ha dado. 

Considero que debemos inclinarnos por éste último 

criterio pues de acuerdo por lo dispuesto por el Art. 5 de la nueva 

ley general de organizaciones auxiliares de crédito, publicada el 

día (14-01-85), que textualmente dice en sus párrafos 2 y 3 lo si

guiente: 

LRs concesiones pueden ser otorgadas o derogadas di_! 

crisionalmente por dicha Secretaría o por la Comisión en su caso, se

gún la apreciación de su inconveniencia de su establecimiento y serán 

por su propia naturaleza intrasmisibles. Dichas concesiones deberán 

publicarse en el diario oficial de la federación, as! como las modi

ficaciones de las mismas. 

Como podemos facilmente constatar en las fechas en 

las que aparecieron publicados los decretos de transformación regla

mentos orgánicos y demás aparecieron publicados algunos decretos de 

revocnción de concentraciones de sociedades b.::mcarias, no de todas. 

Por lo que concluimos que la concesión en general d~ la banca en nin

gún momento fue revocada pues al transformarse las sociedades anónimas 

en nada modifican su reglamento, por ejemplo, hasta la fecha ha oper!!. 

do como concesión el Banco de México, Nacional Financiera, Banco Na

cional de Obras y Servicios Públicos y el Banco de Comercio Exterior 

entre otros, esto quiere decir que el gobierno otorgó concesiones a 

las sociedades que el mismo organizó. Por lo que h3ce al Banco Obrero 

S.A. y al City B.n.nk estas dos instituciones no fueron objeto de la e~ 

propiación y continuan a la fecha prestando el servicio público de 

banca y crédito. 
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"Es evidente que por lo menos hasta el treinta y 

uno de mayo de mil novecientos ochenta y cinco no se ha publicado 

ninguna revocación de las concesiones que forman parte del activo i!! 

tangible de las sociedades nacionales de critdito. 0 (it7), 

Por lo que afirmamos que de alguna manera significa 

estabilidad en el ejercicio del servicio público de banca y crédito 

ya que el sistema bancario ha funcionado bajo el pt"incipio de la co~ 

cesión que garantizaba su operación sana y equilibrada, ajustada a 

derecho y en forma eficiente. 

Concluyendo mencionaremos que la actividad bancaria 

es en nuestros d!as un servicio público el cual esta encaminado a s!!_ 

tisfacer necesidades colectivas. 

"En México la concesión bancaria es una concesión de 

servicio público para establecer bancos y organl.zacioncs auxiliares 

de crédito en las diversas ramas y especialidades que señala la Ley 

General de lnstituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares en 

sus Artículos 2 y 3, y con las modalidades y requisitos que señalan 

las leyes H (i.S). 

ti7 lbtdt'f!I, pdq. 127 
~e -'co~ta Romtro e. Hiiltiple Ob., Cit. pág. 115 
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A.'ITEC"EllENTES HISTORICOS DE U BA.~CA Y EL CREDITO 

1. NOCIONES GENERALES 

"La vida comercial moderna, no podría ser concebi

da sin el crédito". La mayor parte de la riqueza es riqueza crediti

cia, por el crédito se desenvuelven y multiplican los capitales y se 

realiza el fenómeno fundamental de la producción". ('49) 

El descubrimiento del valor mágico del dinero. coma 

M,E:nerador de riqueza, marca indudablemente un momento esencial t!u la 

vida del hombre. 

El comercio es una actividad, que a través de. la 

historia y del tiempo se ha ejercitado fundamentalmente por p~ticu
lares. 

Quiénes con el propósito de lograr el progreso, ere.! 

ron documentos de crédito y medios para darse seguridad. 

Uno de los sistemas o actividades creados por los 

particulares fu<' la banca, aún cuando haya sido modesta en sus co

mienzos,. ha estado vigilada estrecha.mente en la actualidad por la a~ 

toridu.d estatal, en virtud de la importancia de sus ope.raci.ones y su 

crecimiento económico. 

La función primordial de la banca siempre ha sido la 

inten:iediación profesional del dinero y del crédito, por otro la.do, 

los bancos se enc.lrgan da recolectar dinero de aquellos que no tienen 

maner,1 de invertirlo directamente~ y lo proporcionan en forma de cré

dito n quiénes necesitan el dinero. 

49 C~r ... ant!'> Ahu..,ada Ob •• Cit. pSg. 21 
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Los que llevan el dinero al banco conceden crédito 

a éste, y el banco a su vez le concede a sus prestatarios, "Solamen

te son banqueros aquellos que prestan el dineTo a terceros, los que 

nuevamente prestan su propio capital son capitalistas, pero no ban

queros." 

Para la realización de la función de intermediación 

en el comercio y en el dinero, los bancos celebran gran variedad de 

negocios i' operaciones que la doctrina tradicional ha clasificado, en 

operaciones activas, pasivas y servicios bancarios. 

Las operaciones activas son aquellas mediante las 

cuales el bance concede crédito a sus clientes, (préstamos. descuen

tos, aperturas de crédito), y son operaciones pasivas, aquellas me

diante las cuales el banco se allega capitales, depósitos irregula

res, creación y colocaci6n de obligaciones a cargo del Banco. 

Y por último, los servicios bancarios, son operati!?, 

nes de simple mediaciOn, intervención en la creación de obligaciones 

y su colocación, operaciones de mediaciones de pagos, cajas de se

guridad, etc. 



"La íntima e indisoluble relación que existe entre 

el comercio y la banca hizó que su evolución fuese paralela", y que 

desde los inicios de la civilización ya se efectuaban operaciones, 

tanto comerciales como de la banca" (50). 

45 ••• 

En el sistema bancario mexicano sólo existen las In!. 

tituciones de crédito propiamente dichas y las organizaciones auxili! 

res de crédito, que son medio de apoyo de las primeras, pero existen 

otras sociedades que por la espl!.cialidad de su objetivo y la impor

tancia que han tenido en el todo que conforma dicho sistema es nece

sario aenciona.1:. Nos referimos a las instituciones de Seguros y Fia!!. 

zas y las Sociedades de Inversión. 

Las Instituciones de Seguros son sociedades anónil'!l.as 

autorizadas por el Gobierno Federal. para funcionar como Compañías 

Aseguradoras mediante la contratación, éstas instituciones están or

ganizadas por una ley especHicn, La Ley General de Instituciones de 

Seguros. 

Las Instituciones de Fianzas son sociedades anónimas 

autorizadas por el Gobierno Federal, para actuar como tales, tienen 

como objeto fundamental el de fungir como afianzadoras a través de un 

contrato de garantía específica el de fianza. 

Finalmente las Sociedades de Inversión, igualmente 

organizadas por la Ley Federal que lleva su nombre, tienen por objeto 

fomentar la industria pesada, con la participación del público mediante 

la venta de sus acciones en la bolsa de valores. La modalidad es la 

compra o adquisición que hace valores bursátiles y la venta al públi

co. no de esos valores sino de las acciones de la propia sociedad 

50 OhaloJ~ Ht!!ji.l C.3rlo~ Ob.,Cit. p!~. WZ 



de inver3Jón, que por ser una sociedad anónima también representan 

su capital en acciones. 

Todo lo antes mencionado, nos da idea suficiente 

de la panorámica de la Banca de México, de su funcionamiento y su 

papel en la economía de nuestro país. 
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47 ••• 

2. ANTECEDENTES Ell Kt.UCO: 

A) LA COLONIA 

'En la época colonial es muy diUcil determinar si 

hubo actividad bancaria propiamente dicha, y si se utilizó el crédi

to. La actividad crediticia y económica que se llevaba a efecto en el 

territorio nacional antes de la llegada de los españoles era muy es-

casa. 

De aquella época solo podemos tener algunos datos 

históricos por los llamados historiadores de las indias entt'e los que 

destacan Fray Bernardtno de Sahagún, Francisco Javier Clavijero, Ber

nal D{az de Castillo entre otros. 

En las etapas de las culturas precolombistas que se 

asentaron en la República Mexicana es dif!cil precisar si tuvieron 

algunos adelantos en materia bancaria. "Pues a pesar del gran desa

rrollo que tuvieron los mayas 1 los olmecas 1 los toltecas y los zapo

tecaH, no puede concluirse que el crédito y las instituciones banca

rias eran conocidos por ellos." {51) 

Es por ello que se piensa que en la época colonial 

no hubo una actividad definida ya que no obstante de que los espa

ñoles conquistaron México Ya existía, una serie de actividades co

tnerciales que se realizaron no solo por la v{a de trueque sino que 

también a través de la compra y de la venta, además contaban con cin

co especies de monedas, las cuales les servían de precio para comprar 

lo que querían y necesitaban, dichns monedas son a saber: 

a) Cacao, muy diferente de el que se usaba en las 

bebidas diarias. 

51 #.co!.t.<11 Rumoro 64nc,1 Múltiple, Ed. Porrúai l'lé~lco,pág. ~7 



b) Telas de nlgodón que se ll.3maban Jatolquachtli 

e) Polvo de oro contenido en plumas de nato, en 
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las cuales se demostraría ln cantid.1d y pureza del r.iismo que sirviera 

para sus operaciones. 

d) Piezas de cobre de escaso valor y en forma de 
11 t 11 siendo esta la que más se asemejaba a la moneda acuñada. 

e) Pequeñas piezas de estaño. (52). 

Pnr otro lado los a.<:tel.'.,15 conocían el préstamo con 

ó sin intereses, as! como la venta a plazos teniéndo como penas en su 

legislación por deudas no pagadas la cárcel y la esclavitud. 

ºPuede 3firmarse que en la etapa tle dominación esp~ 

ñola abarcó de 1523 a 1821, no hubo en lo que se conoció como nueva 

España propiamente, bancos ó sucursales de los bancos españoles, que 

trabajaran en el territorio nacional: a pesar que desde el siglo XV 

en Barcelona existió la Taula rlc Cambi y en 1872 se fundó el banco de 

San Carlos, estos bancos no llegaron establecer sucursales en los ba!!. 

cos de la Nueva España." (53 ) • 

Por lo tanto al no existir sucurs,1les bancarias ni 

alguna institución que regular~1 las operaciones crediticias, el clero 

y los comerciantes manejaban las divers.1s ramas de crédito. 

La econom!a de la Nueva España se basnba primordin! 

mente en la explotación de los recursos naturnles como 1<1 minería y 

el campo. 

El Comercio se desarrollaba más por el trueque en 

un sistema monetario estable. La iglesia detentaba en gran escala la 

riqueza y el poder ademíis de poseer grandes extensiones de. tierra e 

52 LobdtO L..Spez Er,,~r. to El Crédito en t'.Í> ~i co Fondo de Cu 1 tur<i Econénl ca en :11'!>, leo 1945. pctg. 24 
53 Aco!.t.l Roml'ro Miguel Ob. Cit. p5q. 24 
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inclush·e tenta un poder político que en muchas ocasiones superaban 

las del virrey. Debido a que el pueblo mexicano es sumamente cristi!, 

no el clero se aprovechaba para pedir diezmos, limosnas aumentando 

cada vez más su poder y su riqueza. 

Por otra parte los mercaderes ejercían funciones 

de banca principalmente los que comcrciah:in con plata " Estos reci

bían dinero en guarda ó depósitos y empleaban los dineros depositados 

en 1<1 compra de plata y mercaderías, ó la emprendían en la labor de 

las minas ó surtimiento de tiendas para avío de ellas, y rescate de 

las platas en otros destinos útiles y lucrosos y de aquí se convirtió 

en depósito irregular pasando el dominUJ \Ítil de la pecunia al deposi 

tnriti y obligiindose a pagar intereses usuras y créditos" (54). 

Surgieron también durante esta época. prestamistas 

los cuales eran ricos comerciantes ó hncendados que operaban bajo re

glas especH le:as las cu3les crnn implantadas por ellos misnos. 

En pleno dominio el territorio mexicano, los espa

ñoles ernpeza.ron a fundir monedas en rr,etale!'> predo~os hasta que en el 

año de 1537, la acUT1ac lón fue regul nda y suriervisada. 

Es as! cotno se inicia algunas actividades bancarias 

a través de los comerciantes, prestamistns y el clero en el per!odo 

de dC!minación española. 

Cervant('!l" Ahumada nos dice: "En l:t época florecie

ron varios Uancos p.lrtlcularcs que operab.1n dando .lV{o ü lo~ mineros. 

A pesa.r de qoe cuando menos dos quebraron, los bien administrados 

tuvieron éxlto. 11 (SS). 

54 Ct?rv.Jntt• .. ;.~,.-.H11 ~.JO:l Ot;.. Cit. p.;~. :215 
!15 "t.).rtfn~l Sotir.;tl ('1dc¡.,t- f!.tull10$. f!t'm('M:.1fcs 01· l.> Le<]islolc-iÍJfl Ík'1Ci\l"L1 MéAic::J 1 1911 

ptiq!.. 23 y 21t 
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ºEl pricer banco público fue el banco de avío de 

minas fundado por Carlos III y que operó hasta los primeros años de 

la Independencia, en auxilio de la minería y con aplicación del mexi

canismo crédito de avío" 

El crédito de avío adquirió especial esplendor du

rante la época colonial en la que operaron los bancos de plata fome!!_ 

tanda así la minería por medio del avío. 

Por otra parte el Maestro Higuel Acosta Romero se

ñala que 11 En 1784 se creó el Banco de Avío de Minas, por el Gobierno 

Español su función principal era la de otorgar créditos a los mineros 

pero fue de muy poca duración ya que desapart?ció a principios del si-

• glo XIX." ( 56) 

"En el año de 1774 autorizó el Gobierno Español el 

establecioiento de una institución llamada Monte de Piedad de Anicas 

organizada. por Pt!dro Romero de Terreros, que a imagen de los montes 

de piedad de Europa su función primordial fue la de otorgar préstamos 

a las clases pobres 1 mediante el préstamo prendario11 (57). 

El Monte de Piedad fue el primer banco que emitió 

billetes que tenían la redacción de recibos de depósito. pero en re.! 

lidad eran billetes de banc.o. 

Joaquín Rodríguez y Rodr!guez nos menciona que: 
11 Ya iniciado el proceso de independencia surgieron diversos intentos 

para la organización de las instituciones de crédito dentro de éstas 

cabe mencionar el Banco de Avío que debía dedicarse al fo~cnto de la 

industria nacional" ~8). 

56 Ct-rvJntes Ahur.iJdJ RJú1 Ob., Cit. p5g. 280 
57 Accsta Ro-iero M. Ob. Cit. P·'i9. 91 
58 Roaríque: Rocdq1ie: Jc,1qufn Ob, Cit. p5g. 22 
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La ley que creó el banco de av!o para el Fomento de 

la Industria Nacional fue la del 16 de Octubre de 1830, la cual refl! 

jo la preocupación del gobierno por apoyar con recursos financieros 

las actividades más importantes de la época, coma la industria de t~ 

jidos de algodón lana, ln cría y elaboración de seda, además emplea

ban dichos fondos para otras ramas de la industria ag.r{cola de inte

rés para la nación. 

Por lo a-antes expuesto podemos concluir que en la 

época colonial no existieron bancos vropiamente dichos pero las casas 

de banca es evidente que existieron ya que hab{a agentes que se ded! 

caron profesionalmente a hacer operacidnes que después fueron consi

<lcradas como bancarias especialmente cambio de dinero giros y depós.! 

tos, además las diversas modalidades del pré.etamo todas ellas exigi

das por el desarrollo del comercio. 
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B) EL MEXICO I!IDEPENDIENTE DEL SIGLO XIX. 

En el año de 1821 termina el coloniaje español de!!_ 

.pues de casi tres siglos y es cuando se inicia la época independien

te de México. 

En los primeros años de consumada la independencia 

fue un período de confusión y crisis politica debido a que aún no se 

estructuraba un orden jurídico que permitiera a la nación vivir en 

paz y tranquilidad, 

La convergencia de varios elementos propid.aron 

el surgimiento de un nuevo sistema financiero y monetario en México. 

La acum.ulación de capitales mercantiles y el crecimiento del comer

cio exterior la modernización y expansión minera, la apertura de los 

ferrocarriles el establecimiento de nuevas fábricas asentaron lo nec!. 

sidad de un banco. 

Es así como en las Últimas dos décadas del siglo 

pasado y en los inicios del siglo XIX la economía mexicann registro 

un considerahle desarrollo de carácter capitalista. 

"La pritnera agencia bancaria que se estableció en 

México fue la de Casa de Barday de Londres en 1824" (59). 

En 1930 el Gobierno Mexicano funda los primeros ba!!. 

cos de aquella época el primero fue el Banco de Avío, cuyas princip!!, 

les funciones eran las del fomento para la industria textil as{ como 

para otras industrias. 

59 Aco5lil Roml?rQ Ob. Cit. p5g, SQ 
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Otro Banco que fundó el Gobierno Mexicano fue El 

Banco Nacional de Amortización de la Moneda de Cobre 1 cuya primor

dial finalidad era la de sacar de la circulación las monedas de C.2_ 

bre falsas que circulaban al tiempo de sacar nuevas monedas de dif.! 

cil falsificación. 

Estas instituciones desafortunadamente tuvieron una 

vida muy corta debido a que el Gobierno las utilizó para fines aje

nos a los que les habían autorizado, ya que el gobierno los utilizó 

como su teRorer{a. 

Pese a la corta duración de estos bancos los pode

mos considerar como el antecedente más remoto de las instituciones 

de crédito en nuestro país, ya que fueron creadas por el gobierno 

federal. 

"Entre la aparición de éstas instituciones y de l.'IS 

que se establecieron posteriormente el crédito fue ejercido por los 

agiotistas particulares, casas comerciales y casas de empeño" (61). 

"Durante la inv.isión francesa e:n 1864 se registro 

en nuestro pafs una sociedaJ inglesa denor:iinada London Limited 1 con 

el único interés de inscribir C'.J escritura y estatutos en el tribunal 

de Comercio de la Ciudad de México" (62 ) 

Constituyendo de Hanera legalº En el año de 1864 

el Banco de Londres y México y Sudamérica como sucursal de la socie

dad inglesa del mismo nombre. E::>te b.inco tras varias transfonnaci~ 

nes. funciona como el Banco de Londres y Héxico,S,A. 11 (63), Actu.1l-

111ente se denomina. de acuerdo a la transformación jurfdica de la ha!!. 

ca como Banca Serf{n S.N.C. 

61 Aeost.l Rot"'cro ob, Cit. pjg. 91 
62 OdtJlo~ Héjld Oh, Cit. p.'ig. 314 
63 OávJlo~ Héjl.a Db. Cit. p~g. 329 
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Posterionnente se establecieron diversas institu

ciones en las entidades federativas por medio de una concesión del 

gobierno federal. 

En el año de 1875 se funda en Chihuahua el Banco de 

Santa Eulalia cuya única función fue la de emitir billetes en la re

gión Norte del pa{s. 

"En el año de 1882 se fundó el Sanco Nacional Mexi

cano como banco de emisión de billetes, descuento y depósito, poco 

antes en el año de 1881 se funda el Banco Mercantil con el mismo ob

jeto soci.11 11 (64). 

Cabe aclarar que como ya cencionacos el Sanco de 

Londres México y Sudamérica era Inglés, el Banco Nacional Mexicano 

era de capitales franceses y por últitto el Banco Mercantil fue creado 

con capit.1 t español. 

11 La competencia que se creó con el Banco Mercantil 

y el Banco Nacional provoc5 una difícil situación, siendo éste el pr.!, 

eer paso r.1ra la fusiC:n ya que se pensaba que era in:posible el buen 

funcionn;:iiento de los ciscos b::ijo ln bai:;e de la competencia y la 

hostilidad y que uno teo{a lo que le faltaba al otro. El Banco Nacio

nal ten{a la facultad de emisión garantizaaa por una ley, y el Banco 

Mercantil la repre:;entactón del .:.1pital rne:d.cano y del cotnercio de la 

Repúblic:i. 11 (65). 

En 186.'.i surge el Ba~c" ~.1.cional de ~éxico por la 

fusión del B~rnco Mercantil y el Banco !\acional Mexicano. 

64 Cervantes .\ti\l~dd.i Ob. CI:. páq. 216 
t.5 f'.!\lChf' C.1rd.-uHeQO Operac(Ont') eancni.n, Ed. Porrúa Héw.tco, 1967. pág.20 
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Básicamente el Banco Nacional de México y el Banco 

de Londres y México fueron en los que descanso la actividad crediti

cia de nuestro pa!s e incluso, la atribución de la emisión de bille

tes hasta el término de la revolución. 

Por otra parte 11 El código de Comercio de 1884 con_! 

tituyepara nuestro pa{s la primera ley federal que reguló la materia 

bancaria y apartir de entonces, el establecimiento de los bancos de 

cualquier especie requirió autorización" (66), 

Debiéndose formar sociedades anónimlls compuestas 

por lo menos por cinco socios, además se fijaron reglas para los. ba!!. 

coa de emisión a fin de garantizar en cierta forma ésta, los bille

tes tendrían que llevar el sello de la Secretar!a de Hacienda y Cré

dito Público y firmados por su interventor. 

Además se pagaría un encaje legal del 5% sobre el 

total de los billetes emitidos. 

Consecuentemente como medida reguladora del gobie!. 

no federal ninguna sociedad ni particular que no estuviera registra

da ni autorizada por el gobierno podfo emitir vales o pngarés o cual

guier otro documento que tuviera una promesa de pago en efectivo al 

portador o a la vista. 

Por otro lado como yn lo mencionamos con el surg!

micnto del Banco Nacional de México se fueron concentrando en éste 

ciertas facultades como la de no otorgar más concesiones para la emi

sión de billetes a los bancos particulares, el banco además era el 

depositario de los fondos oficl.iles además de los fondos judiciales 

hartan los servicios de tesorería y gozaba con e:<cnciones de impuestos 
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para su capital y sus utilidades, siendo el térnino de las concesio

nes otorgadas durante los últimos 50 años. 

"Presionado el gobierno por la opinión pública y 

por los partidiarios de una nueva legislación en materia bancaria el 

Código de Comercio de 1884, fue derogado por el de 1889, cuyo Art.640 

mencionaba que mientras una ley de instituciones de crédito se expi

diera, éstas debían regirse por contratos hechos por el ejecutivo fe

deral y aprobados por el congreso de la unión, lo cual venía a des

truir los privilegios del Banco N'1.r:ional de Me"xico, y a establecer 

otro motivo más de dificultad en el sis tena imperante. 11 
( 67). 

Antes de la ley de 1896 funcionaron los siguientes 

bancos de coisión: 

A) Banco Hinero de Chihuahua (Contrato de 17-12-85) 

B) Banco Comercial de Chihuahua (Contrato de 

15-05-89) 

C) Banco Yucateco (Contrato de 07 .09.89) 

D) Banco de Durango (Contrato de ló.10, 90) 

E) Banco de Zacatecas (Contrato de 15.05.91) 

F) Banco de Nuevo León (ContratC1 de 02.09.91) 

Como ya lo mencionamos el hecho de que se otorgaran 

contratos a la banca resulto, anticonstitucional o bien al margen de 

la constitución ya que 11 ConfCtrrne el Art!culo 72 de la propia consti

tución de 1857 el Congreso de la Unión no tenta facultades para rati

ficar o aprobar contratos concesiones celebrados por el ejecutivo y 

por otro lado éste de acuerdo con el artículo 85 de la propia cons

titución tampoco tenía facultades para someter al Congreso de su 

aprobación los contratos que celebraran. 11 (68), 

67 Hanero Antonio l:t 'tf'\Olución o_,nctlria t:n H~.xic•J Ed, Tallert·~ Cr.ifico!> d~ la 'idd6n Ob,Cit. 
pSg,h 

66 Aco!>ta Ro;oicro \JO, Cit. pSg$. 50: 57 
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No siendo leyes resulta discutible que los contratos 

fueran ratificados o aprobados por el Congreso de la Unión, ni por 

analogía podríamos aceptar que se equipararan a los tratados celebr!!_ 

dos por el ejecutivo con potencias extranjeras en las que el congre

so si tendría dichas facultades. 

"Por otra parte la mayor parte de las instituciones 

como ya lo mencionamos eoit!a billet~s y no existía ur.a ley especia

lizada provocando, la anarquía y el desorden hasta que se dictó la 

ley de instituciones de crédito en 1897 • 11 
( 69). 

Bajo la vigencia de la Ley General de Institucio

nes de Crédito de 1897 existieron en tres categorías 32 bancos, di

chas categorías fueron: 

Bancos de Emisión 

Bancos Hipotecarios 

Bancos Refaccionarios 

El estado comenzó a vigilar más de cerca a dichas 

instituciones, por los siguientes motivos; 

"A) Por la necesidad que tenían los bancos de una 

previa concesión para su nacimiento, lo que hace que ellos sean en

gendrados por un acto del estado. 

B) Porque en su manejo no disfrutaban de libertad 

sino que se encontraban obligados a observar determinados preceptos 

de econom!¡i bancaria declar¡idos obligatorios por pre8cripción leg<1L 

G9 AcoHa RQ'!'~ro Ob. Cit. pdg. 91 
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C) Porque estaban sujetos a la vigilancia de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, vigilancia que por regla 

general se ejerce por medio de un individuo delegado de esa Secreta

ría cuyo t!tulo es el de interventor del gobierno." (70). 

11 No obstante ello, la emisión de billetes por Pª!. 

te de los bancos fue anárquica y la administración muchas veces er.i 

deficiente y de oala fé pues los accionistas fundadores de los bancos 

se otorgaban así mismos préstamos cuantiosos con los que desquiciaban 

a las instituciones." (71). 

Por otra parte "Al iniciarse la era revülucionnria 

en 1910 hab!a en .:1 país funcionando 24 bancos de emisión }' 5 refacci~ 

narios, de los cuales la suma de los activos y pasivos excedía a mil 

docientos millones de pesos. 11 (72 ) • 

El drama de la revolución evidentemente afecto la 

vida bancaria trayendo además consigo cambios drásticos en tÜ siste

ma bancario mexicano. Los bancos de emisión fueron intervenidos y li

quidados, y en la constitución de 1917 1 se previnó el establecimien

to de un banco único de emisión. 

"Muchos banqueros quebraron a partir de 1912 con 

éste motivo se creó la Comi.sión de Cambio y Moneda surgiendo une 

serte cle préstamos forzosos que hicieron a los gobiernos revolucio

narios por lo que se obligo a los bancos n emitir billetes sin garan

t!a." (73), 

70 t!artfnel Sobral. Ob, Cit. pli9. 285 
71 Hanero Antonio Ob. Cit. pág. 25 
72 Cervantes. Ah"-::Jd.1 Ob. Cit. rilg. 27 
73 Acosta Rorrero !Hque1 B. Múltiple Ob. Cit. plgs. 57 y 58 
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La Comisión Monetaria ten{a las facultades de re

coger y conservar y administrar los fondos destinados por el gobier

no para regular. garantizar la circulación illterior y retirar la emi

sión de moneda fiduciaria. 
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C) EPOCA CONTE~!PORANEA 

La reforma bancaria como ya lo mencionamos 1 tuvo 

su incio apartir del año de 1913. En aquella época Don Vcnustiano 

Carranza definía la política bancaria que la re,volución debería lle

var a cabo y que ésto se convirtiera en institucional .-1 un futuro no 

muy lejano. 

El Presidente Carranza trato de cambiar el slstcma 

bancario que imperaba en aquella époc<l, rech.:izando el !:lonopolio que 

las empresas privadas ejercían su poder en nuestro país absorviendo 

por años y años las riquezas de nuestra patria. 

Por otro lado pensaba que debfo abolirse el dere

cho de erlisión de billetes o papel moneda por los bancos particulares 

ya que la emisión de billetes debía ser función Única y exclusiva del 

estado y que al triunfo de la revolución se establecería un banco ún,! 

co de c.misión 1 eR decir un banco controlarlo por el estado y dec!n 

también que de ser preciso se deberían desapart.?cer las instituciones 

privadas, que no estuvieran reguladas por el gobierno fedet:"al. 

El 4 de Encr(I de 1914, en la clud.1d Je Herr.iosillo 

S..:mora, siguiendo la política del Presidente Carranza, se expidió un 

decreto cuya esencia legal es la norma que posteriormente se ejerci

ta n la reforma bancaria en su nspectq jur{dico, el cual dec{n en su 

artlculo, único 11 l:'.l fondo regulador de circulación f lduciaria de los 

bancos de emisión, debe existir una cnja de la proporción fijada por 

e\ nrtículo 16 de la Ley de tnstituciones de Crédlto de 1897 1 en di

nero en efectivo, b:irras de oro y pl.J.t,1 quedando terminantemente pro

hibido admitir como existencia en numerario los bi llctcs de otro 

banco o cu:ilquiera otros t!tulos de crédlto. 11 (74) 

71+ t4.1nrro Antonio OtJ, el. pdg. 108 
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Carranza también obliga a integrar sus reservas. 

a la par con su circulación puesto que muchos bancos de emisión ela

boraban más de lo que podían garantizar. y s~ les otorgaba un plazo 

de 60 días 'J en caso de no hacerlo, se les nombraría un interventor 

del gobierno y se les incautaría; viendo Carranza que el papel moneda 

cada día perdía más y más su poder adquisitivo, impone un prést:amo a 

todos los bancos de sus existencias en metálico, En éste momento su 

política financiera da un giro totnl ya que est.:l sería la primera me

dida que haría con los banqueros después de haber dicho 11 El pueblo y 

los ricos pagarán la revolución 11
• 

El Gobierno carrancista carec{a de recursos, ya que 

los impuestos no cubrían las necesidades primordiales, además que 5c 

mantcnfa a un numeroso ejército en toda la república, el desempleo 

y el hambre sacudla a toda la nación, ya que no existía la manera de 

allegarse de fondos, por lo que Carranza decide apoderarse de todas 

las existencias de monedas metálicas de los bancos y por medio de un 

decreto el 15 de septiembre de 1916 prohibe el funcionamiento de los 

bancos tnedida drástica para nuestro sistema bancario en desarrollo. 

Dichas medidas causaron infinidades de polémicas 

en la sociedad mexicana ya que el gobierno era el encargado de la 

emisión de billetes 1 se dijo que contrnvenía a lo estipulado por el 

Art. 28 constitucional, ya que éste prohibía los monopolios en repú

blica mexicana, pero durante el r.iandato de Carranza se propuso pacifi

car a la nación y se tendrían que empezar por la estabilidad econó

r.iica. 

Cuando el gobierno constitucionalistn domino total

mente el territorio nacional, se obligo a los bancos a colocarse en 

un marco legal en que se fundaban las concesiones aplicando las 



sanciones que la propia ley de 1897 contenta, ésto constituyo el pri

mer paso que da la reforma bancaria en 1915, en agosto de éste mismo 

año Oon Venuatiano Carranza gira instrucciones a Rafael Nieto quién 

era Subsecretario de Hacienda, con el propósito ,de formular un plan 

que tuviera por objeto inspeccionar y a la vez regularizar la situa

ción bancaria de la época, además con el objeto de formar el banco 

único de emisión y que t!.ste a su vez fuera controlado por el aitsmo 

~stado. 

62 ... 

Por lo que la Secretaría de Hacienda crea un órgano 

regulador que llevaría el nombt'e de "Comisión Regulador.1 e Inspectora 

de Instituciones de crédito, con las facultades que la vigente ley 

b11ncaria otorgaba al gobierno, para designar a los inspectores que 

fuesen necesarios para el cumplimiento de las leyes, nombr~fodose para 

integrar a la comtsi6n a los señores Rafael Nieto que como secreta

rio de Hacienda en funciones ser!n el Presidente de dicha comisión: 

Antonio Manero, Antonio Azuarn, Jesús Silva Berre.ro como voc:ilea, 

José P. Cam.acho.cumo jefe del departru:at!nto de c"rédito y Lic. Pérez 

Cano como abogado consultor. 11 (75). 

Algunos de los primeras problemas que se origina

ron con la Comisión Reguladora, fueron entrl! ot:rCJs la forma de resol

ver legalmente la forme de computar la existencia en metal, con el 

objeto de regular emisión de billetes y la de eliminar de la circula

ción el papel moneda emitido por los bandos villlstas y zapatistes, 

que lógicaml!nte el gobierno constitucionalista no pod{a reconocer 1 

apeglíndose n las normas eatnblcci.das y computando las monedas nacio

nales por su contenido en oro conforme a la ley monet.iria en vigor, y 

las monedas extranjeras con su paridad legal con la moneda nacional. 

75 Antonto H.snero Ob. Cft. p.i9. 111 
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Otro de los problemas que surgieron con la apari

ción de la comisión reguladora se suscitó al nombrar a los inspecto

res especiales que se encargarían de incautar la existencia de bille

tes tanto de los zapatistas como de los villistas que habían en los 

bancos para luego ser incinerados por la Secretaría de Haciend3. 

A pesar de lo drástica de esta medida tuvo que ser 

acatada por los bancos ya que no existía par.¡ el gobierno la posibi

lidad de fijar un monto a ta circulación aunado 11 ésto el papel mone

da ya no tenía ningún valor en la circulación. 

Al ser asesinado Carranza sube al poder Obregón 

quien cambia la pol!tica económica inmediatamente sosteniendo que fue 

un error que Carranza haya incautado los bancos y por medio de un de

creto en 1921 devuelve los bancos a sus originales dueños, aunque mu

chos de ellos estaban en quiebra se les autorizó seguir funcionando. 

Obregón trata de restaurar el sistema bancario SO!! 

teniendo que deb{a devolver a existir la libertad de emisión y para 

ello mando una iniciativa de 1.:J. ley modificando el Art. 28 contitu

cional en el cual mencionaba la pluralidad de emisiones que pod{an 

llegar hasta ocho. Dada la situación del pa{s en ese momento reque

r!c1 de estabilidad económica y social por ello se necesitaba una mo

neda estable, la pluralidad de emisiones ocasionó una nueva crisis 

monetaria producida por tantos y diversos billetes, por fortuna el 

Congreso rechazó dicha iniciath·a sosteniendo el monopolio del estado 

en la emisión de papel moned.:... 

Al asumir el gobierno el General Calles el 30 de 

Noviembre de 1924, se promul~Ó la ley de Instituciones de Crédito y 
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Establecimientos Ban~arios. Esta ley viene a dar las bases del siste

ma bancario contemporáneo estableciendo nu ... vamente las concesiones 

a la banca privada. 

11 En 1925, la actividad bancaria es afectada por 

una im¡>ortante fuga de divisas. El crédito es escaso y caro, no ob,!. 

tante lo cual en 1926, Bancos Canadienses y Norteamericanos instalan 

oficinas en el país, se exporta oro clandestino y se da cur~o legal 

a las Q.Or.edns de ese c:etal de plat.:1. 11 (76), 

En el año de 1925, se fund6 el Banco de México y 

el Banco de Co!:lercio siendo el Banco de México, una sociedad anónima 

su objetivo y función principal era la de emitir billetes, regular la 

cin::ulactón conetaria las tasas de interés, además de ser la encarga

da del servicio de la tesorería del gobierno federal. Su capital es

tar!a formado por acciones nominativas l.'ls que serían el 51% de capi

tal social suscritos por el gobierno y las B suscritas por el gobier

no o por el público. 

En el año de 1932, se dicta la ley Orgánica del 

Banco d<? :-téxico en la cual obliga a los demás bancos a depositar sus 

ref;ervas t'>n el Banco de Miixico, etnpC!Z<mdo as{ a operar como c5.mara. 

de compensación en el año de 1935, se decretó como moneda única le

gal en toda la República Mexicana la emitida por dicho banco. 

El siste;:::ia bancario se inicia con la crenclón del 

Banco de México, su era contemporánea y su gran desarrollo, después 

de haber encontrado en la "revolución infinidad Je obstáculos resur

giendo con mayor apoyo de parte del gobierno; Siendo los años treinta 

la pauta para la restructuración bancaria, estabilizándose la vida 

nacional y repercutiendo de manera muy favorable a nuetro actual sis

tema. 

76 Cr.i!'\,u!O$ Ch.ipa Hiqucl Ar.gt'l L4 !!arica nacionalizada en Cadd Día Ed. Oce~no Hthico,1982. 
pJg. 1,¡I} 
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En conclusión podemos mencionar que 11 las leyes más 

importantes a partir de la desincautación de los bancos en 1921, antes 

de la fundación del Banco de México fueron: 

A) Ley moratoria para los deudores de los bancos 

Hipotecarios 1924. 

B) Ley sobre Bancos Refaccionarios 

C) Ley de Suspensión de pagos de establecimientos 

bancarios 1924. 

D) Decreto creado por la Comisión Nacional Bancaria 

1924. 

E) Ley de reorganización de la Comisión Nncional 

Monetaria 1924. 

F) Ley ge11eral de instituciones de crédito y esta

blecimientos bar • .: arios 19:!5. 

C) Ley del Banco de México 11 
( 77). 

"En 1925, con la 1.ey General de Instituciones de 

Crédito y establecimientos bancarios se dan las bases para el r.ioderno 

sistema bancario mexicano. 11 (78), 

Siendo esta ley la primera después de la revolución 

en materia banc.'.l.ria, tuvo una vida efímera ya que en 1926 se expidió 

una nueva ley que reguló los mismos tipos de bancos agregando normas 

sobre cnjns de ahorro almacenes de depósito y compañías de fianz:as, 

Dichas leyes marcaron una etapa inicial en la his

toria de la banca J.l referirse al principio que sirve de base parn 

ésta ley es el de la especialización estricta de las instituciones 

además dicho criterio es acogido por la ley de 1926, dando un enfoque 

de orden técnico. 

77 Manero Antonio Ob, Cit. pjg, 136 
78 "'cost.1 P.r:.":'er,1 Ob. Cit. p.~r,. 91 
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En el año de 1932, se expidió una nueva Ley Genera 1 

de Instituciones de Crédito, la cual menciona expresamente a las in,! 

tituciones nacionales de crédito, es decir a los bancos formados con 

capital del erario federal, lo cual quiere decir que desde entonces 

se preve{a en nuestr(') sistema debería estar integrado por bancos pú

blicos y privados. 

Además esta ley define el ejercicio de la banca 

como aquella que tiene por objeto exclusivo practicar operaciones 

acti"as de crédito y celebr~r algunas de las sigui~ntes operaciones: 

re::ibir depósitos a la vista n plazo, cuentas de ahorros, emitir 

bonos de caja hipotecarios y actucr como instituciones fiduciarias. 

La ley de 1932 cuya e:-tpedición coincide con la 

publicación de la Ley General de Tttulos y <'pt!raciones de Crédito, 

sienta las bases sólidas para el actual siste~a bancario. 

"A partir de 1933, el sistema de créditC'I emp.:!ZÓ a 

desarrollarse vigorosamente tanto por el impulso de la legislación 

antes mencionada, como por los obstáculos surgidos con motivo dt! la 

depresión que surgió al col.:lpso t!O 19:!9, cri.pez.nron n ~mperarse y los 

esfuerzos de Banco de Méxiro y d1• la Comi~üón Nacional Bancaria cris

talizaron nuevas formas de cooperación en una creciente c.ontrnfianza 

pública en nuevas instituciones y el funcionamiento inicial de un 

mecanismo de asociación del Banco Central, las formas de absorción 

de ahorros fueron ampliándose en la práctica." ( 79 ) • 

79 (.,~;:iris Salas Octaviano L'l!> lnstit.uclon~s N.1ciona1es de Crédito Mhico SO año$ 
de Revr,llJc:tón ío.,co dl' Cultura EconSr.llc" Hé1dco 1960, pág. 417. 



3. ORIGEN DE LA BANCA CENTRAL EN MEXICO Y SU EVOLUCION 

La banca central surge en América y Europa por la 

preocupación de los gobiernos de fomar bancos oficiales 1 que en su 

mayoría adquirieron el carácter de bancos de emisión, todo ésto fue 

con la finalidad de que los gobiernos tuvieran un mayor control de 

sus recursos para as! impulsar el desarrollo económico de su pa!s. 

"Antes de principiar el siglo XX no existía un 

concepto claramente definido de la banca central; )•a que en varios 

paises había venido ocurriendo a lo largo de un período de años una 

evolución gradual'1 (BO). 

67 ... 

Algunos autores coinciden en afirmar que 11 El primer 

banco central surgió en Inglaterra el cual se fundó a fines del siglo 

XVII 1 siendo éste el primero en convertir en monopolio, la emisión 

de papel moneda en su pa!s 11 (81 ) • Además fueron los primeros en la 

organización de la banca, ya que utilizaban los cheques 1 las letras 

de cambio, los pagarés para realizar operaciones bancarias. 

En el año de 1844 1 se utilizó por primera vez el 

régimen de la emisión fiduciaria, el cual establecía una emisión de 

billetes fija si se emitían billetes con exceso a los establecidos 

deb{an ser respaldados por oro y plata. 

Hacía el año de 1946 el Banco de Inglaterra fue 

nacionalizado por lo que se convirtió en agente del gobierno, ya 

que manejaba la deuda nacional, sus funciones consistían primordial

mente en que por medio de una cuenta le entregaban al gobierno todas 

las utilidades de la emisión y la totalidad de las reservas de oro 

y plata. Por otro l3do éste banco gozaba del respeto de otros bancos 

80 Kod. de M. ti, (Yer"Soión e"Sopdl'iol~), BM-:a Centr.)1 Ed, Fondo de Cultura Econ&iiica 
Hé:o.lco 1970 1 p7ig. 11 

81 Oáv.Jlo'lo Hejia Ob, Cit., pág. 326 



comerciales ya que pod!a cambiar las tasas de interés en cualquier 

clase de operación o favorecer industrias determinadas por medio de 

préstamos. 

Nos menciona el maestro Cervantes Ahumada que 

"Quizá la más importante aportación del Banco de Inglaterra a las 

historias de la banca moderna, es la creación de los billetes de 

banco" ( 82). 

68 ... 

Después de la creación del Banco de Inglate:-ra se 

estableció el segundo Banco Central siento éste, el de Francia crea

do por la iniciativa de un particular, y cuya duración fue efímera. 

Ta~bii!n se establecieron otros bancos centrales co

mo el de España en el año de 1829, en Alemania en 187S, y el Sistema 

Federal de Reserva de los Estados Unidas. 

Podemos afirmar que en la primer.a parte del siglo 

XX, hubo niuchos adelantos en cuanto a la creación de bancos centra

les, sin embargo les faltaban afinar ciertas funciones y caracterís

tica_.; como constituirse en una sociedad organizada para llevar a 

cabo la prestación de un servicio público, es decir convertirse en 

Instituciones públicas con dependencia directa e incondicional del 

gobierno federal. 

Resulta difícil dar un concepto de lo que es la 

banca central ya qui'.? varran en los diversos países, ya que se toma 

en cuenta su varied<ld de funciones, es por ello que l.J mayoría de lo$ 

autora.>s no se ponen de acuerdo sobre el particular. 
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Para K.oc.k "Que la función de prestamista de Última 

instancia. es la que caracteriza a la banca central; nos dice que pa

ra Vera Smith, es que el banco único tenga el monopolio completo o 

parcial de la emisión de billetes; para Shaw es el control del crédito 

para Kisc)l y Elkin el mantenimiento del patrón o·ro y su estabilidad; 

para Jauncey, la de la compensación, y para otros autores - la 

custodia de las reservas bancarias.º (63) 

Otra definición de lo que es la banca central nos 

la da C A Thanos; 11El banco central es una institución bancaria que 

tiene por objeto controlar la cantidad y el uso del dinero, en forma 

tal que facilite la aplicación de la pol!tica monetaria determinada. 

Esta política podrá ser elaborada por el mismo ban

co, lo que es más frecuente, podrá ser impuesta. por el Sanco del Es

tado" ( 84). 

11 En cambio en la Ley Constitutiva del Banco de 

Liquidaciones Internacionales, un banco central se define os!: El 

Banco de un pa!s al que se le ha confiado el deber de regular el 

volumen de moneda y del crédito. 11 {55). 

En conclusión de lo anterior cab~ mencionar al

guna& de las características de la bones central siendo estas las 

siguientes: 

" 1.- Emisión de billetes de bancn y moneda 

2.- Control del crédito para evitar inflaciones 

y deflaciones. 

J.- Servir de agente financie-ro al gobierno federal 

83 Kock Ob. Cit. pSg. 2'-
8• Oe'lrdci6n de un Banco Ct'!.1ti-.ll y su$ ln9erenci<u pr:U:tlcil~ Art. Publlc.Jdo en el 

5up1~ente .ti CO)t"tfn del C~~h, H.;lllco 1 \959. 
85 Ko<:k Ob. Cit. -p!g,, 2.lf y 15 



4 .- Custodiar las reservas 

5,.- Servir de cámara de compensación entre las 

instituciones de crédito. 

70 ••• 

6.- Ser banca de redescuento para las instituciones 

de crédito. 

7 .- Regular y vigilar la aplicación del encaje 

legal 11 (66 ) 

Un banco central debe por lo tanto estar dispuesto 

a realizar cualesquiera de las funciones antes mencionadas, si las 

circunstancias del territorio donde ejercen sus funciones as{ lo es

timan nec:es.lrio debiendo ser el principio rector de un banco central 

lograr la estabilidad económica y social de su pa!s. 

11 El antecedente inmediato del Banco de ~éxico fue 

la Comisión Monetaria, S.A. organiz.ada, por enésioa vez. a fines de 

1924. La comisión monetaria fue creada en dicierabre de 1916, como 

un organismo público con diver!las funciones de tipo monetario y de 

vigilancia y control del .1.ntiguo sistema bancario en liquidación11 
( 87) 

A éste organismo se ll' encnmend.ó tareas de diversas 

índoles y puede considerarse el eje sobre el que t:iró oficialmente 

ln política monetaria de los primeros gobiernos re\.'olucionnrios, 

Por otra parte el Maestro Acosta Romero nos mencio

na11 11 El primer antecedente le¡;1.l del Banco de Héxico, como Institu

ción Central reguladora de la e irculación Monetaria y del valor rela

tivo a la unidad de cambio, es el decreto de 3 de abril de 1916, en el 

que el gobif!rno C0nst icucionat is ta creé la Conisión monetaria, que 

absorbió las funciones de la .Jntigua Co;'li~ión ¡\e criml•io y r:ioneda, es

tablecida en 1905 11
( as) 

96 Aco~t-1 R.J.•c-ro Mig~·~l !l. Bar.c.uio Oh. Ci":. :i.iq. 71 

f'7 l\ocO. Ou. C1 t. :'~!J. 3t-::< 

5E Ato~~'~ Rc..,erv ''1"¡.ir\ Ob. (1t. f.~.;!'>. 71 i 72 
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En la constitución de 1917. como ya es sabido den

tro de su Art. 28 1 prohibió los conopolios, incluyéndose como excep

ción la acu't'l.ación de conedas y la eoisión de billetes que deb{a hacer

se por el banco de estado. 

A fines de año de 1917, el ejecuti\'o presentó al 

Congreso de la Unión para su aprobación la iniciativa de ley orgáni

ca de.! banco único de enisión, junto con otra relativa a las Institu

ciones de crédito. En d.)nde se discutió la posibilidad Ce formar el 

Banco Central como una sociedad anónitr.a y con la participación direc

ta. de sus accicnistiis en su aJ..;¡::nifn:ración., f' bien con fcndos públi

cos; i::;J.nejados excluslvar:i.ente por el gobierno fed~ral. Pronunciándose 

las cor.iisione~ dicta:i.inaCoras j)OT el réfi::en de sc..cicdad a.néni:-1a. Pe

ro en virt:ud de la inestabilidad política y econór.ica que existía en 

la época, no se pudo llevar a cabo esa iniciativa ~iendo sometida 

nuevamente a revisit'n. 

Fue hasta el año de 1920, cuando se presentó un 

nuevo proyecto para crea.r el Banco L'nico, y en el a:lo de l911, se pr_2. 

movió ,.,trc que contc:::pLaba ¿l est.'.lblecir."íento de ocho B~1nctJ Regiona

les de Emisión, propuesta que fue rechazada por el C1Jngrt?so de la 

Unión. 

Después de los fallidos intt:.ntos para crear el Bln

co Unico de emisión fue hasta el año de "En 1925, se crea en México, 

la Banci'l Centr.:tl que ~e denomirtó Banco de ~1éxico,S.A. comu rPspuesta 

a la anárquica situación en que se sumió el sistema de crédito des

pués de la revolución" { 59 ) • 
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El Banco de México inició sus actividades el 1 ° 
de Septiembre de 1925. como sociedad anónima teniendo entre otras 

funciones, la primordial tarea de et:1itir bilietes, regular la circu

lación monetari~ en toda la república, redescuento de documentos, se 

encargaba del servicio de tesorería del gobierno cencral y efectuaba 

operaciones bancarias de depósito y descuento con sus respectivas 

lirni tac iones. 

La Ley Orgánica del Banco de México estableció que 

se .adoptaría la forma de sociedad anónima como capital dividido en 

dos series la 11A11 que representaría por lo menos el ~1 '9 del capital 

y solo podría ser suscrita por el gobierno federal, y la serie 11 811
, 

que podía ser suscrita por el gobierno federal o por el público en 

general. As{ fue como se creó el Banco de México como sociedad anó

nima con capital público y privada. 

Como objeto social del Banco de México se estable

ció la Emisión de billetes cxclusiv.1, además de facultarlo para ac

tuar como b.1nco centralizador dt.? las reservas de las institllciones dt.? 

crédito y.'.l que se impuso Ja obligación n los bancos privados de 

conservar en depósito en oro en el Banco de México el 10% del importe 

total de sus depósitos que se recibían del público. 

11 En sus primeros allos el Banco de México se redujo 

i.J operar cor.io sí:-1ple banco corr.crci.:il, dirigiendo sus esfuerzos in

mediatos a formar una red bancaria en la repúblic.1 para ir reducando 

al público en las prácticas del crédito bancario y a intervenir en el 

mere.ido de dinero preparando su futura regulaciún. 11 (90). 

90 !(oc~ Ob, Cit. p~g. 372 
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Por otra parte el Banco de México se \•ió impos! 

billtsdo para controlar la acuñación de moneda metálica que seguía 

haciendo el gobierno federal a pesar de ser una función exclusiva de 

ésta según la ley ot'gánica, siendo ésta una. actitud contraria a las 

disposiciones de la ley constitutiva de 1925. 

Esca desct'ipción de la primera etapa del Banco de 

México coincide con la que realiza Raúl Ort!z Mena, en los siguientes 

términos: "En sus incisos el Banco de ~é:-:iC{l influido tantn por los 

acontecimiento nacionales, como por r.::.oncs de orden público y de 

competencia; hizo préstamos a particulares cuyas deudas resultaron in

cobrables, por lo que fue insignificante la influencia que ejercitó 

tm el fenómeno de la re~ulación de la circulación monetari.1 as! como 

l.t emisión de billetes cuya nceptnción era VC'llunt.1ria por los porco

Jorcs11 ( 91 ) 

Por lo tanto el Maestro Octaviano Cot!!pos Solas ex

pnne cot'\o evolucionó et naneo de México en una etap.1 ulterior; 

" LilS reformas de la ley orgánica del Banco de Mé

xico de iniciadas en el año de 1931, y clir.plemcntndas en el mes de 

iJbril de 1932 dieron <1l B.1nco dl! MéxicCl l.i estructura leglll dr, un 

Banco Central. 11 
( 92 ) 

Ocbido a dlchns reformas se supt'!mlcron algunas op~ 

raciC'nes como el préstamo y el redescuento, obligó a los bancos a 

depositar sus reservas en el Banco Central. 

Dicha~ ref0rlllas ;:;t,; vinieron a compleme1H:ar en 1933 

cuando se penl1it1Ó Jl Banco de ~é'xico a comprar oro }' giros al l?Xtc

rior a L1 p.ar1.edad legal sino a los precios que fijará su consejo 

91 Onl: :'-ll':i" R.sül O!:l. Cít, d']. !oOI 
'n Ortf: "'~"" 5LiG1 Ob. C1t, p.3Q. i.f)Z 
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de administración. 

El 28 de agosto de 1936, se modificó la ley orgáni

ca, haciendo obligatoria la asociación de los b~ncos privados al 

lianco Central. 

Por eso afirma Cervantes Ahumada que uEl Banco de 

Mé:<ico alcanza su madurez y con ella su verdadera calidad de Banco 

Central hasta la ley orgánica de 193611 (93), 

Siendo en ésta fecha cuando se consolidó cot10 Ban

co Central apartir de ésta fecha y hasta su nacionalización 1 éste 

organismo había depurado sus mecanismos de control al canalizar los 

recursos bancarios hacia sectores priorit.1rios, a juicios de los 

gobier-nos. 

La opinión que nos da el Maestro Ortfz Mena al 

respecto es la siguiente: "A partir de 1936 y hasta In fecha el Ban

co de México ha venido aí irmando y perfeccionando sus mecan!smos 

e instrumento de control de crédito esterilizando los recunrns de las 

Instituciones de Crédito Privadas m:rnteniendo el volurrten del crédito 

dentro de determinados niveles y dirigiendo éste trnciJ Sl.'ctores y 

actividades que el gobierno ha deseado fomentar" ( 94). 

El proceso de .1juste de las funciones del B.:tnco 

Central llevó a expedir en 1941, la ley que tuvo vigencia hastn 1984, 

en que fue sustituida por la ley orgánica del Banco de México, vi

~ent~ a parcir dd 1° de Enero de 1985. 

93 Cerv1ntu A.r~<Jllldc!J R.túl Ob. Cit. pig. 215 
94 Orth Hen.i Ob, Cit. pdq. '402 
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" La nueva ley de 1941, en contraste con la de 

1936 1 deja amplia iniciativa a los directores del Banco central para 

aplicar una política monetaria activa. 11 (95) 1 ya que el crédito pod!a 

ser utilizado como elemento de expansión a través del sistema ban

cario. 

Todas las leyes incluyendo la de 1941, prevenían 

que el Banco de México debía organizarse como una sociedad anónima 

con capital mixto, es decir suscrito por el gobierno federal )' por 

los particulares. 

Cabe mencionar algunas de las funciones que tenín 

el Banco de México antes de la nacionalización de la Bnnca Privada: 

L- Regular la emisión y la circulación de la moneda y los 

cambios sobre el exterior. 

11 .- Operar como banco de reserva de la federación y fungir res

pecto de las instituciones de crédito como cám~ua de com

pensación. 

III .- Constituir y manejar lns rcservns que se requieran para 

los objetos antes mcnc.ionados. 

IV.- Revisar la~ Resoluciones de la Comisión Nacional bancaria 

y de seguros en cuanto afecten n lcis fines indicados. 

V.- Actuar como agente financiero del gobierno federal en las 

operaciones de cr;dito exteriores e intcdores y en la 

emisión y atención de los empréstitos públicos, as! como 

encargarse del sPrvicio de la tesorer!a. 

VI.- Autorizar a las in.stituciones de crédito mexicanas que por 

su cuenta y orden adquieran o vendan divis.1s entre otras 

funciones. 

YS Kock Ob. Cit. dg. 375 
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Al sobrevenir en el año de 1982, la Nacionalización 

de la banca el legislador por lo consiguiente tuvo que cambiar la es

tructura del Banco de México, transformándose su naturaleza jurídica 

del banco único de emisión de una sociedad anónica en un organismo 

público decentralizado de la administración pública federal. 

La vigente Ley orgánica del Banco de México, define 

al Banco de México como Banco central de la nación y le adicionn en su 

primer art{culo la facultad de emitir moneda poner en la circulación 

los signos monetario9 y procurar condi.:iones crediticias y cambiarlas 

favorables a la estabilidad del poder adqui!::itivo del dinero, el de

sarrollo del sister.ia financiero, y en general el crecimiento econó

mico del pa!s. 

La ley establece además que el Banco de México es 

un organismo público dccentralizado del gobierno federal con pcrso

naHdad y patrimonio propios además de gozar de plena autonomía téc

nica y orgánica creada por la ley para las realizaciones de sus atri

buciones del estado, consistentes en funciones de regulación moneta

ria crediticia y cambiariJ. 

Siendo el Banco de México un organismo Público de

centralizado el derecho administrativo señnln que el régimen de de

centralización se da cuando 11 La naturaleza técnica de los actos que 

tiene que realizar la administración obliga a sustraer dichos actos 

del conocimiento de los funcionarios y empleados centralizados y en

comendándolos a los elementos que tengan preparación suficiente para 

atenderlosº (96). 

96 Cabino Frag,1. Der('cho Jdministrativo Ed. Porrúa México, 1986. pág. 202 
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Por lo tanto el régimen central se puede llevar 

a cabo mediante el relajamiento de la relación de jerarquía entrf" los 

órganos quienes se encargan de las funciones frente al poder central. 

En conclusión el Banco de Héxico reune las caracte

rísticas del régimen de decentralización, pues realiza funciones espe

cializadas que la ley a estimado conveniente encargar a esa entidad 

separada del poder central. 

Por ello el Banco de México a sido calificado por 

la doctrina "Como un organismo decentralizado no obstante que con 

anterioridad estaba organizado corno sociedad anónima en atención de 

que en sus orígenes realizaba funciones estatales ya que como Banco 

central ha tenido papel en el diseño y ejecución de la polftica. mone-

taria crediticia bancaria y económica del pa!s. 11 
( 97). 

97 Serra Rojas Andrés. Ot>reeho Adrnfnhtratho Ed. Porrúa Hbfco, 1977 ob. Cit. pSgs, 660 y 661 
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4. RECTORIA ECONomcA DEL F.ST,\DO EN MATERIA BANCARIA 

"El estado realizu divers¡¡s actividades p,1ra la 

realización de sus finalidades. A través del Pod.er Ejecutivo desa

rrolla una actividad que se encamina a la realización de los servicios 

público~ y a la satisfacción de necesidades generales" (98). 

Por lo tanto el e~tado tiene que intervenir en 

L1 administración para lograr el bien común, ésto lo hace a través 

de medios personales materiales y jurídicos, para dar cumplimiento 

a ciertos fines. 

De donde resulta que uno de los sectores más impor

tnnt~s de la actividad .:ldministrativa i!~ta constituido precisamente 

por la gestión de los intereses económicos realizados por el estado. 

El estado es una administración social creada para ordenar y servir 

a la soci{'dad, su función y su finalid.1d C'St.Ín encnminndns J. servir 

a todos sin cxl:cpción, procurando :nanten~r ~1 equilibrio y la justa 

arnon!n social. 

La socied;td juega un papo?! muy importante en la 

economía de un pn!s, ya que al cn ... 1r un orden jurídico eren un cstadci 

de derecho. 

La \'oluntad que expresa en sus leyes y que se rea

liza por medio de sus funcionados; no es más que la voluntad de una 

sociedad determin.id;i. Por lo que los fines de una sociedad se reali

z.1n a tra\·é'~ de los órp,anos cff! un cgtndo. 

98 De La Can.t Sergio, Orrech0 íinanclero !-\c>.ic.tno Pvrrúd Hé1dco,1975 pd9, 3 
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"En su acepe ión general el poder del estado alude 

al dominio o facultad o jurisdicción que tiene como entidad política 

rara t:l3ndar ci ejecutar una cosa; es decir es la suprema facultad te; 

tora y coactiva del estado" (99) 

Por otra parte cabe hacer mención que los indivi

duos al vivir en sociedad hacen que surjan determinadas necesidades 

que derivan precisamente de eRa convivencia; y es posible notar que 

deteminados individuo!' no pueden satisfacer sus necesidades prioor

diales, por lo que la .ictividad administrativa que re.nliza el estado 

se encuentra siempre dirigida a satisfacer necesidJdes colectivas y 

servicios p\il,licos como es el caso que nos ocupa 1.1 banca. 

Cu.:i.ndo surge la co::unidad pol!tica en cualquier.1 

de sus formas de estado¡ se adjudica el estado el cumplimiento de la 

tarea de satisfacer determinadas necesidades que revisten el carácter 

de necesidades públicas. 

11El esquema de la sociedad contemporáu\;d se mueve 

en el marco de una profunda inestabilidad política y económica que 

.1gudiza los problemas y los hace en ocasione:> insolubles' 1 {100). 

La inseguridad en la econom!a de un pa!s radica 

en el valor del dinero, como fuente constante de presiones infla

cionarias, 

Tanto la ooneda. el dinero e.amo los bancos S•.'U 

instn1mentos primordiales de cambio en una cor.:u:iid.:1d económica. 

99 Scrra Rojas Andrés. 0'!recho Econ&nico Ed. Porrú<! Hé.-.ico \981. pág. 256 

IOD Serr4 Roj<ts Andrt;.s Oti. C!~. ;iíg. 261 
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Su presencia data en el campo de la economía, como 

ya lo hemos mencionado de una época muy remota. Ya que la moneda apa

rece en su forma metálica, en cuanto al crédito y la banca surgen en 

las ferias mercantiles en diversos estados. 

Fue ante la necesidad de facilitar los cambios que 

algunas personallarnadas trapecitas se dedicaron a prestar el servi

cio de cambio y moneda, mediante el pago de dicho servicio, que con 

la part1cipaci6n de tales actividades habda de llegar a ser la fun

ción que hoy conocemos como el mercndo de cambios. 

De tal manera la regulación monetaria tiene espe

cial trascendencia porque su encausamiento permitió acelerar los pr.2, 

cesas productivos ayudando as! a resolver los problemas más graves 

de la población. 

Por otra parte el dinero y el crédito son insepa

rables en una economía moderna. El dinero es actualmente una de las 

palancas de mando de la actividad económica. 

Uno do? los factores más importantes han sido las 

operaciones de crédito para el descmbolvimiento lndustrial de los 

pa!ses, ya que canaliza la inversión y el ahorro convirtiendo al 

estado en rector de la economía nacional. 

Vivimos en una época en donde el intervencionismo 

por parte del estadc es evidente, ya que en el campo de la economía 

el estado se ha convertido en el rector de la economía nacional. 
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Un signo evidente del intervencionismo estatal 

en materia bancaria lo encontramos con el Decreto de Nacionalización 

de la Banca en el año de 1982, 

"La actividad Bancaria como servicio público surge 

apenas en éste siglo, debido al desarrollo del llamado derecho admi

nistrativo y de la necesidad fundaoental de la intervención del est.! 

do como regulador de la vida económica, que le impusieron la acele

ración y agudh.ación de los problem.1s sociale511 (101), 

En la práctica del sistema bancario el estado a in

tervenido en busca del equilibrio, entre ln oferta y la demanda, del 

dinero en circulación y del crédito. 

A continuación resumiremos algunas de las famas 

de intervención del estado en materia bancaria de la siguiente mane

ra: 

"A) Técnicas Indirectas. 

l.- Alza o baja del descuento b~mcario. Si se desea 

reducir la cantidad de dinero en circulación se sube la tasa de des

cuento y a la inversa. 

2.- Politicas de "open market" o mercado abierto. 

Es la cor::1pra-venta de títulos de crédito del esta

do. Cuando éste quiere aumentar el circulante, compra títulos, y cua.!! 

do necenita disainuirlos los vende. De esta manera lanza dinero a la 

circulación o lo receje según sus necesidades monetarias. 

101 Ciorgana fruto!. Ylc:tor Hanu~l. Cur~o C:e :lerecho B~iicario ~ Flnandera. Porrúa Hé1deo 
1954, pág. 11 
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B) técnicas Indirectas. 

1.- Cobertura Obligatoria de los depósitos banca

rios al Banco Central modifica la relación legal entre la caja o re

serva inmediatamente disponible, y los depósitos cuando se constitu

yen reservas obligatorias para la cobertura de los depósitos banca

rios. 

2.- Políticas de restricción del crédito. El Banco 

Ceñtral fija el máxiao de los créditos y distribuyen su cuantía en

tre los prestatarios. política t:1uy criticada por éstos y por los 

bancos. 

3.- Política Selectiva de Crédito. Por ella se 

orienta el crédito a objetivos de beneficio colectivo alejándolo de 

emple.oa perjudiciales siendo una política que fija prioridades de 

aplicación de acuerdo al plan de desarrollo de un pa[s. 

Estas formas de intervención del banco central 

entre nosotros, estan determinadas legalmente en las funciones de 

Banco de Xéxico, en su ley ConstitutiV.l y en la Ley General de Ins

tituciones de Crédito. 

Es pertinente mencionar que "En una economía mixta 

como la nuestra junto a la rectoría e intervención estatal encontra

mos 4 tipos de mercado: 

A) Rf.AL 

B) MONETARIO 

C) TIWIA.!O 

D) MERCADO INTERNO " ~02) 

102 Wltker. w. Jorge. Derecho econór.-lco H.,rla, S.A. de C.V., 19BS. pSg. llt2 
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El mercado real de bienes y servicios se alcanza 

cuando se igualan la oferta y la demanda, es decir cuando la inver

sión privada más el gasto público equivalen en volumen al ahorro más 

la inversión. 

En el mercado monetario su equilibrio se da cuando 

se igualan la oferta y la deruanda de dinero. Ahora bien, la oferta 

del dinero depende del volumen de pasivos del Banco Central; de la 

diferencia del tipo de interés bancario y el descuento, de los coe

ficientes de caja de la liquidez y de las reservas internacionales con 

las que cuente el banco en cuestión. 

Por otro lado el mercado de trabajo integra la de

manda global interna de un sistema económico, lo cual repercute en 

precios y salarios. 

El mercado externo registra en las balanzas comer

ciales u equilibrio ( importaciones y exportaciones) y en la balanza 

de pagos registra en forma sistemática todaq las transacciones econó

micas entre residentes de un país y el extranjero. La pol!tica eco

nómica en México actua sobr~ estos cuatro mercados utilizando para 

sus fines diversos intrumentos como fiscales presupuestarios, moneta

rios etc., en los cuales el manejo monetario es esencial y definitivo. 

Recordemos que la moneda es el ente mediante el 

cual los valores económicos asumen validez abstracta general y son 

unificados y medidos. 

Es un fenómeno social en el sentido que representa 

un medio de intercambio para permitir el funcionamiento y desarrollo 

de cualquier sistema econórtico. 



Por tal virtud podemos decir que la moneda cumple 

con tres funcione&: 

1.- Medición de valores 

2.- Medios de Intercambio 

3.- Depósito de valor económico 
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Las formas que asume la moneda en la actualidad son 

dos: la moneda prir.aria (oro y papel moneda); Moneda secundaria ~ue 

puede ser la crediticia bancaria y la propia deuda pública como capi

tal financiero cuyo deudor es el propio estado. 

Como ya lo mencionamos en estos tipos de mercado son 

considerados como actos de eoberan!a estatal absoluta tanto el aro 

como el papel moneda y la deuda pública. En cambio la moneda crediti

cia es un depósito bancario de un particular en una institución de 

crédito autorizada, no como consecuencia de un acto administrativo 

del estado. 

En el México contemporáneo el t!stado a venido regu

lando la oferta y la demanda y el dinero en la economía a través del 

Banco de México que es el Banco Central (Banco de Bancos) en armonfa 

y coherencia con la polftica económica. 
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REGULACION DE LA ACTIVIDAD BANCARIA EN MEXICO 

l. FUNDA!!EllTO COlITITUC!ONAL 

"La evolución que a partir del siglo pasado se ob

serva en la actividad bancaria y, consecuentemente, en el régimen le

gal que le es aplicable puede afirmarse con certeza, que se vió pro

iundal!lence afectada por la expropiación de los bancog priv:?dos, orde

nada según decreto del l 0 de Septiembre de 1982" (103). 

Iniciándose as! un proceso de cambios legislativos 

que afectaron profundamente al Derecho bancario, por lo que la regu

lación de la Actividad Bancaria en México, es amplísima, hasta la 

fecha las disposiciones se encuentran dispersadas en diversos cuerpos 

legales, siendo dichas leyes cada vez más complicadas. 

La primera y más importante reglar.ientación í'S la con.!!. 

titucioaal, ya que dá base al Gobierno Federal para actuar en esta m.! 

teria, especfficamente el artículo 28 p5rrafo V Constitucional, que 

preveé el establecimiento del Banco Unico de Eroisión y la Prestación 

del Servicio Piíblico dC! la B:rnca y CrédHo, el artículo 73, fracción 

X, otorga facultades al Congreso de la Unión, para legislar en tod<l 

la república en aateria de comercio. Además tenemos el artículo 123, 

Apartado "B", fracción Xlll bis, que reglamenta las relaciones de los 

trabajadores bancarios con las institucionl!s nacionales de crt?dito. 

Por últ:it!0 las reformas hJ.bidas al capítulo IV de 

la constitución (en relación a las rcsponsabUidades de los servido

res públicos). 

103 Aco~ta Ro"'('ro Mlquel Le9hl.:iclón B.incaria Ed. Porrt:a M~..:fcc, l<;jS6, pdg:, 35 



86 ••• 

Desde su introducción a la Carta Xagna de 1917, en 

el art!culo 28 se establecieron los actos o procedimientos que eviten 

o tiendan a evitar la concurrencia en la producción, industria, co

merr:io o la prestación de servicios públicos. pero tal disposición 

no fue establecida con el objeto de garantizar la !licitada Libertad 

de Comercio, sino tanto que el ataque a la libre concurrencia pudiera 

considerarse perjudicial para el público o una clase social. 

El artículo 28 Constitucicinal, entraña una garantía 

individual comprendida dentro de las garantías de libertad, estable

ciendo la libre concurrencia, en virtud de la cual todo individuo pu2_ 

de dedicarse a la misma activida~ pertenccier.te a un detero.inndo ramo, 

que aquella o cuyo desempeño se entregar!a a otras personas. 

Asimismo, al establecerse la "libre concurrencia 

como derecho público subjetivo individual, derivado de la relación 

jurídica que prevee y que existe entre el Est:ido y sus nutoridndes por 

un lado y los gobernados por el otro, no hace sino afirmar la libertad 

de trabajo" (lO!t). 

El constituyente originario, estableció en el artí

culo 28 Constitucional un apoyo o garnntfo a la gr.1n mas3 trab3jadora 

del país, prohibiendo los monopolios en la industria y el comercio, o 

en cualquier empresa pre.ductiva y de prestación de servicios, situación 

que vino 11 establecer una base sólida en la econom{a de nuestro país, 

en la cual el gobierno federal es uno de los pilares principales, ya 

que durante mucho tiempo la 1?1nyor concentración del capital se encon

traba en 1.1 IniciJth·a Privad.'!, 

104 Burgo_, Oríhur!l.l~ lc;nacio "0~ ConHitucional'' (d. Pcrrú3, ·~é,ic:o, 1993. pSg. 403 
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El sentido liberal y social de este artículo es ev,! 

dente, ya que dá las bases para una economía Bipartita entre el estado 

y los particulares, garantizando, por un lado las áreas prioritarias 

a trav~s de la intervención y vigilancia estatal, 

"Es innegable que cada vez con mayor fuerza e-e orie.!! 

ca la necesidad de la Intervenciiín del Estado en la economía de 109 

países a fin de dirigirla mediante normas adecu.idas a impedir que el 

libre juego de los intereses particulares, lesione las oás altas de 

la sociedad. Este principio, que sólo puede discutir un liberalismo 

extremista, felizmente ya descartado, no implica la supresión de la 

libertad individual para guardar el equilibrio entre los intereses, 

en presencia, la Intervención del Estado debe limitarse a ciertos y 

determinados actos, en los que la vida económica mismR que existe 

esa intervenciónº (105). 

Bajo estas circunstancias el estado al garantizar 

la libre concurrencia en el terreno ecor • .Jmir.0 1 crea y estimula un 

afán de superaciOn de los Individuos. 

Intensificándose la economía Nacional. En la mate

ria que nos ocupa. el estado se reserva el derecho exclusivo para la 

emisión de billete y acuñaciOn de mor.eda, pero no como una limitación, 

sino para garantizar la economía nacional. 

Otros de los principios fundamentales que se esta

blecieron l'n el artículo 28 Constitucional. para garantizar la libre 

concurrencia fue la prohibición de exención de impuestos, medida que 

deriva de la naturaleza jurídica de los impuestos, ya qul' estos de

ben aer errados, modificados o suprimidos mediante una ley de carácter 

105 lbid"~ pSg. i.10 
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general, aplicable a todos los individuos que se encuentren dentro 

de la hipótesis de la ley, por lo que la exención a un individuo o a 

un deteminado número de personas dejará en notoria desventaja a los 

demás que no hayan sido beneficiarios de esa exención, contando el 

esp{ritu de igualdad que entraña nuestra carta magna, 

En el segundo párrafo del artfculo 28 1 el constitu

yente originario, impone una obligación al estado de crear y promul

gar leyes paru .::astigar a todo aquel que intrinja la garantía de la 

libre concurrencia, o intervenga en los monopolios estatales, para 

crear una sana econo:i:i!a, raed ida indispensable para poder llevar a ca

bo los fines económicos y sociales plasmados en la constitución de 

la república., as{ también "por otro lado existen multitud de reglame!! 

tos administrativos que al imponer una serie de requisitos para el 

ejercicio de la actividad comercial e industrial que regulan hacen 

practicemente negativa la libertad de trabajo y la libre concurrencia" 

(106). 

El art!culo 28 en su tercero y cuarto párrafo, ad!_ 

w.ás nos señalaba, que las asociaciones no constituirían monopolio, C!I, 

mo son los sindicatos y cooperativas, lo que es realmente evidt!nte. 

Dado que por su finalidad y consecuencias que deriva su funcionamiento, 

no se les puede comparar con un monopolio, 

Por otro lado el artículo tantas veces mencionado 

entraña en dilema respecto de los servicios públicos, toda vez que 

menciona que se prestarán con eficacia, o procedimiento que tienda 

a evitar la libre concurrencia en los servicios públicos, la disyun

tiva principal es la de deter:ninar si es lo mismo 1Servicio al públicoº 

que ºservicio público" 

106 lblden 411 
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En el cap!tulo primero hablamos del servicio públi

co y f!'e expresan varias definiciones, al respecto a tni entender la 

más adecuada es la del maestro Acosta Romero, que señala al servicio 

públic:o como 11 una actividad técnica encamina.da a satisfacer necesi

dades colectivas básicas '! fundamentales, median.tel prestaciones ind! 

vidualizadas, sujetas a un régimen del Derecho Público, que detemi

na lvs principias de regularidad adecuación e igualdad". 007) 

Asioisco, cuando en el desempeño de alguna activi

dad, ésta no corresponde exclusivaaente al estado, puede ser presta

da por los particulares sin que tienda a satisfacer necesidades co

lectivas o sociales, estaremos en presencia de un servicio al públi

co. 

Ejemplo: Un restaurante pues al atender a su clien

tela está prestando un servicio al público, ya que en ningún momento 

esta satisfaciendo necesidades sociales prioritarias en nuestro pa!s. 

Cuando la actividad que se realice este regulada 

y reglnment.1da por una ley, 'I que se haya establecido para satisfacer 

necei;td.1des colectivas o en beneficio de la colectividad. nas encon

tramos con la figura de servid.o público. Pero si esta actlvidad la 

ejerce cualquier particular sin que satisfagan necesidades colectivas, 

estarett0s en presencia d" un servicio público. 

Tomando en cuenta lo antr.rior, podemos conc.lu{r, 

que la prohibición de monopolio 'J la libre concurrencia, solo son 

oper3ntes en relación con los llama.dos servlc1o al público y no de loe 

servicios pGt>licoa, entendidos coi::o la actividad económica, encami

nada s la obtencJón de satisfacciones colectivas y sociales. 

107 Aco~ta Rc.t1ero D. B.rnca:rlo Ob. Cit. pJiq. 171 
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El art{culo 28 institucional por mucho tiempo es

tuvo intacto en nuestra legislación 1 pero al transcurrir el tiempo y 

dados los cambios en las actividades prioritarias y exclusivas del 

Estado sobre todo en materia económica, surgió la necesidad de una 

moderni7.ación, adecuándolo a la realidad económica en donde el esta

do juega un papel ouy importante. 

En conclusión con el objeto de que el artículo 28 

Constitucional cumpla con la e:dgencia deontológica de toda noraia 

jurídica fundamental en el entendido de armonizar los intereses del 

particular con ~.os intereses sociales 1 dicho precepto debe ser ma

teria de una importante adición, la cual además de encauzar en bPne

ficio de todos y cada uno de los jndividuos la Ubre concurrencin co

mo derecho declare que cst:l pC1drá vedarse cuando dañe a la sociedad 1 

ahora bien, en este último aspecto, el citado art!culo 28 solo debe 

ser facultativo o cuantitativo es decir 1 que en este caso ser{n su 

propia ley reglamentaria para que en esta se estable:.can de manera 

limitativa las situaciones objetivas en las cuales se considere. por 

modo general los casos en que el ejercicio abusivo ó extremo de di

cha libertad pueda lesionar los verdaderos intereses sociales" (108). 

En el año de 1982, con la Nacionalización Bancaria 

surge la urgente necesidad de reformar el art!culo 28 constitucional 

adecu5nd~lo al papel que deset:ipeñar{a el V.atado como sector de la 

econornla nacional por lo que se le adiciona el Sº párrafo 1 a fin de 

establecer que se exceptúa de la prohibición general de monopolios, la 

prestación de servicio público de Banca y Crédito 1 previniendo que é!. 

te servicio ser.~ prestado exclusivaiaente por el estado: 

108 Burgoil A.. Ignacio Ob. Cit. Pág. 426 y 427 
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"Art!culo 28 Constitucional. •• Se exceptúa tambíen 

de los previsto en la parte del primer párrafo de este artículo la 

prestación del servicio público de Banca y crédito. Este servicio será 

prestado exclusivamente por el estado a través de Instituciones 1 en 

los términos que establezca la correspondiente ley reglamentaria, lo 

que también determinará las garantías que protejan los intereses del 

público y el funcionamiento de aquellas en apoyo de las políticas de 

desarrollo nacional, El servicio público de Banca crédito no será 

objeto de concesión a particulares11
• 

Con la adición del V párrafo el artículo 28 se 

suscitaron muchas políticas la primera torno a que si esta medida ve

nía .:l establecer la Rectoría Econórnica total del Estado, con lo que 

el estado vuelve a tomar las riendas de la base estructural de nuestro 

pa{s, en éstas condiciones la banca en manos del gobierno, no tiene 

un fin mercantil, sino que su propósito es alc.1nz.1r el desarrollo ec.2 

nómico y social, invirtiendo recursos en áreas prioritarias para así 

satisfacer necesidades generales. 

¡\demás se contemplaba la idea de armonizar el cré

dito en toda Ja República Mexicana, estableciendo sucursales donde 

no las hubiere otorgado crédito barato para apoyar a las clase margi

nadas, consecuentemente se aumentaría la riqueza que antes de la na

cionalización, estaba en manos de los particulares. 

Consec!lentemente se aumentaría la riqueza que an ... 

tes de la nacionalización estaba en manos de los particulares. 

La segunda pal éro.ica versa sobre si la adición del 

can mencionado párrafo ;il arrículo 28, es violatoria a la garantía 



de libre concurrencia que el constituyente originario plasmo, como 

primisa fundamental de nuestra vida democrática. 
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En mi opinión dicha aclaración no fue más que un 

paso muy importante para establecer el carácter nacional del ser:i

cio público de Banca y Crédito. 

Por otro lado, la modificación que sufrió la frac

ción X del artículo 73 de nuestra Carta Magna nos señala más clara

mente al Estado como rector de la economía nacional. 

Artículo 73.·· El Congreso tiene facultades. 

X.- "Para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, 

industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas, ser

vicio de banca )' crédito, energía eléctrica y nuclear para es

tablecer el banco de emisión, único en los términos del artí

culo 28, y para expedir las leyes de trabajo reglamentarias 

del ardculo 123" 

Por lo que la Rectoría Estatal en la economía, se 

fortalece aún más con esta medida yá que se da facultades amplias 

al Congreso de la Unión para legislar en todo lo referente al Ser

vicio Público de B.:inca y Crédito, siendo el titular el Estado, y en 

sus manos estará expedir l~::es bancarias que tiendan al expander el 

crédito en toda la nación, de una forma justa y equitativa, con mi

ras a satisfacer necesidades colectivas. 

Es necesario enfatizar que nadie puede negar que el 

mundo que vivimos exista algún gobierno de cualquier ideología, que no 
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sea el responsable de la vida económica de un país, por eso es incre...!. 

ble fuer.::: de época y no ajustado a la realidad que en México, secto

res mino.dtarios que viven en la etap.i individualista actúen como si 

el estado no tuviera facultades legales para intervenir en la regu

lación de los aspectos económicos de un pa!s olvidando el origen de 

nue ... tra constitución vigente y la trnnsfonoación que ella ha realiza

do en el campo de las relaciones económicas que son riormas que sir

·1en de base para fijar el marco le~al para el ejercicio del poder 

público y progn:iar el desarrollo de la colectividad en beneficio de 

los grandes sectores carginados del país, basado en lo anterior nues

tro SÍ$te'.!'.1 jurídico permite un sistema económico mixto, que reconoce 

la propiedad limitada por el interés público r la propiedad pública 

sobre determinado tipo de bienes, actividades o servicios, garantiza.!! 

dolos derechos individuales dentro del marco social atrib1Jyéndole al 

estndo facultades para intervenir en el proceso económico." (109) 

El art{culo 28 Constitucional en febrero de 1983, 

fue reformado siendo una de las adicionei; más importantes, el establ! 

cer área estratégica que r.starán en manos exclusivas del Est;tdo otor

gando 1.1 fac:ultad de que estas se e':pre~en en leyes expedidas por el 

Congrt:so de ln Unión esto es de vital import.1nci.1, ya que no se nece

sitará nuevamente de una reforma constituc:lonñil al est:tblecer exclusi

vidad del Estado en alguna área de interés social, y sólo señalando 

en la Ley respectiva, que corresponde a una área estratégica. del Estado. 

Por otro lado, era necesario adecuar a toda la legi_! 

lación bancaria, la total rectoría econÓl:".lca del Estado con la fina

lidad de super;u la crísis económica existente, con apego a una norma 

institucional. 

109 B. H.iri;.ti.1 Huqo "Disc1;r?,I) Pronunci.tdo en el dict3r:ien de Sc9ur.1J lectur<J de Jdicf6n 
de-1 V, pdrrofo JI <Jrt, 28 Const. D1orio Cto lo~ Oebctle~ no. 28. ScnctClo de 1., Repú· 
bllca ll· Oct. 3i ~d9. 5 
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Otro de los fundamentos constitucionales de la 

Banca lo constituye el artic.ulo 123 apartado B con la fracción Xlll 

Bis, ya que a ra{z del decreto de nacionalización de la banca en 

Septiembre de 1982, se dispuso que las resoluciones laborales de las 

instituciones nacionales de crédito expropiadas, se regirán por el 

apartlido 11 B11 del artfculo l23, de la Institución, 

En su art!culo cuarto, nos dice: el apart3do B 

del .irt!culo 123 de la Institución PoHtica de los Estado Unidos, 

con la fracción XIII Bis como sigue: 

"Xlll las instituciones a que se reflet"e el párra

fo V del art!culo 28 regirán sus relaciones laborales con sus traba

jadores por lo dispuesto en el presente apartado. 11 

En los capítulos posteriores analizaremos con de

tenimiento la situación de los trabajadores bancarios, as{ como sus 

repercusiones sociales que se originaron por la adición de ln 

fracción Xlll Bis, al apartado 11 B" del nrtículo 123 Constitucion.11. 



2. ANALISIS DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA LEY DEL SERVICIO 

PUBLICO DE BANCA Y CREDITO 
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La Banca Nacionalizada después del decreto de 

Nacionalización y hasta el 31 de Diciembre de 1982, no tenía una ver

dadera estructura Jur{dica y operó sin una base legal adecuada, apl! 

cando las disposiciones de la Ley General de Instituciones de Crédi

to y organismos auxiliares en cuanto no fueran incompatibles con las 

medidas del 1° de Septiembre de ese año tr~scedental de 1982. 

El 6 de Septiembre de 1982 1 se publicó un decreto 

que pretende, dar una primera estructura al naciente sistema Bancario 
11 El decreto mediante el cual se dispone que las Instituciones Nacio

nales de Crédito". En este decreto se elaboró una lista de todas las 

Instituciones de Crédito que operaban en el Pa{s y se da la facultad 

a la Sccretar{a de Hacienda y Crédito Público para que a través del 

Comité Técnico Consultivo de la Banca Nacionalizada se proponga la 

transformación de las Instituciones de Crédito en organismos que re

giriín a los trabajadores bancarios de conformidad con el art. l23, 

apartado"J" dt! la Constitución. 

Por otra parte se pretendió que con el decreto de 

Sept1.er.1hre de 1982, .1 Dictrmbre del :nismo año, operarii la Banca Na

cionalizada, lógicamente fuera de un orden normativo adecuado y ajus

tado, todo esto como r~sultado de la premura con la que se decretó 

la Nacional lzac lón de la Banca Privada y la elaboración del decreto 

respectivo como medldas de interés social que reclaman soluciones de 

emcrgencla par,"t resolver problemas de fondo, que ponfan en peligro 

la vida der.iocr.!tlca e industrit1l de nuestro país. 
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11 Es bien sabido que todo problema de esta {ndole 

repercute en el sistema jurídico y origina reformas, adiciones, derE_ 

gaciones, quizá abrogaciones que generan un momentáneo estado de -

indetensión, lo cual determina la necesidad de disposiciones de ca

rácter transitorio, adecuadns a los requerimientos que no permiten 

actuar con condiciones ordinarias". (110). 

El sistema Bancario se encontraba sin una estructu

ra Jur{dicn sobre la cual operar, hubo cambio de administración y se 

establecieron criterios diferentes para el manejo del sistema Banca

rio Nacional, se neceFitaba una restructuración Jurídica que permiti! 

ra la adecuadl\ operatividad, sin perjuicios del interés público y 

salvaguardando los intereses estatales as!. el 24 de Noviembre de 

1982, el Presidente de la República cm•ió 3 la Cámara de Diputados 

la iniciativa de ln primer Ley Orgánic.:J RetJlarnenta:ia del Servicio 

Público de Banca y Créditoº. Estn iniciativa se propone rcstructurar 

las Instituciones de Crédito con base en la sólida infraestructura 

humana técnica y fimmcii;?ra, con la que cuenta lJ. Banca Mexicana, co

mo consecuencia de lns medidas adaptadas por los Gobil!rnos emanados de 

la Revolución Mexicnnn" (111) y por cllC" es prioridad del Gobierno 

orientar el crédito al desarrollo Nncional evitando especuln.ciones 

dcsviacicines, a¡wy;indo la producci•J°n, distribución y consumo de 

los bienes y servicios requeridos por la poblnción, 

Otra de las muchas razones que propició la nacio

nalización dc ln Banc.'l fue el acortamiento del sistema bancario y la 

aparición cada vez más relevante de instrumentos dt.? i.leuda pública 

directa con el público, los que !"frec{nn tasas de interés más atrac

tiva, El crecimiento econó~ico sustentJ.do en lo~ recursos delpetró

leo provocó una situación de! pr0speridai.l un tanto ficticih que fue 

sostenida con un creciente endeudnmlento externo. 

110 [!opinoz,, Gó,·.c~ o\lv1ro, Pr~iblel"<'IS surgidos con \J tl.:icion.1li:,,ciSn U.incJr\a Rc·d~ta 
~!<!•ÍC"MP d~ .!u'>tio:i<! 93. t;~. 3 Vol. l. Julio-Scp. 1981, pág. 83 

!1\ lnic\,1tive! de la LeJ R••g\;i..-ent.iria S•:rvicio Pút.lico Ce e,1nc,1 y Crédito 2~ Oic,82. 
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Cuando se hizo evidente que México no tenía capaci

dad de pago, irrumpio con severidad la crisis cambiarla y económica 

de 1982, con todas sus implicaciones. 

En cuanto al control de cambios es indudable que 

la situación econóoica y financiera que sufría el pais 1 cuando se na

cionalizó la banca en 198:!, había ocasionado serios problecas que 

afectaban, no solo al gobierno y a los e:npresarios sino ta:obién a los 

trabajadores, a las clases ciedias y a la población en seneral por la 

inflación que originó la devaluación, por la carest1'..a 1 por el desem

pleo y por todos los males derivados de la fuga de capitales al extra!!. 

jero hizo que todos éstos males se agrnvaran y explotará una dura 

cr!sis económica. 

El control de caobios es un problema económico y 

más concretamente financiero claro que con implicaciones filosóficas, 

constitucionales sociales y políticas. 

Existen diversos criterios que opinan que el proble

ma de la expropiación de la banca no era necesario para establecer el 

control de cambios, situación que en nuestro país no era factible, ya 

que el estado, a través del manejo de los bancos pod!a tener una ma

yor posibilidad de prevenir y evitar salidas de fondos, y algunos 

abusos en ésta materia dado que el control de cambios y manejo de los 

bancos, éstan estrechamente ligados entre sí. 

El proceso evolutivo de 1982, en cuanto o las inst! 

tuciones de crédito experim¿nto catibios estructurales, pues el prin

cipio tradicional de la le&islación mexicana que consideraba, a la 

banca como una actividad conc.esionada por el estado a )os particulares, 

se sustituyó por la decisión polttica fundamental de la nacionaliza-
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ci6n del servico público de banca y crédito. 

Como ya lo mencionamos los cambios se iniciaron en 

medio de una severa cr!sis económic:a gestada de varios años atrás y 

que se manifestó en una creciente fuga de capitales, as! como en au

mentos brutales en las tasas de interés de los préstamos recibidos 

por el pa{s de los cercados monetarios externos. 

La situación se agudizó al derrumbarse los precios 

internacionales del petróleo• todo lo cual hizo inoperantes los me

can!smos Pconómicos y bancarios prevalecientes. 

Ante el deterioro de la situación económica nacio

nal del 1 • de Septiembre de 1982, el Ejecutivo Federal decretó el 

control generalizado de cambios y expropio todos los bienes que eran 

propiedad de los bancos privados, 

El decreto presidencial que estableció el control 

generalizado de cambios dispuso que la exportación y la importación 

de divisas solo podía llevarse a cabo y por conducto del banco de 

México o por cuenta y por orden tle éste. Que las autoridades banca

rias dictarían las medidas necesarias para que el sistema bancario 

no captará ahorros e inversiones ni otorgará crtditos en moneda extrn.!! 

jera, que las divisas se canj ear!an en moneda nacional en el banco de 

México. 

Por otra parte, el decreto expropio los .:1ctivos 

bancarios y dispuso en su artículo primc;o lo siguiente. 11 por causas 

de utilidad pública St! ~xpro¡:iLm a fnvor di? la nación: Las instala

ciones, los edificios, el mobiliario, equipos activos, cajas bóvedas, 

sucursales oficinas, in\•ersiones acciones o participaciones que tu-



vieran en alguna empresa, valores de su propiedad, derechos y todos 

los d!!más muebles e inmuebles en cuanto sean necesarios a juicio de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La ley excluyó expresamente de la expropiación 

al Banco Obrero y al CL:ibank, ésta última la única sucursal de 

banco e:-ctranjero que opera en nuestro pa{s. 
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Consecuentemente se reformó la Constitución federal 

en su art!culo 28 para establecer como se puede apreciar en su texto 

vigente, que el servicio público de banca y crédito." será prestado 

exclusivamente por el estado a través de lns instituciones en los -

t:érnlnos que establezca la correspondiente ley reglamentaria, la que 

tac:ibién determinará l:is garantías que protejan los intereses del 

público y el. funcionamiento de aquellos en apoyo a las políticas de 

desarrollo nacional. 

l.a nacionalización de la banca tiene tras::endentnl 

iciportancta pare. que el pa!s pueda proyectar y apoyar el proceso de 

desarrollo económico social y cutural de la nación con mayor celeri

dad y mayor sentido patriótico y democrático con mayor equilibrio <le. 

manera IJás equtt.lCiva racional y congruente y con oayor justicia 

social. 

A través de un lento proceso evolutivo la banca 

y sus actividades se: han convertido en un servicio esencial para la 

comunidad y que es un sattsfactor impreclndible para la socti!dad, ya 

que ha penetrado en el m11do de vid.1 de la sociedad, por lo que ya 

no puede quedar el arbitrio de los particular.es sino p.:tsar a manos 

del estado con el objeto que se pueda asegurar su íu~cionamiento de 

un modo continuo regular y congruente que satisfagan a la colettivida1 

general. 



La iniciativa cono ya lo r:enciona::ios!_iguió los 

trámites ft'evistos para reformar a la constitución y fue aprobada 
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y publicada en el Diario Oficial de la Federación el d!a 17 de No

viembre de 1982, en el cual se estableció la decisión política fun

damental de n.1cionalizar la banca. lo que hizo necesario estructurar 

el sistema banc<lr:lo con institución de crédito por n:edio de las cua

les <?1 estado debe prestar en fonna exclusiva el sendch" público 

cle Bar.c.1 y Cr.!dtt(I. 

Para tal efecto en el Diario Oficial del 31 de Di

clembre df? 1982, se publicó la Ley Reglamenta.ria del Servicio Públi

co de B.:mc:a y Crédito, la cual estableció en su art!culo segundo que 

el Servkio Públ tc:o de B.'rnca y Crédito ser fo prestado por Institu

ciones Je CréJ1to constituidas como Sociedades ~acicnales de Crédito. 

En el articulo Ill estableció; que todo aquello 

que no se opusiera a la citad.1 Ley Reglamentaria. a las Socied.1des 

mencionadas se lea aplicaría la Ley General de Instituciones de Cré

dito y Organizaciones Auxiliares. 

En el art!culo lI transitorio dt! dicha ley, se di,! 

puso que el Gobierno Federal, en su carácter de titular d~ las accio

bta repreaentativas del capital social de las 1:1at1tuciones de crédi

to que hab!an si.do objeto de la expropiación, as[ como de loe Bancos 

aixtos toma.rfon las eedi.das conducentes, a efecto de que se tranfor

maran en Sociedades Nacionales de- Crédito, por otra parte el articu

lo III tr.1nsitorio estableció: Que se contlnuar!an rigiendo las Ins

tituciones Nacionales de Crédito conforme a las disposiciones mediiln

te l.ls cuali!s venían vpl•r,rndo. Lo cual significaba que a partir de 

ese momento operarían dos clases de Instituciones; las Sociedades 
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Nacionales de Crédito y las Instituciones Nacionalt:!s de Crédito¡ 

las primeras regidas por la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito, y la segunda por la Ley General de Instituci~ 

nes de Crédito )' Organizaciones Auxiliare!:· vigente desde 1941. 

Por lo tanto 1 las Instituciones Nacionales de 

Crédito seguirán organizadas corno Sociedad Anónima, en tanto que en 

los Banco~ Privados objeto de la expropiación se organizarían confo!. 

me a un nuevo tipo social¡ Sociedades Nacionales de Crédito. Estas 

quedaron organizadas hasta 1983, cuando se dictaron los decretos 

de tranformación así como sus reglamentos Orgánicos los cuales pre

vinieron que deberían funcionar como Banca Múltiple. 

Esta primer Ley Reglamentaria de 1982, fue muy 

criticada por los diversos partidos de oposición, en la sección co

rrespondiente de la Cámara de Diputados los partidos de izquierda 

que en un principio alabar!an la medida tomada por el Gobierno Fede

ral1 reaccionaron en contra de esta Ley, ya que decían que de'Jolvían 

a la Burgues{a una parte del capital del Sistema Bancario al estable

cer que el 34% de las acciones pudieran se:- suscritas por los parti

culares. 11Señ:ilaron además que no era una dt!cisión correcta 1 ya que 

era contraría al espíritu de Nacionalización de la Banca Privada a 

pesar de que se mantengan el 66% de las acciones en manos del Estado, 

ya que por otra parte se entregaba el 34% en manos de capital priva

do. y además se le daba la posibilidad a los Sectores que intervie

nen en las acciones B, de tener con~ejc:-os y orientar a la Banca 

Nacional de participar en los consejos de administración y como la 

propia Ley lo establece, se llacar5 :1 los pi!rticulares de reconocida 

capacidad y solvencia.º (112). 

'12 Proce!O Legi:i.lativo de la lnici.ltiva Pre!tidencial de la LR SP DE BY C. pig. 61 



Otra corriente defendió la nueva forma de actuar 

del gobierno, el diputado panista Felipe Gutiérrez Zorrilla manifes

tó: 11 La tónica general de la filosofía de ésta ley el que el estado 

se retire en parte del control y capital de la adoinistración y di

rección de las instituciones de crédito en un avance en la democra

tización de éstas instituciones; es un avance porque limita al 

estatismo y porque genera libertades. 11 o n). 
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A pesar de los pro y los contras que se le encontr!. 

ron a ésta primer ley reglamentaria ésta fue aprobada en un mínimo 

tiempo y fue la base que sirvió a nuestro sistema bancario durante 

dos años. 

Esta primer ley reglamentaria del servicio público 

de banca y crédito contenía tres capítulos; 

l. Disposiciones Generales 

11, De las Sociedades Nacionnles de Crédito 

111. De la Protección de los Intereses Públicos 

En su primer capítulo señalaba el objetivo funda

mental de la lcj'i es decir el de reglatnentnr el Servicio Público de 

Banca y Crédito como un sistema de orden público prestado por socie

dades nacionales de crédito, también nos menciona que las Socieda

des nacionales de crédito t:rndrfan que seguir los lineamientos de los 

programas o planes nacionales de desarrollo, otorgándole facultades 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de intervenir para 

efectos de la administr3ción de dicha ley. 

113 lbidem páq. 68 
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Este fue uno de los puntos más discutidos de ésta 

ley ya que se podría pensar que se le ésta otorgando a la S H C P 

facultades legislativas, situación que va en contra de nuestro orden 

jurídico, además que no precisaba cuales son estos efectos adminis

trativos y hasta que grado pueden llegar¡ situaciont!s que vienen a 

formar una laguna muy profunda en ésta ley, 

El capítulo II, a sido de !.os cap{tulos más impor

tantes ya que se propone la creación de nuevas entidades de derecho 

público, con personalidad y patrimonio propio; característica que 

permite ajustar la organización y funcionamiento al sentido socinl 

de los Servidores Públicos Bancarios¡ también se dispone que las 

sociedades sean creadas por decreto del ejecutivo federal. En éste 

mismo capítulo se establece que estas personas morales deben de con

tar con un mínimo de capital suscrito y pagado y cuando exceda del 

mínimo deberá estar pagado por lo menos en un 50%, para la represen

tación de ese capital, se estableció un nuevo t!tulo que se denominó 

certificado de aportación patrimonial, 

Por otra parte en la exposición de motivos de ésta 

ley reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito se establ.!:_ 

ció que los certificados de aportación patrimonial tendrfan el car5.s,. 

ter de t[tulo de crédito; siendo ésto muy diAcutible ya que las ca

racterísticas que señala el art. 12 de ésta ley son en el sentido de 

considerar a los certificados de la serie A como intransmisibles y 

en ningún caso cambiar su naturaleza a los derechos que confiere al 

gobierno federal como titular de los mismos contrariando as! a la 

propi.:l ley de tftulos y opernciones de crédito. Ya que éstas nos me!! 

clona que los t[tulos de crédito tienen como caracter[sticn esencial 

su carácter impersonal y su fácil circulación por lo que no se puede 

considerar a los certificados de aportación patrimonial, por lo menos 



los de serie A como t!tulos de crédito 1 ya que nunca ni bajo ninguna 

circunstancia podr!a salvar su naturaleza jurídica. 
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Además se estaOlece en este capítulo 11 1 la forma 

operativa y la manera de distribución que tendri:an las Sociedades 

Nacionales de Crédito, a través de un consejo directivo y un direc

tor gener.:tl con facultades amplísimas para realizar actos de dominio, 

de administración y de pleitos y cobranzas. 

Se estableció que el con~ejo directivo estaría 

integrado por un número impar de miembros no menor de 9 ni mayor de 

21 )' correspondcr!a las 2/3 del consejo a los representantes de la 

aerie,A de los certificados de aportación patrimonial, dejando 1/3 

partes a los titulares de los certificados de aportación patrimonial 

de la serie B, procurando que las designaciones en éstos últimos, 

se cstablescan a través de unn adecuada participación regional y de 

los distintos sectores públicos, social y económico, 

Otro de los aspectos más importantes que se menci.!! 

nan en esta primera Ley Reglament.1ria del Servicio Público de Banca y 

Crédito, fue la creación de una Comisión Consultiva integrada por ]ns 

titulares de los Certificados de la Serie "B", la cual se ocupará de 

conocer y opinar sobre la forma operativa de la sociedad, analizando 

el informe de las actividades del Consejo Directivo, as{ mismo opinar 

sobre el proyecto de repartición de certificados, y formular las re

comendaciones que se consideren pertinentes. Esta comisión tendrá sus 

reuniones cuando sea convocada por el Consejo y por los nuevos una 

vez al año, Con esta r.icdida se quizá dar importancia a los Consejeros 

de la Serle de Certificados 11 811
, pero solamente se les dió faculta

des para proponer y no para imponer o decidir sobre alguna cuestión de 

importancia, lo cual sirvió unicamente para hacer atractivo frente al 

público. 
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Por lo que respecta al último cap!tulo el tercero, 

titulado "De la Protección de los Intereses Públicos"• se establece 

la forma en que las sociedades de crédito manejaron el llamado seer!. 

to bancario, por el que se prohibía dar información de los depósitos, 

servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deu

dor, titular o beneficiario que corresponde, se cuestionó mucho has

ta que punto operaba el secreto bancario, ya que el estado en cual

quier momento puede solicitar a trav~s de la Comisión Nacional Ban

caria y de Seguros información de alguna persona la respuesta, hasta 

la fecha no se han podido r.oncretar, varios autores señalaron que 

es como una facultad potestatha del Estado el poder solicitar la i.!! 

formación en situaciones en las cuales se ponga en peligro <ll inte

rés público. Otros lo consideran como una violación a las garantías 

individuales 1 en realidad creemos que no se podrfa establecer un cr! 

terio unifome por lo que, nos apegamos a la tesis que la considera 

como facultad discrecional del Estado al ponerse en peligro el inte

rés de las mayorías. 

Además en este tercer capítulo se establece un pr.E! 

cedimiento de conciliación para el caso de que el particular presente 

reclam11ciones ante la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Res pe~ 

to de las Instituciones de Crédito, el incumplimiento o desacato por 

parte de los bancos en los acuerdos o resoluciones dictadas por ln 

Comisión, serán castigados con una multa administrativa, la cual la 

hará efectiva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dicha Ley menciona por último la obligación del 

Ejecutivo Federal de informar al Congreso de la Unión üel estableci

miento, resolución y operación de las Sociedad~s Nacionales de Crédito. 
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En los art!culcs transitorios se estableció que 

en la transformación de las Sociedades de Crédito o Sociedades Naci~ 

nales, se conservarán las mismas denominaciones, dooicilio, capital 

social y adecás los derechos y obligaciones de los trabajadores. 

A lo largo de 2 años estuvó operando el sistema 

bancario mexicano bajo la tutela de esa Ley Reglatlent<iria, en algunos 

aspectos y solventando la operatividad se siguió utilizando la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

11 En ~1 Diario Oficial del 14 de Enero de 1985. se 

publicó la nueva Ley ReglaUi~ntaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito en adelante dcnot:iinada Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca, (la nueva Ley), que entró en vigor a partir del d{a siguien

te (art. 1° transitorio) sustituye y abroga a la 1.ey anterior del 

CJ.ismo nombre que rigió a partir del 1 º de Enero de 1983, y a la Ley 

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 

1941 - LIC- (O.O, 31-V-41)," (11<) 

Esta nueva Ley tiene en un sólo ordenamiento las m!!, 

terias sobre instituciones y operaciones de crédito que antes esta

ban comprendidas en las 2 Leyes que abroeó o sea la Ley de Institu

ciones de Crédito y lo hace en forma sistemática y con una mayor 

técnica. 

En esta se estipulan los principios 1 bases y formas 

operativas y de seguridad que acataron las Sociedades Nacionales de 

Crédito. La nueva Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito expedida en cut:ipliu.ientC\ al mandato establecido en el 5° pá

rrafo del art. 27 Constitucional y la instauración d~ un régimen jur! 

dico integral del siste!lla bancario mexicanCt. orientado por los prin-
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cipios de la Rector!a Económica del estado, economía mixta y planea

ción democrática, consagradas en la Constitución General. 

La nueva Ley Reglat:1.entaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito, contem;ila tópicos, entre otros tenemos: 

a) Naturaleza riel Servicin Público de Banca y Cré

dito. 

b) Los objetivos, organizaciones, financiamientos, 

actividades y operaciones de las Instituciones 

que prestan dicho servicio. 

e) La inspección y vigilancia de tales institucio-

nes. 

d) El régimen sancionador y primitivo del Bancario. 

e) La protección de los intereses del público. 

También establece como objetivo el carácter general. 

el fomentar el ahorro nacional, facilitar al público el acceso a los 

beneficios del S~rvicio de Banca y Crédito, c11nali~ar eficientemente 

las nuevas funciones del Servicio de Banca y Crédito, definiendo la 

participación de la banca mexicana en los cercados financieros inter

nacionales, propicinr el desarrollo equilibrado del sistema bancario, 

regulando la sana cocpetencia entre las instituciones de banca múlti

ple y promover el financiamiento de las actividades y sectores que 

corresponden a la banca de desarrollo. 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito se divide en 6 títulos que se subdividen en capítulos. 
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El título primero se refiere al servicio público 

de banca, en donde se menciona que tendrán el carácter de Sociedades 

Nacionales de Crédito, las Instituciones de Crédito y serán las úni

cas que capten recursos del público en el cercado nacional, t.'.lmbién se 

condenaran las disposiciones aplicables a la banca múltiple y se in

corpora a la banca de desarrollo el régimen general de la ley. 

Se establece que la prestación del servicio público 

de Banca y Crédito, ttsí como la operación y financia:c::iento de las in!_ 

tituciones que lo realicen deberá ajustarse a lo establecido en la 

ley, a los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo y 

programa de financiamiento, 

Es importante de~tacar que los programas financieros 

deberán ajustarse al sistema nacional de planeación debiendo conside

rarse, el tipo de crédito, zona, características del acreditado, la 

disposición o el otorgamiento de los recursos, además debe tenerse 

presente que el Plan Nacional de Desarrollo deLcr5 e1ev>lrse, aprobar

se y publicarse dentro de los 6 meses siguientes .1 la fecha en que el 

Presidente de la República haya tomado posesión del período constitu

cional que le corresponda, aunque podr5 co~tener proyecciones de un 

plazo oás amplio" Ó 15). 

Taabién en este t!tulo se precisan los requisitos 

que deben reunir los Directores Generales de las Sociedades Naciona

les de Crédito y los Servidores Públicos que ocupen cargos directivos 

como una forma de gar.u1ti;:ar la administración eficiente,, adecuada 

profesional de l.1s instituciones de crédito. 

115 Espfnoza G5t.-iez H.iure Prc!11e.,,u surgido! de la pá9. 69 de la Revhta He..:leana de 
Justicia 93 no. 3 \lol. i Jul io-S~p. 1983. 



El título segundo cocprende a las instituciones 

de crédito (SNC) y a las que también designaremos como bancos, so

ciedades que son instituciones de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, además de que deberán ser creadas por 

decreto del Ejecutivo Federal conforme a la presente ley. 
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También nos define este capítulo las reglas gene

rales de las overaciones de crédito, que distingue en operaciones P,!! 

sivas y activas. 

Se señala que las características de las operacio

nes pasivas como la regulación monetAria y crediticia, el estableci

miento de tasns de interés, comisiones, permisos, descuentos; al -

igual que las operaciones de oro, plata y diversos, se sujetarán 

a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Banco de México. 

Se atribuyen a las Sociedades Nacionales de Crédito 

funciones importantes para el desarrollo del mercado bursátil. esta

bleciendo que las operaciones espec:!fic:ns se lleven a cabo en la inte.r 

mediación de las Casas de Bolsa. 

Regula también este título en su cap{tulo V, los 

servicios bancarios que se prestarán de conformidad con las disposi

c:iones legales y administrativas aplicables, como las cajas de segu

ridad, el fidcicC1r.liso, el mandato y la comisión administrativa o 

custodia. 

El título tercero se integra por dos cap!tulos, 

de las que comprende dispcsicioncs generales aplicables a todos los 

bancos, y la contabilidad de los bancos. 
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Encontramos entre las disposiciones generales más 

importantes la suscripción por las Sociedades !facionales de Crédito 

de accionc::t de organizaciones y de intermediarios financieros~ nr> 

bancarios ya. que la Ley en su art. 69 1 señala q~e 11 en la actualidad 

el siste:na fin:mciero SI? encuentra integrado básicamente por las in~ 

tituciones de crédito y los intermediarios financieros no bancarios 

que comprenden a las Compañías Aseguradores y Af lanzadoras, Casas 

de Bolsa y Soc:ierlades de Inversión, as{ como las Organizaciones 

Auxiliares de Crédito. 

Distingue 3 sectores las Instituciones de Crédito, 

los intermediarios finacieros no bancarios y las organizaciones anx! 

liares. El· primero funciona como Sociedad Nacional de Créd5to ( y 

de los bancos que aún subsiten, los nacionales 1 Banco obrero y el 

Citiba.nk) el segundo y el tercer sector con base en Sociedad Anónima 

no resulta evidente que las organizaciones nuxilinres no se consl

deren como 11 intennediarios no bancarios". Sin eCJ.bargo. el primer 

¡:.árrafo del nrt. 69. parece distinguir ambas figuras" títulos repre

sentativos del capital social de organizaciones auxiliares de crédito 

de internediarios financieros no bancarios o de entidades financie

ras del exter1or11
, es decir nuevamente aqu! 3 distintas figuras. 

La propia ley señala en sus antecedentes históricos 

la vinculación de loS intermediarios financieros no bancarios con los 

bancos e indica problemas, vicios las corruptelas a-que ello dió lu

gar y la necesidad de reestructurar las funciones de los diferentes 

intert::ediarios financieros. Al efecto señala que el sano desarrollo 

de los estados financieros. la protección de los intereses del públi

co, requieren de estructuras equilibradas, las cuales en gran medida 

dependen de la desvinculación de las {nstituciones de crédito con 

res.pecto a ciertos intermediarios financieros no bnncarios. 11 



l!L;. 

Por lo que toca a la suscripción de acciones se S!!, 

jeta a autorizacicnes de la Secretaría de Hacienda según lo dispone 

el primer párrafo del art. 69. El segundo páirafo no tlene sentido, 

ya que indica que si los intermediarios financieros no bancarios, 

tienen un doDicilio en territorio nacional (lo cual sucede siecipre 

respecto de los interaediarios que existen actualmente), sujetarán 

sus creraciones a las reglas generales que sujetarán sus creraciones 

a las reglas qut> dió la Secretaría de Hacienda y a la inspeccién y 

Vi&ilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Respecto de las autorizaciones de la Secretaría 

de Hacienda, la Ley Reglamentaria del servicio Público de Banca y 

Crédito no fija límites en cuanto al número de acciones que las Soci!, 

dades Nacionales de Crédito puedan suscribir, sin embargo sus leyes 

si limitan indirectamente, la suscripción y titularidad de acciones. 

Se establecen también en este título que la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros mediante reglas de carácter gene

ral determinará la documentación e información de las Sociedades Na

cionales de Crédito deberán rec.1bar para el otorgaoiento de créditos 

o préstamos de cualquier naturaleza, con o sin garantía real, además 

las instituciones de crédito están obligadas a comunicar al Banco de 

México con la periodicidad que este indique una relación nominal de 

sus deudores. 

Los programas do publicidad y de propaganda de 

las instituciones de crédito relacionada con sus operaciones, se su

jetarán a la autorización de la Secretaría de Hacienda. 
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En cuanto a la contabilidad bancaria el art. 78. e,! 

tablece "todo acto o contrato que signifique variación en el activo 

o en el pasivo de una institución de crédito o iriplique obligación 

directa o contingente deberá ser registrada en la contabilidadu, es 

decir, en los libros y documentos correspondientes, además faculta 

a las instituciones de crédito a microfilr:iar todos aquellos libros, 

i-egistro y docu:i::entos en general, relacionados en actos de la propia 

institución que r::icdiante disposiciones de carácter general señala la 

Comisión Nacional Bancaria y de Sesuros. 

Por Último la Comisión Nacional Bancaria y de Se

guros fijará las reglas máximas para la estimación de los activos de 

las instituciones de crédito y las reglas mínimas para la estimación 

de sus obligaciones y responsabilidades. 

El título cuarto habla de las prohibiciones, san

ciones administrativas y délitos. 

Dentro del cap{tulo de prohibiciones mencionamos 

lo siguiente: 

El artículo 84 nos dice ºQue a las instituciones de 

Crédito les estará prohibido: 

1) Dar en garant{a sus propiedades 

2) Dar en prenda los títulos o valores de su cartera, sc:lvo que se 

trate de operaciones con el Banco de México. 

3) Dar en garantía títulos de e.rédito que emitan, acepten o con

serven en tesorerra. 

4) Operar sobre los títulos rcprcsent,1tivos de ttu capital 1 salvo 

lo dispuesto por ~l pñrrafo 11 de!. art. 17. 



5) Celebrar operaciones en virtud e las cuales resulten o puedan 

resultar deudores de las instituciones ~us servidores públicos. 

6) Acl!ptar o pagar documentos o certificar cheques en descubierto, 

salvo en caso de apertura de crédito. 
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7) Contraer responsabilidades u obligaciones por cuenta de terceros. 

8) Otorgar fianzas o cauciones, salvo cuando no puedan ser atendi

das por las instituciones de fianzas en virtud de su cu;mt!a y 

previa autorizaciOn de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

9) Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los 

documentos domiciliarios al ceder su domicilio para pago o no

tificaciones. 

10) Comerciar con mercanc!as de cualquier clase, excepto las opera

ciones con oro 1 plata y divisas en términos de la presente Ley 

y de la Ley Orgánica del Banco de !-téxico. 

11) Entrar en Socieáadco de Responsabilidad Limitada y explotar 

por su cuenta l'.!StablPcimientos mercantiles o industriales o fin

cas rústicas. 

12) Adquirir con recursos provenientes de sus pasivos, tftulosa va

lores a bienes. 

13) Mantener cuencas de cheques a aquellas personas que en el curso 

de 2 meses he:yan girado tres o más de dichos documentos, que pr.!:, 

sentados en tiempo no hubieren sido pagados por faltn de fondos 

disponibles y suficientes. 

14) Pagos antic i¡lldarnent e, en todo o parte 1 obl 1 gacl oncs n su cargo 

derivadas de depósitos bancarios rle dinero, préstamos o crédi

to, bonos, obligaciones subordinadas o repartes, 

15) Adquirir títulos o valores emitidos o aceptados por ellas o 

por otras instituciones de crédito, excepto los títulos represe!!. 

tativos de capital de éstos últimos. 
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16) Otorgar créditos o préstamos con garantía de los pasivos~ 

17) Celebrar operaciones bancarias pasivas o activas por un plazo 

mayor de 20 años, sea cual 'fuere la forma de documentar las mi!_ 

mas, 

En lo que toca a las sanciones administrativas 

el artículo 83 de esta Ley dice "El uso de las palabras, de las per

sonas morales y establccimi~ntos distintos ~1 quien~s esten nutoriza

dos para ello será castigado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público con una multa a mil veces el salario rn!nimo .vigenteº. En la 

imposición de estas sanciones la SecretllrÍa de Hacienda y Crédito 

Público tomará en cuenta las medidas correctivas que aplique el Ban

co de México, 

En cuanto a las infracciones a cualquiera de las 

disposiciones de esta Ley, que no tengan sanción especialmente señal.2_ 

da, se castigará con una multa por cantidad equivalente de 50 a 5000 

mil veces el salario mínimo general vigente en el D .. F. 

Resumiendo este capítulo habla del incumplimiento 

por parte de las instituciones por multas que presuruiblemente son a 

cargo de las mismas. 

Por otra parte en cuanto .a la tipificación de los 

delitos y establecimientos de sanciones se aprecia la indexaci6n de 

las mulcas de salario oínimo general en el O.L 1 y por otra parte la 

terminología se ajusta al carácter de servidores públicos que tienen 

ahora las personas que prestan sus servicios a las Sociedades Nacio

nales de Crédito. 
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Para los servidores públicos, la responsabilidad 

es mucho mayor toda vez que están sujetos a delitos tipificados en 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de ·Banca y Crédito, además 

c.onfonne al segundo párrafo del art. 92, a los delitos tipificados 

en otras leyes y en especial al título 10° del Código Penal, en su 

art. 212 que incluye a los servidores públicos de los bancos. 

El art. 89, nos dice que serán sancionados con pri

sión de 2 a 10 años y multa hasta por cantidad equivalente a 5000 ve

ces al salario m{nimo general vigente a quienes practiquen operacio

nes de banca y crédito en contraversión a lo dispuesto por el art. 82. 

Además se tipifica que serán sancionados con pri

sión de 2 a 10 años y multa por cantidad equivalente a 5000, a quie

nes con objeto de obtener un préstamo, proporcionen a una institu

ción datos false:; sobre el monto de activos o pasivos de una elttidad 

o de una persona física o moral y a los servidores públicos que co

nociendo los vicios que menciona.J'los concedan un préstamo. 

También existen sanciones para las personas que 

falsifiquen, simulen o que a sabiendas realicen operaciones que re

sulten quebrantos al patrimonio de las instituciones entre otros 

de lit.os, 

El t!tulo quinto nos habla de la protección de los 

intereses del público engloba dos aspectos importantes: 

l) El secreto bancarlo y fiduciarlo, y 

2) Los procedimientos de conciliación, reclamaciones de los usua

rios contr.:i los bancos. 
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La protección del débil en el consumo o en la pre,! 

tación de servicios se ha ido gestando en décadas recientes en la 111!, 

yor parte de los países que han considerado necesario intervenir para 

legislar contra los abusos de los productores, comerciantes y presta

dores de servicios. 

Desde la promulgación de la Ley de Protección al 

Consumidor (1975), se discutió si los bancos estaban o no sometidos 

a su compj!tencia, en virtud de las funciones de vi~ilancia e inspec

ción que ten!a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Durante 

muchos años la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros simplemente 

comunicaba a los bancos las quejas de los usuarios y si el no reco

noc{a algún error se enmendaba y se resolvía el asunto, pero en caso 

contrario y al no tener competencia especifica la Comisión comunicaba 

a los particulares que sus diferencias con los bancos debían resol

verlas los tribunales competentes. 

La Ley Reglamentaria Bancaria de 1982, por primera 

vez estableció el procedimiento para que el público usuario pudiera 

presentar sus reclamaciones en un procPdimiento conciliatorio que 

tenía dos fases la amigable imposición y el juicio arbitral estable

ce la facultad del usuario para elegir la autoridad ante la que puede 

dirimir sus controvercias la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

o los Tribunales Competentes de la Federación. 

Por lo que hace el secreto bancario el art. 93, 

dispone " las instituciones de crédito en ningún caso podrán dar 

noticias o infonnación de los depósitos, servicios o cualquir tipo 

de operaciones, sino al depositante, deudor, titular o beneficiario 

que corresponda a sus representantes legales o a quienes se les haya 



otorgado poder para disponer de la cuenta. 11
1 escando obligadas las 

instituciones de crédito en las de revelación del secreto, a reparar 

los daños y perjuicios que causen. 
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Por último el título 6 de la Ley Reglamentaria del 

Servicio Público de Banca y Crédito nos habla de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, su organización y su funcionalidad de las ins

tituciones de crédito en la prestación del servicio público de Banca 

y Crédit'-l y el cumplimient" de las disposiciones en esta Ley queda 

confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Además sujeta la Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros a las Instituciones de Crédito a cubrir sus cuotas correspon

dientes en los términos de las disposiciones legales aplicables. 

Nos habla además que la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros para el cumplimiento de sus funciones contará con: 

l) Junta de GC1bierno 

2) Presidencia 

3) Comité Consultivo 

4) Vicepresidencia 

5) Deleg. Regionales 

6) Dem:ís servidores públicos necesarios. 

La inspección que ejerza la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros se sujetará al reglam~nto que al efecto expida 

el Ejecutivo Federal, la vigilancia consistirá en cuidar que las 

instituciones cumplan con las disposiciones de esta ley y las que 

deriven de la misma y atiendan las observaciones e indicaciones de 

la comisión, como resultado de las visitas de inspección practicadas. 
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En cuanto a las instituciones de crédito están 

obligadas a prestar a los inspectores todo el apoyo que se les 

requiera proporcionando los datos, informes, registros, libros de 

actas, auxiliares, documentos, correspondencia y en general la docu

mentación que los mismos estimen necesarias para el cumplimiento de 

su contenido. 

Los visitadores o inspectores serán personas de 

notorios conocimientos en materia financiera., comprobados en los 

términos que determine el reglamento interior de la Comisión. 

Por Último el art. 112, de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Se.guros, concede facultades al Presidente de la Comi

sión Nacional Bancaria de dictar medidas para normalizar las opera

ciones que en virtud de las inspecciones resulten irregulares, se 

faculta además a la Secretaría. de Hacienda y Crédito Público para 

tomar medidas y en su caso aplicar las sanciones que procedan. 
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3, DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS EN MATERIA BANCARIA Y FINANCIERA 

Las operaciones bancarias y de crédito conciernen 

a las más variadas actividades de la vida económica de un país, y 

atañen a todos los grupos sociales. El financi:ioiento de las empre

sas, la economía pública, el ahor!'o familiar dan lugar a las diver

sas funciones bancarias. 

La actividad humana tiene un campo ampl.ísimo y 

esta sometido a diversas regulaciones. "As{ la formada por el conju.!.!. 

to de normas y técnicas que se refieren a la ordenación contable de 

las empresas bancarias, (contabilidad bancaria), la relativa a las 

normas económicas de aplicación concreta en éste campo (económica 

bancaria), la concerniente al mecanic:no y a la especialización pro

fesional (técnica bancaria), la constituída con las normas jurídi

cas relativas a la materia bancaria (derecho bancario)." (116). 

En el tema que nos ocupa sólo veremos el aspecto j!!_ 

r!dico de las operaciones bancarias y de las operaciones complementa

rias íntimamente relacionadas con ellas. 

La actividad bancaria es muy amplia, ya que abarca 

la prestación de un conjunto de servicios que permiten a la cliente

la utilizar a los bancos cooo intermediarios en el tráfico del dinero 

o de otros bienes, en los negocios que se conciertan con terceros,de 

manera que estas instituciones en éstos scrvic ios no ven directamen

te afectado su patrimonio. 

116 Rodríguez Rodríguez D. Mercantil 11 Ed. Porrúa, México l963, pág. 53 
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En la prestación del servicio público de banca y 

crédito los bancos, además intermedian en los mercados de dinero al 

recibir depósitos, préstacos al público y canalizan los recursos así 

obtenidos en financialilientos a las personas 1 a. las empresas y al 

Estado.". 

La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito y en la 

Ley de Instituciones de Crédito se habla de operaciones de crédito 

y bancarias, pero en ningún ordenamiento se precisa su concepto, re

sulta imposible fijar un concepto de lo que es la opei.a..:iún de un 

banco, ya que como lo hemos visto la evoluci6n de los ttis:nos, han ve

nido realizando operaciones 1:1uy diversas. 

ta operación del banco, cualquiera que sea la que 

consideremos, se caracteriza por ser una operación de crédito reali

zada profesionalmente. 

El Haestro Rodr{guez y Rodríguez nos dice al res

pecto: "Que toda operación bancaria es una operación de crédito real! 

zada profesionallflente, pero no toda operación de crédito es operación 

bancaria, pues de aquella h.1y unas que pueden ser realizadas por 

bancos y por cualquier otra clase de personas o entidades (operacio

nes de crédito activas. generalmente), en tanto que otras sólo pueden 

ser practicadas por empresas bancarias (operaciones de crédito banca

rias, generalmente pasivas)" (117). 

Es decir, las operaciones de crédito realizadas ind!. 

vidualmente, no pasan de ser eso, cuando se realizan profeslonZ>lmente 

se convierten en operaciones bancarias. 

117 Roddguei Rodrf9ue:. Ob. Cit. pig. Sli 
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Por lo tanto la operación bancaria es toda aquella 

operación practicada por un banco con carácter profesional y como 

eslabón de una serie de operaciones activas, pasivas y similares. 

Algunos autores afini.an que existen 3 tipos de 

operaciones bancarias: 

a) Operaciones activas 

b) Operaciones P'lsivas 

e) Operaciones complementarias o neutras, o servi

cios bancarios o servicios públicos. 

A esta última clasificación se le ha llamado de 

diferente forma pero en esencia son las mismas operaciones. 

En seguida tratarrcos de explicar en fonna genéri

ca, el concepto de cada una de las opera.:: iones bancarias, ºLas opera

ciones activas, son aquellas que realizan las instituciones en las 

que prestan dinero o conceden créditos, o servicios estimados en nume

rario, pagaderos a futuro a cualqut.er persona, mediante la utilización 

de los contratos o instrumentos, que para ese efecto señala la ley"(118). 

Octavio A. Hernández, nos define las operaciones a;_ 

tivas, como aquellas por cuya virtud el banquero se constituye en 

acreedor de sus clientes, como consecuencia de los créditos que les 

otorgaº (11~. 

Todas las llamadas operaciones activas tienen 

la nota común dP <'onsistir en concesiones de crédito hechas por el 

banco se trata de que éste proporciona dinero a caobio de promesa 

de restitución. 

116 Acosta R. D. l Ob. cit. páq. 405 
119 Octavio A. Herná:idez Ob. Cit. tor.io 11 páq. 15' 
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El beneficio del banco radica esencialmente en la 

diferencia que existe entre los intereses que abona, es decir, lo 

que paga por obtener el dinero y los intereses que recibe, o sea lo 

que cobra por proporcionar el dinero. En esto precisacente, como ya 

dijimos consiste la particularidad del negocio bancario; en recibir 

el dinero del público para poderlo proporcionar a quien lo 1'1.ecesita, 

en la diferencia entre lo que se paga por obtener el dinero y por 

lo que se cobra por proporcionarlo radica el beneficio bancario. 

La Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, hace 

una enmuneración de las operaciones activas y son las siguientes: 

a) Reporto 

b) Apertura de crédito 

e) Descuentos 

d) Créditos refaccionarios 

Las operaciones pasivas, desde el punto de vista 

econó~ico, el depósito es el más importante entre toda.s las operacio

nes pasivas de los bancos, los bancos pueden obtener recursos de su 

propio capital y de sus reservas, o bien de capitales ajenos. 

L.i mayor parte de los bancos no utiliza su capital 

en operaciones bancarias, pues el se considera como reserva de garan

tfa contra pérdidas eventuales originadas en la re.:ilización de algu

nos múltiples riesgos que afronta el banquero. El dinero que el ban

co utiliza en la realización de las operaciones de crédito es el que 

proviene de los depósitos. 



"Las operaciones bancarias pasivas 1 consisten 

en esencia, en la aceptación, en propiedad de capitales ajenos para 

el fortalecimiento de los propios medios de explotación. o dicho con 

otras palabras 1 en la adcisión del capital ajeno para su inversión 

lucrativa, en las formas previstas por la Ley 11 (120). 

123 ... 

El Maestro Acosta Romero nos dice: Que la operación 

pasiva no sólo consiste en que el banco reciba dinero en efectivo, 

sino que consideret'los que también puede ser en bienes o servicios es

timables en numerario 1 pagaderos a futuro" (121). 

El depositario tiene la obligación de recibir la 

cosa 1 de custodiarla, de conservarla y de restituirla cuando lo soli

cite el depositante. Las obligaciones del depositante son de entre

gar la cesa y remunerar nl depositario. Además las operaciones pasi

vas implican la captación de los recursos del público o del ahorro 

de l<l población, fonna institucional por parte de las institucio-

nes de crédito y de las organizaciones auxiliares. 

El <lrt. JO de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca Crédito señala en sus fracciones 1 a IV las oper!!_ 

ciones pasivas que pueden practicar los bancos y el art. 39 del mismo 

ordenamiento legal establece que la capt.1ción de recursos del públi

co la realizarlo mediante esas operacionea con apego a la Ley Gene

ral de T{tulos y Operaciones de Crédito, la misma Ley Reglamentaria 

y demás disposiciones aplicables. 

De acuerdo con dichas fracciones el :irt. 30, dice 

que los Bancos están facultados par:i recibir depósitos bancarios de 

dinero a la vista, de ahorro a plazo, o con previo aviso, aceptar 

préstamos y créditos, ecitir bonos bancarios y emitir obligaciones 

subordinodas. 

120 Rodrtguez Rodríguez Ob. cit.. pág.S7 
121 ACO\ta 0 B. pdg. 404 
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Una vez reservados en form:i global las operaciones 

pasivas y activas de los bancos, conviene describir las operaciones 

neutrales o servicios. esto es aquellas operaciones en las cuales las 

instituciones no reciben créditos ni los otorgan, sino que simplemen

te prestan ciertos servicios que conviene también estudiar. 

Los bancos modernos, junto a las operacione::; de 

verdedcr.., y propio crédito desarrollan otras funciones complementa

rias, poniendo a disposición de sus clientes la muy perfeccionada 

organización bancaria y prestándoles su ayuda en los ruás diversos 

campos, desde administrar sus capitales hasta pagarles sus recibos de 

corriente eléccrica. 11 (122). 

La actividad bancaria no se agota en las operaciones, 

activas y pasivas, sino que es aún más extensa y consiste en la pres

tación de un conjunto de servicios, que permitan a la clientela uti

lizar a los bancos como intermediario en el trñfico del dinero o de 

otros bienes en los negocios que conccrtan con terceros, de rnanera 

que esas instituciones en estos servicios, no ven afectado directa

mente su patrimonio, es por ello que en l.:1 doctrina de estas opera

ciones st> les han llai:iado neutras. 

Joaqu{n Rodr{guez, por su parte dice que en las 

operaciones complementarias o servicios bancarios, el banco ni da ni 

recibe crédito, sino que se limita a .1ctuar como simple mediador en 

pagos o cobros, a cumplir comisiones y a prestar ciertos servicios en 

general por lo que se le llama operaciones neutras" (123). 

l'or ello se les llama neutrales para indicar que con 

ellas el banco cumple su función tipica de intermediación en el cré

dito. 

122 8.J-.C"e GMci.tdll!'lf~ Ob. CH. P~1· ll9 
123 Rodrio..ic: Jo.iau{n Ob. C1t, p,;'J· 1117 



Octavio A. Rernández las llama operaciones inter

mediarias, indiferentes, neutras o accesorias." (12tt). 
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Dentro del conjunto de estas operaciones esta el de 

tener pagos (de impuestos, compras etc.), se da servicio de caja de 

seguridad y tesorer!a de administración de bienes, de guarda y custo

dia, de mediación y colocación de títulos de crédito, de situación de 

fondos etc, siendo tan grande la gama, sólo estudiaremos aquellos que 

dada su ittportancia y uso frecut:!nte revisten 3demás especiales consi

deraciones de carácter jurídico, operaciones fiduciarias y el servi

cio de cajas de seguridad, verificándonos escuetamente al giro y a la 

transferencia. 

a) El fideicomiso es un negocio jur!dico que está 

cobrando mayor importancia en nuestro pa!s. 

El fideicomiso debe considerarse como una variedad 

de los negocios fiduciarios, éstos se caracterizan por la discrepan

cia entre el fin perseguido, y el medio elegido para realizarlo, para 

la consecución de un fin determinado se elige unn forma jurídica que 

permite más de lo que es necesario para ln realización de aquel, es 

decir 1 el negocio fiduciario se caracteriza en que se elige por las 

partes una forma jurrdica. 

El art. 346 de la Ley de T{tulos y Operaciones de 

Crédito, formula una definición de fideicomiso al declarar que en 

virtud del mismo el fideicomiso destina ciertos bienes a un fin líci

to y determinado encomendando la realiznct.ón de C!'ite fin a una insti

tución ft.ducaria, 

12i. Hernánde.: Octavio, Tom.o l\ 1 pág. 219 Jus. Banco Mé,11., 2 Tomos Mé!'\CO 1956. 
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El trabajo de las instituciones fiduciarias cubre 

renglones diversos en los que ni otorga ni recibe créditos, sino que 

operacomo mediador, representante mandatario, comisionista o servidor. 

El art. 44 de la Ley de In~tituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares enu:nera las operaciones fiduciarias que es

tán autorizadas para llevar a cabo las sociedades o las instituciones 

de crédito que disfruten de la concesión respectiva. 

El fideicomiso como operación bancaria sólo puede 

ser practicado en nuestro pa{s por instituciones de crédito autoriza

das. 

"El f ideicom.iso como operación bancaria es un acto 

de comercio, también es acto de comercio en cuanto a la operación 

de crédito. 11 (12$). 

El Maestro Acosta Romero opina al respecto 11 Que el 

fideicomiso 1 no abarca propiamente un servicio bancario o de Jnterm~ 

diación del crédito 1 sinq más bien 1 es un servicio profesional o 

técnico el que realizan este tipo de instituciont?s. 11 (126') 

Podemos conlcuir que el fideicomiso es un negocio 

jur!dico indirecto y fiduciario en virtud del cual la institución 

fiduciaria adquiere la propiedad de ciertos bienes que le transmite 

el fideicomitente, con la obligación de dedicarlos a un fin convenido, 

Existen cuatro actividades primordiales en el fide,,! 

comiso 1 las actividades típicas y exclusivas de las instituciones f.! 
duciari.lS, actividades de representación y mandato; actividades de 

administración, actividades de prestación de servicio. 11 (127). 

125 Rodríguez Ob. Cit. To""<J 11 pSg. 122 
126 Acost.l D.B. piig, 431 
127 !l.3uche Co'Jrciadlego Ob. Cit. p;ig, 320 
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Dentro del ler. grupo, actividades t{picas y excl~ 

sivas de las instituciones fiduciarias enumera las: Operaciones al f!. 
deicomiso y la emisión de certificados de participación. 

Como actividades de representación o mandato pueden 

considerarse las intervenciones en la emisión de títulos de crédito 

parn garantizar los actos relativos a tal emisión y para prestar scrv! 

cios conexos con las mismas, también pueden desempeñar liquidaciones 

judiciales o extrajudiciales, albacéas, ejecutorias especiales, inve.!! 

tarios, depositarios judiciales cte. De igual manera están autoriza

dos para la práctica de cualquier clase de negocios de fidcicomiso 1 

mandatos y comisiones y operaciones necesarias para la administración 

e inversión de su patrimonio. 

Las actividades de administración, las instituciones 

fiducari01s 1 además de las operaciones de fideicomiso 1 pueden desempe

ñar el cargo de comisario o miembro de los consejos de vigilancia de 

sociedades, Están facultados p:ira administrar bienes inmuebles y para 

recibir en depósito administrativo y garantfa por cuenta de terceros, 

bienes inmuebles, títulos y valores. 

Por último, como actividad de prestación de servi

cios1 puede llevar el control de contabilidad de actas y de registro 

de sociedades y empresas 1 pueden ceder su domicilio para efectuar pa

gos, recibir notificaciones y celebrar juntns y asambleas, además 

tienen facultades para practicar avalúos, 

Otra de las operaciones complementarias más impor

tantes la constituye el servicio de caja de seguridad. 
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Mediante este servicio el banco puede poner a dispo

sición del cliente una caja fuerte a su disposición del cliente, situ_! 

da en un local especialmente acondicionado, cada caja tiene dos llaves 

que son complementarias, de manera que para abrir la caja es necesa

rio que se utilicen las 2 llaves 1 una de ellas tñ conserva el cliente 

y la otra el banco, 

"La finalidad práctica de tc1l servicio es poner a 

disposición del cliente un cierto espacio vacío, comprendido en loca

les acorazados para que coloque en él, objetos o documentos que desee. 

(128). 

Este servicio esta sumamente difundido, pues son 

mur.has los bancos que lo tienen organizado, se utiliza para guardar 

joyas, t!tulos 1 valores, documentos, etc. 

El art. 119 de la Ley de Instituciones de Crédito 

que el servicio de cajas de seguridad obliga n la institución que 

lo presta, contra el recibo de las pensiones o primas estipuladas, a 

responder de la integridad de las cajas y a mantener el libre acceso 

a ellas en los días y horas que se señalen en el contrato o que ae 

expresen en )as condiciones ~P..nerales específicas. 

En caso de falta de pago de la pensión estipulada 

o al vender el término establecido en el contrato, la institución 

podrá requerir por escrito al tomador de la caja, dirigiendo su co

municación en pliego certificado al domicilio señalado en el contrato, 

si en el término de 15 d!as deñpués de hecho el requerimiento, el to

nodor no hace pago de las pensiones que adeuda, ni desocupa la csija, 

la institución podrá proceder ante notnrio a la apertura y desocupa

ción de la caja correspondiente, levantando inventario de su contenido 

(•rt. 120). 

128 Bauc:ht Carc:fadie90 Ob. Cit. pdg. 344 



11 El cliente tiene la obligación de no conservar 

en las cajas objetos que puedan producir daños 11
• (129}. 

129 ••• 

En caso de muerte del titular, suspensión de pagos. 

quiebra 1 concut'so o inhabilitación, qu(! tuvieri? designa.do un apoder_! 

do para usar de la c.:ija de seguridad, o cuando hubiere otro titular 

autorizado para usar de la cnj..i indistintame:nte, la institución de 

cr~dito no podrá 3ut:orizar la apertura de la r:iiama. 

11 La prohibición que impone a los bancos el arLllZ 

de la Ley Bancaria tiene una doble finalidad, Primero, que se garnnt! 

zase el interés fiscal, por lo que respecta al pago de. los imp11cstos 

necesarios, en caso de follccir.:dento~ cor::o ahorn han quedado suprimi

dos, éstos !opuestos en la mayor parte de los Estados de la Federación 

ya no tendrá razón de ser. 

Pero existe una segunda finalidad, que es la de ev,!. 

car al banco responsabilidades inherentes, principalmente c'l lesión de 

derechos de los sucesores del usuario, dependientcmentc del eventual 

apoderamiento por parte de un no-dcrccho-habi~ntc, de cos<1s de la e_!! 

ja. " (130). 

Podemos conclu!r que el contrato par.1 utilización 

de las cajas de seguridad t1<'.!ne aparentemente los cará:cteres de. dcp.É_ 

sito de la prestnción de servicios o del alquiler de la cosa. En re.! 

lidad 1 no es ninguno de éstos contratos, puesto que es una fonna mix

ta de todos ellos. 

Para concluir mencionarc~os dos servicios más que 

prestan las instituciones de crédito, el giro y la transferencia. 

129 Rodri91.1ez Ob. Cit. Men:-<i;"Jtil 11, ¡:.1-;. lJO 
130 Bauthe G<1rcladle90 Ob. Cit. pdq, 1ti5 
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Se habla de giro, cuando el banco recibe, o carga 

en la cuenta de un cliente, una determinada suma que pone a disposi

ción de otra persona, en una plaza bancaria distinta, con la carac

ter!stica de que los bancos pueden cumplir éstas instrucciones sin 

desplazamiento ni transporte material del numerario mediante simples 

órdenes de pago cruzadas a sus sucursales, agencias o correspons:iles. 

"Contrasta la transferen.:ia que es un traspaso de 

crédito de una cuenta bancaria a otra de diferente titular, dentro 

del mismo banco o institución distintaº ( 1 ~l). 

Estas operaciones están autorizadas a las Socieda

des Nacionales de Crédito, de conformidad con la fracción XII del 

nrt. 46 bis, t de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Concluyendo diremos que los bancos intermedian en 

el mercado a través de las operaciones bancarias que realizan, y los 

recursos obtenidos los canalizan en préstamos al público o a empresas 

gubl?rnamentales fomentando así la economía y riqueza de nuestro país. 

131 Ctorgan.9 Frutos, Vfctor Manuel Ob, Cit. pág. 168, 
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4. SlTUAClOS Jl'RlD!CA DE LOS SER\'IOORESPUBLICOS BANCARIOS 

"En México, existen normas de aplicación especial 

a la~ relaciones laborales entre los bancos y sus trabajadores, mismas 

que se establecieron hast.1 1939, y aún cuando 5e.discuta su constitu

cionalidatl t·1d,wta están '.'i&entes, otorgando a mi moi.lo de ser, 11 les 

tr.1bajadores bancarios una serie de prest.1ciones que van más allá de 

las est."lblccidas en forma general, pari\ los trabajadores de otras ac

ti.vid,1dcs1 en L1 legislación l.Jboral. 11 (132), 

Pero este proceso legislativo fue muy lento, porque 

los .:1.ntecedentes más rerr.otos que tenemos de derecho laboral, común u 

ordinario fue aplicable tanto a los trabajadores bancarios y no ban

cario!; hasta entrndo el siglo X.X. 

Resulta evidente que las constituciones que rigieron 

en nuestro pa!s hasta antes de 1917, no contenían disposiciones espe

ctficas en mtlteria laboral, es dectr durante el siglo pasado no exis

tió un cuerpo sistel:!latizado de normns que regularan a los trabajado

res. Esto cooo consecuencia de una postura liberal del Estado Xexica

no1 que consideraba al trabajo dentro dt! la negociación de partes, en 

la que se 1e reconocía a la autonomía de la voluntild un pa¡Jcl funda

mental en el establecioicnto de obligaciones y derechos, tan es asI 

que esos contratos privados eran regulados por el Código Civil. 

Por lo que hace al régimen laboral del trab3jador 

desde sus primeros reglamentos estuvó revestido dP muy particulares 

característicn~. ya que al principio siguió la tendencia al engrande

cimiento del capital de las instituciones de crédito, h.:tciendo a un 

lado los principios fundamentales de la relación laboral 1 esta si tu!!_ 

ción fue la que dió pauta para que surgieran diferentes movimientos, 

112 Aco!.td R. D. BJnc4rlo Ob. Cit. pág. 16 
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con miras a lograr el reconocimiento de los derechos laborales de los 

trabajadores bancarios. 

Por otra parte, cabe aclarar que si bien es cierto 

a la fecha los trabajadores bancarios han sido privilegiados tanto 

en prestaciones y retribuciones, también es cierto que durante mucho 

tiempo su relación laboral estuvó sumergida. por debajo de los intere

ses económicos de las instituciones de crédito. 

Desde los primeros bancos, la relación de trabajo 

entre el empleado y las instituciones de crédito se basan en contra

tos sancionados por leyes mercantiles y civiles, situación que empezó 

a formar una grieta en el derecho laboral bancario, tuvieron que pa

sar muchos años para que hubiera un cambio radical en cuanto a su si

tuación laboral. El 18 de Agosto de 1931 fue promulgada la primera 

Ley Federal del Trabajo, surgiendo as! una nueva etapa para les tra

bajadores bancarios que les pennitir!a vislumbrar a una mejor situa

ción, que les permitiría satisfacer sus necesidades esenciales a tra

vés de una lucha para lograr su reglamentación con prestaciones y re

tr{buciones que les ayudará a obtener un mayor nivel de vida en la 

sociedad. 

Siendo Presidente de la República el General Láza

ro Cárdenas, se expide el primer reglamento de labores de los emplea

dos de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares de 

fecha 15 de NovieC'bre de 1937, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 del misroo mes y año. Lo anterior acontece con la fi

nalidad de someter las relaciones de trabajo de la banca bajo un ré

gimen especial cuyos estatutos tcn!an entre otras finalidades, impe

dir la paralización de las actividades bancarias n través de la huel

ga. 
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El Maestro Mario de la Cueva nos dice al respecto 

que dicho reglamento aparece de manera inesperada, sin que existiera 

conflicto alguno aparente entre trabajo y la banca ••• "(13!). Por otra 

lo que, como ya lo t:lencionamos en el réginen Cardenista se niega el 

derecho a los trabajadores bancarios para asociarse profesionalmente 

y cediante huelga, obtener la fit"t:la de contratos colectivos de traba

jo. 

Es así que aunque el régimen laboral bancario se 

norma por un régioen O.e excepción para impedir la paralización de 

esta actividad a través de la huelga, los empleados banca-rios no re!. 

lizaron oposición alguna )' en muchas particularidades mostraron con

tento, ya que existieron ciertas prestaciones individu.1les superiores 

contenidas en la Ley laboral. 

En el art!culo 4°, del mencionado reglamento de 1937, 

se establece lo siguiente: 

"Las instituciones escogeran y contratarán libre

mente a su personal, debiendo celebrar contrato individual con cada 

uno de los copleados, ajustándose para dichos contratos a lns preven

ciones relativas de éste reglamento y a las leyes sobre la materia11
• 

Además claramente se expresaba que no se pod{a sus

pender en las instituciones de crédito las labores, sino sólo en las 

fechas en que la Co:nisión Nrlcionnl Bancaria lo autorice, y para el 

caso de que paralizarán las labores se causarta la terminación de los 

contratos de los trab::i.jadores de quienes realizarán esas pilralitacio

nes, con esta reglamentación de la prohibición al derecho de huelga 

renace, 11El empresario del capitalisoo clásico"(13ft), ya que sólo se 

vera por los intereses de los bancos, dej.1ndo al empleado como un 

l'n Cueva de 1.! H¿¡rio, Ob. Cit. pSr:;. 520 
134 ltiidei 522 Mario ée L; Cueoa 
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simple instTUmento de trabajo. 

En realidad no hubó ninguna. disposición expresa 

respecto al derecho de asociación, pero como se reconocía la contra

tación individual, las instituciones de crédito no tomaron en cuenta 

los Sindicatos y mucho menos la obligación para tratar con ellos. 

En cuestión económica el reglamento fue ur. poco 

más eT.pl{cito, ya que se fijó corJo s:i.lario mínimo el que rigiera en 

la localidad, aumentando en un 50%, se obligaba al pago de un t:tcs de 

salario en calidad de gratificación anual, se otorbab;m vacaciones de 

20, 25 y 30 días al año, atendiendo corno hasta la fecha a la anti

gucdad del trabajador, adecás se garantizó los derechos de la seguri

dad social de los trabajadores y de sus familiares. 

Este primer reglaccnto tuvo una vigencia de 15 años, 

siendo durante este lapso la base de la relación laboral del empleado 

bancario, el 22 de Diciembre de 1953 se expidió un nuevo reglamento 

de trabajo do? los empleados de las instj tucione5 de cr~dito y oq~ani 

zacioncs auxiliares, el cunl en esencia es el misr::io de 1937, sólo que 

fue mejorada su técnica jur{dica, y ampl!a sensiblemente las presta

ciones de los empleados, pero lo más grave de todo es que siguió mn!!_ 

teniendo el principio de la no sindicalización para impedir la huelga, 

11Cabe mencionar que en estos reglamentos" se desco

nocteron los principios de la declaración de les derechos sociales 

plasll18dos por la Asamblea Constituyente en el art. 123, quiere decir 

no solamente negarse a un grupo de trabajadores los derechos y be.ne-

f icios de una de las dos grandes re1lizaciones de la Revolución, sino 

que además pisotear.in las di5posiciones, ya de por sí bastante mezqui

nas de los Códigos Civiles y Mercantil~s del Siglo XIX con lo que 
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sumieron a los hombres en la condición de los siervos. Fue dolorosa 

y trágica la expedición de los reglamentos y lo es todavía oás el 

empeño del Gobierno Federal de continuat' aplicándolos, pero direQoS 

con alegría y en honor a los juristas, que no sabecos que ninguno 

haya asegurado bajo su firma, que los reglat:1entos bancarios fueron 

actos c.onforces a la Constitución." (135). 

Fue hasta el año de 1970 que fue expedida la Nueva 

Ley Federal de Trabajo lo que dió la pauta a los trabajadores banca.

dos p<lr.l tratar de organizarse sindicalt:ente, ya que esta ley en su 

artículo prir:iero declara "Que es de observancia general en toda la 

República y que rige las relaciones de trabajo comprendidas en el 

apartado "A" del art. 123. 

Se trato con esta nueva ley lograr se. permitiera 

la asociación sindical, pí.'!ro la apatía de la cnyorfo. de los trabaja

dores y la indiferencia del Estado, coadyuva.ron para que estos movi

a.ientos se perdieran en el anonimato. Fue hasta el a1lo de. 1972, que 

se rt?(oraó el reglamento bancario en el ser:tido, no de establecer la 

libre asociación y la contratación colectiva sino más prestaciones 

cconócic.is, siendo un golpe. crtás para el movioiento sindicnlista ban

cario. 

ErJ. tal la desesperación de no encontrar eco en el 

Gobierno ni en los propios trabajadores bancarios respecto de la li

bre asociación que hubó, quienes exígieron el registro de un sindi

cato e.n Ll Secretaría del Trabajo .1 lo cual les c.ontest.:iron, ºEn es

ta situación al ser exa::itnado el contenido del reglnr:iento de que se 

trata se t!'ncar.tró que en los artículos 2 y 4 se esrnblece que la co~ 

trnt.ación de los empleados de este tipo de instituc.ior.cs debe ser 
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individual y libre, razón por la cual ninguna organización puede fi

jar condiciones de contratación y realizar las finalidades previstas 

en el art. 356 de la Ley Federal del Trabajo, a mayor abundamiento, 

el susodicho reglamento que regula las relaciones del trabajo entre 

las instituciones de crédito y organizaciones au'xiliares y sus emple!!_ 

dos, al imponer el trato individual en las relaciones laborales, ex

cluye la posibilidad de constituir sindicatos en los términos de la 

Ley Federal del Trabajo. Por las anteriores razones es de negarse 

el registro solicitado" (1l6). 

Por l1J que resultó aún m5s evidente las maniobras 

políticas del Gobierno, llenas de intereses para proteger a la clase 

patronal de la Banca Privada. 

En 1975 surgen en forma clandestina el sindicato 

interbancario que empezó a defender los derechos de los trabajadores, 

dicho comité ejerc{a presión principalmente con los patrones que se 

negaban a acatar el reglamento de trabajo en la banca, ya que consta!! 

teoente era violado, durante varios años el comité funcionó con acer

tadas intervenciones siendo su meta principal concientizar al traba

jador b.1ncario de ln opresión en que se encontraban, y de las posibi

lidades que se ten{an de obtener su sindicalización para lograr el 

bienestar social y democrático. 

11 En la medida que avanzaba la organización de los 

empleados bancarios la represión contra de ellosarreciaba. Los ban

queros, recuerda Fuentes, eliminaba prestaciones. los salarios no se 

cov!an desde varios años antes, los aumentos no eran respetados. Las 

jornadas de trabajo eran cada vez más prolongadas hasta llegar a las 

12 y 13 hrs. diarias sin pago de los sueldos extras. 11 (137). 

136 lbtdt"'I {521,SB) Cue'l'.t 
137 De Buen Hestor-, Ob. cit. pá9. 375 
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Fue hasta el año de 1982, el 1° de Septiembre en su 

66 informe, El Presidente José LSpez Portillo, al anunciar la Nacio

nalización Bancaria y referirse al empleado bancario señala: 

"Los derechos de los trabajadores del sistema ban

cario serán respetados. El viejo anhelo de crear su Sindicato Banca

rio podrá fructificar, como ocurre en la mayoría de los países del -

mundo. El Estado no teme al sindicalismo 1 apoya e impulsa el gremio 

nacional, por eso los trabajadores de los bancos podrán sindicali

zarse. 11 (138). 

Así pues a raíz, del decreto de la nacionalización 

de la banca de Septiembre de 1982 1 se dispusó que las relaciones la

borales de las instituciones de crédito expropiadas se regirían por 

el apartado11 B11 del artículo 123 de nuestra constitución, ya que la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamenta-

ría del apartado 11811 el art. 123 de nuestra constitución de su art!cu

lo primero establece la observancia de la misma para los organismos 

descentralizados que tengan a su cargo funciones de servicios públicos. 

Dejando con esta medida de pertenecer los empleados 

bancarios al apartado"A11 del .irt, 123 constitucional que rige las re

laciones de trabajo de obreros, jornaleros, empleados, o cualquier 

otro derivado de un contrato de trabajo pasando a ser trt.bajadores 

al servicio del Estado. 

Bien o mal el trabaj edor bancario pasa a formar 

parte de la gran burocracia estatal y esta bajo la batuta de grandes, 

jerarcas del sindicalismo oficial, tal vez en forma de control para 

garantizar la eficacia en la prestación del servicio público de banca 

y crédito. 

138 L6pez Portillo Jo$é "Se.-to Informe de Cobierno"Peri6dlc:o universal 02,09.82, pdg.12 
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Por otra parte, el decreto que modificó el art. 73, 

en su fracciones X y XVIII y adiciona los art!culos 28 y 123 aparta

do 11811 de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y 

que fueron publicados en el Diario Oficial del 17 de noviembre del 

citado año, nos aclara dicha situación al disponer en sus artículos 

1 ° y 4 ° lo siguiente: 

Artículo t>rimero.- Se adiciona el párrafo V al 

BL t{culo 28 de la Constitución Pólitica de los F.Rtados Unidos Mexica-

nos como sigue: 

11Art!culo 28 Párrafo V.- Se exceptúa también de 

lo previsto en la primera parte del primer párrafo de este artículo la 

prestación del servicio público de banca y crédito. Este servicio será 

prestado por el Estado exclusivamente a través de las instituciones de 

crédito en los términos que establece la correspondiente ley reglamen

taria, que también deteminará las garantías que protegen los intere

ses del público y el funcionamiento de aquellas en apoyo de las polí

ticas de desarrollo nacional, el servicio público de banca y crédito 

no será objeto de concesión a los particulares". 

Artículo 4 ° .- Se adiciona el apartado 11 B11 del art. 

123, de la Constitución Política de los Estados Unidos, con la frac

ción XIII Bis como sigue: 

"XIII, las instituciones d\! crédito a que se refie

re el párrafo V, del art. 28, rcg:t.rán sus relaciones laborales coh 

sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado". 
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Como es de observarse resulta obvio que todas las 

instituciones a través de las cuales el Estado presta el servicio 

público de banca y crédito, influyen las que anteriomente ten!an el 

caráct~r de nacionales y i:\lxtas, quedan to sujetas al apartado B, del 

art. 123 de nuestra constitución en lo que a mat~ria laboral se re

fiere. 

11 Un importante paso se contempla en la adición 

que se propone a esta soberanía, relacionada con la fracción XIII Bis, 

del apartado "B" del art!culo 123 constitucional que vient: a refren

dar el carácter y el valor del pacto del Estado y sus trabajadores de 

origen revolucionario, tienen establecido a pesar de las criticac y 

ataques en contrario, pues una vez más se demostrará que tenemos ra

zón y que juntos Estado y sus Trabajadores seguiremos propiciando 

el avance del pa{s. 11 (139). 

Al ser expedida la Ley Reglamentaria de la fracción 

XIII Bis, del Apartado"B" del art. 123, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que estipula las disposiciones que 

rigen lo relación laboral de los trabajadores al servicio de las ins

titucione.s de crédito, se establece también la Federación Nacional de 

Sindicatos Bancarios que sedí la única central reconocida para efectos 

de dicha ley, lo cual obliga a los sindicatos a adh~rirse a dicha Fe

deración y ejercer as! un mayor control sobr~ los mismos. 

Una vez dilucidados loe antecedentes históricos 

de los régimenes laborales antes de la nacionalización de la banca y 

a rafz de lo Jnteriormente mencionado concluiremos que la fuente 

legal de donde nacen loe derechos y obligaciones de los trabajadores 

bancarios, as{ como su régimen jur{dico es primordialmente de 1 a Ley 

Relamentaria de la fracción XIII Bis, del Apartndo11 B11 del are. 123 de 

ll9 Dor.antes Segovl.i Jos.é, Diario de los Debates de la Cám.ara de Senadores No. 20 
ll de Octubre de 1982 1 pái¡. 8 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Rigiendo la ley mencionada las relaciones laborales 

de los trabajadores de las instituciones que prestan el servicio pú

blico de banca y crédito, del Banco de México y del Patronato del 

Ahorro Nacional. 

~ 
COMO SEGURIDAD JURIDICA PROPORCIONA AL USUARIO DEL SERVICIO 

(TRANSPARENCIA Y DISCRECION) 

La tradición ha impuesto al banquero una obligación de 

discreción respecto de las operaciones y de los negocios que lo vincu

lan con su clientela. El banquero al igual que el Sacerdote, que el 

Médico que al Abogado, tienen la obligación de guardar el secreto 

profesional. 

Se entiende como secreto profesional 11 Un deber 

que se impone a determinadas personas, que en mérito a su profesión 

tienen oportunidad de conocer Intimidades de sus clientes que no de

ben ser divulgadas y que sólo se exteriorizan para permitir al pro

fesional actuar con todos los elementos de juicio n¿cesarios 11 (140). 

El secreto bancario como toda manifestación espec{

íica del secreto profesional se funda en la protección de la libertad 

individual, y en tal sentido aparece el punto de vista del ejercicio 

de la profesión de banquero constituye una condición para que las 

relaciones entre cliente y banco se puedan desarrollar en forma efi

ciente, por cuanto a la cayor!a de los negocios practicados, en el 

ámbito de esta actividad están basados en la confianza recíproca. 

Los clientes que r.egocian con un banco tienen también razones priva

tivas y muy fundadas para esperar de 1.1 institución con la que, vin-

1 ftO Operaciones B.rncar 1 J5 B~ui::he Ca re i ad 1 e:;io p~g. 359 



culan una discreción sobre las operaciones que realizan. 

Desde épocas muy remotas se ha conocido el secreto 

bancario como una parte de la actividad de los ~anqueros. 11 En sus 

orígenes y toda vez que los depósitos se hac!an en las templos, con

secuentemente la discreción de éstas operaciones estaba muy rela-cio

nada con el misterio de lo desconocido, la magia y la religión, que 

fueron configurando una especie de secreto profesional entre quienes 

practicaban los depósitos. 11 (141). 

El secreto bancario en la edad media era parte de 
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la ética de los negocios y en ciertas ordenes de caballerin y religio

sas que realizaban alguna actividad relacionada con la banca. 

La primera disposición que se refiere el secreto 

bancario surge en Francia siendo una disposición administrativa rela

tiva a la Bols.1 de Paris que establec{a que los asuntos de la bolsa 

no serán conocidos más que por aquellos que negocían en la misma. 

La Doctrina Francesa es unánime en considerar el 

secreto b.1ncario a través del tiempo, y lo justifican como plenamen

te protegido, tanto en las actividades de cambio, como en las de 

banca, la confianza que todo el público tiene en los banqueros. deri

va de la discreción que se guarda sobre sus operaciones, pues de no 

ser así se equipararían como un abuso de confianza. 

El prit:lcr Código Penal en tipificar el secreto prof!_ 

sionel fue el Código Francés en su art. 378, el cual fue extensivo no 

1ólo a los médicos cirujanos y todos los profesionistas, sino también 

a los banqueros. 

1'1 Acoita, D.B. plg. 265 
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Por lo que hace a los antecedentes en México el Mae!. 

tro Acosta Romero, nos dice: "En México propiamente no se conoc!a el 

secreto bancario, sino hasta 1897, en su art. 115, prohibió a los in

terventores (de la SHCP), interferir en la administración de los nego

cios de los bancos y comunicar a quien quiera que fuese datos e info.r. 

mes relativos a ellos 111 (142). 

Posteriormente la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Establecimientos Bancarios de 1925 en su art. 71, prohib!a 

que los establecimientos bancarios dieran informes sobre el importe de 

las cantid:ides que tuvieran en depósito de una persona, compañía o em

presa. salvo que lo pidiera el depositante o representante legal, o 

la autoridad judicial mediante providencia dictada en juicio. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Esta

blecimientos Bancarios de 1926, también reitero el secreto bancario 

además de ampliar a las instituciones de fideicomiso, que reglamenta

ban por una ley especial. 

En el año de 1932, la Ley General de Instituciones 

y Crédito, reprodujó las disposiciones de las dos leyes anteriores 

como sigue: tas Instituciones Depositarias sólo dnrán noticias de los 

depósitos a los depositantes, a su representante legal o a la auto

ridad judicial que las pidiere, en virtud de providencia dictada en 

juicio. 

Nuestra Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organiz.aciones Auxiliares ha plasmado, tanto 1.1 obligación del secre

to bancario, como las excepciones al mismo, en el art. 105 que tex

tualmente dice "Las Instittu:iones depositarias no podrán dar noticias 

de los depósitos y dt!más operaciones, sino al depositante, deudor o 

11+2 Acost3 Romt•ro H, O.B. pág. ~(,6 
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beneficiario, a sus representantes legales o a quien tenga poder para 

disponer de la cuenta o para intervenir en la operaci6n, salvo cuando 

las pidiesen, la autoridad judicial en virtud de providencia dictada 

en juicio en el que el depositante sea parte o acusado por las autor_! 

darles hacendarías feder:iles por conducto de la Comi~ión Nacional Ban

caria para los finE's fiscales. Los funcionarios de las instituciones 

de crédito serán responsables en l.:>s términos de la Ley. por viola

ción del secreto que se establece, y las instituciones están obliga

das, en caso de revelación del secreto, a reparar los daños y per

juicios que causen. 

Por lo que se ha definido al secreto bancario como 

ºEl deber jur!dico que tienen las instituciones de crédito y ln.s 

organizaciones auxiliares y sus etiplen.dos de no revelar" ni directa 

ni indirectamente los datos que lleguen a su conocimiento, por razón 

o por motivo de la actividad a que están dedicados" (143). 

Siendo una de las bases fundamentales del secreto 

bancario la r.onfianza que tiene el usuario del servicio en las ins

talaciones de crédito. 

Por otro lado, trataremos de comentar cuales son 

las principales finalidades que tiene el secreto bancario. 

Una de las principales y más importantes es la de 

resguardare! respeto y la protección de las cuestiones privadaa 1 en 

función como ya lo dijimos de la confianza que las personas tengan 

en el banquero, esto trae como consecuencia la estabilidad de los 

sistemas bancarios, es decir al h.1ber confianza entre el público 

este proporcionará todos los datos e informes necesarios y en canse-

1.\3 Octavlo A. Hern1ndez 1 D. Bncarlo Hh. Tooo 11 p.lg, 130 Hé,.ico, 1956. 
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cuencia mantendrá su dinero y realizará operaciones con el bam~o. ba

jo el entendimiento de que éstos no proporcionan informes ni harán p§_ 

blicos esos datos 1 en cuchas casos ni siquiera a las autoridades. 

La confianza genera que el sisteoa bancario pueda 

captar un t:layor volumen de recursos taobién consideramos que l3 polí

tica monetaria es parte del secreto bancario, toda vez que ha sido 

utilizado coco un medio eficaz para atraer capitales y de esa manera 

fortalecer la econocra de cada país, y coco parte de la política mone

taria dirigida fundarJentalmente a garantizar los depósitos bancarios. 

Además forma parte del ahorro de un determinado sistecia bancario. 

"El secreto bancario se puede clasificar en cuatro 

aspectos 11 

a) penales 

b) Civiles 

e) Adoinistrativos 

d) Estrictamente bancarios" (1'4) 

a) PENAL 

Los medios jurídicos que ha establecido el derecho 

para salva guardar la conveniencia del secreto profesional, con una 

serie de sanciones para aquellas personas que la violen, y cspecífi

cacente se ha establecido delitos en las diversas legislaciones pe

nales para castigar a quienes no cut:!plan con la obligación de guardar 

el secreto. 

Se encuentran tipificados en los arts. 210 y 211 de 

Código Penal para el D.F. 

ll¡fi Acosta 1 B.H. pág. 281 
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Art. 210.- Se aplicará multa de cinco a cincuenta 

pesos o prisión de dos meses a un año al que sin justa causa, con pe!. 

juicio de alguien y sin consentimiento del que pueda resultar perju

dicado revele algún secreto o comunicación reservada que conoce o ha 

recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto. 

Art. 211.- La sanción será de uno a cinco años. mul

ta de 50 a 500 pesos y suspensión de profesión en su caso, de dos me

ses a un año, cuando la revelación paniblc sea hecha por persona que 

preste servicios profesionales o técnicos o por funcionarios y emplc_!! 

dos públicos, o cuando el secreto revelado o publicado sea de carác

ter industrial. 

b) f.!Y!.h 
El aspecto civil, consiste en los daños y perjuicios 

que se ocasionan a los depositantes o cuentahabientes por los funcio

narios y empleados bancarios, con motivo de la violación de los con

tratos u obligaciones bancarias, en los que se establecen las opera

ciones y que 1 en consecuencia ¡:udieran ser: violación de contratos, 

o responsabilidad por actos ilícitos civiles, que se tradujeran en 

el consecuente pago de daños y perjuicios que se hubieran ocasionado 

con motivo de la revelación indebida de esos datos o informes. 

e) ADMINISTRATIVOS 

Los aspectos estrictamente bancarios del secreto 

bancario, aún no se ha precisado en la doctrina y estimar.tos debe ha

cerse a partir del art. 105 de la Ley General de Instituciones y de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, y desde el 16 de Enero de 1985, 

el art. 93 de la Ley Reglamentarl.1 Bancaria de 1985, a continu.'.lción 

transcribe: 



Art. 93.- Las Instituciones de Crédito en ningún 

caso podrán dar noticias o información de los depósitos, servicios 
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o cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deudor, titu

lar o beneficiario que corresponda a sus representantes legales o a 

quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para inte!. 

venir en la operación o servicio salvo cuando las pidieren la autori

dad judicial en virtud, de pro\'idencia dictada en juicio en el que 

el titular sea parte o acusado por las autoridades hacendarias po:

conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros para los fi

nes fiscales. 

Los servidores públicos de las instituciones de cré

dito serán responsables en los términos de las disposiciones aplica

bles por violación del secreto que se establece y las instituciones 

están obligadas en caso de revelación del secreto a reparar daños y 

perjuicios que se causen. 

Lo anterior no afecta de forma alguna la obligación 

que tienen las instituciones de crédito de proporcionar a la Cordsión 

Nacional Bancaria y de Seguro~ toda clase de información y docut:icn

tos que, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, se 

les solicite en relación con las operaciones que celebren y los ser

vicios que prestan. 

Respecto de quienes son las personas obligadas a 

guardar el secreto bancario Octavio A. Uernández "Nos dice que los 

sujetos obligados del secreto bancario son todas las instituciones 

de crédito, todas las organizaciones auxiliares u los empleados de 

ambas. 11 
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Asimismo, están obligados a guardar el secreto, to

dos los 3di:iinistradores, funcionarios, empleados, trabajadores de las 

instituciones, como ya lo o:.enciona:t<)S ya que coco consecuencia de sus 

ac:ividades conocen los datos, docunentos e informes que constituyen 

el secreto bancario. 

Dentro d~ las autoridades que pueden solicitar infor_ 

mes, podet::1ns mencionar 11 Que la doctrina considera que existen ciertos 

casos que el secretci bancario no puede !e.pedir, por ejecplo, la in

vestigación criminal, aspectos fir;cales, la cuestión de herencias le

gados, informes a autoridades en juicios cm los que el depositante 

o los bancos sean parte de donde la doctrina ha establecido el con

cepto de excepciones al secreto bancario" (11l5). 

Estas excepciones, están previstas en las diversas 

disposiciones aplicables y en muchos casos son obligatorias. 

a) En juicios en que el titular sea parte o acusado, 

o por autoridades judiciales. 

b) Otras autoridades no judiciales, como son las: 

autoridJdes hacendarins f .?derales por cl"nducto de la Cottisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros para fi:tes fiscales. 

Tambicn entra en este inciso la Procuraduría General 

de la R.?públic3 y el Ministerio Público de acuerdo con el oficio cir

cular 11683-297, del 9 de Abril de 1956 de la Comisión Nacional Ban

c,1ria y de Seguros dirigido en a todas las instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, de que éstas tenían la obligación de 

proporcionar directamente a la Procuraduría General de la República 
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y a los Agentes del Ministerio Público Fede:-al daros e informes 

indispensables para la averigua:ión y comprobación de los delitos 

federales, siempre y cuando los oficios respectivos estén autoriza

dos expresamente por el Procurador General de la República, o el Oi

rec tor General de averiguación Previa. 

d) F.STRICTAf!E~lTE BA.~CARIOS 

Por último cuando se trata de fideicomisos, el se

creto bancario es todnv{a más riguroso para las In~tituCiones que 

operan cotao fiduciarias. El vigilo opera aún ante las mismas autori

dades y tribunales, inclusive en juicio o en reclat:iaciones que no sean 

aquellos entablados por el fideicomitente o por el íideicor.:iisario 

contra la institución o por está contra aquellos, según lo ordena la 

fracción 10 del art. 45 de la Ley Bancaria." (146}. 

Concluyendo, podemos afirmar que el secreto bancario 

está reconocido en México como: Un si&no de confianza para los usua

rios del servicio público de banca y crédito, 'J cuya finalidad es res

guardar el respeto y protección de las cuestione~ privad.as, para as! 

captar mayor volumen de recursos y fortalecer la cconom!a de nuestro 

pa!s. 

\46 Bauche Carchdiego pág. 362 y 363 
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ANAlISlS DE LA NUEVA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

l. BASES PARA EL A);ALISIS 

Cuando Einstein en el momento de formular de las más 

geniales teorías señalo, que nada es absoluto, que todo es relativo, 

a la vez recogía una larga herencia del escepticisrnc cient!fico, no 

solamente aplicable .:il mundo del pensamiento, sino al de los hechos 

cotidianos y al de las transformaciones de la sociedad y de las estru.s 

turas políticas, de las que dhora soi:::.os testigos. 

La nacionalización bancaria que. en su tiempo se au

gur.aba como decisión irrevocable y propiciadora de una base para el 

desarrollo del pa!s; ahora es vista como un rubro prescindible para 

la actividad del estado y considerada como propia de la acción de los 

particulares. 

Lo anterior no es sola.mente una constataciOn -quizá 

pesimista- de que en econot:iía y en política no ha)" palabra de honor• 

sino J.e un hi!cho que es a la vez un reto a la racionalidad humana: 

La transformación al margen y tacbién por la acción del hoobre. 

La privati:z.ación de la banca no es algo aislado, 

emerge enmedio de un cambio más amplio. que es la existencia de una 

estrategia gubernamental cuyas ejes son la modernización de la econ2 

r.i{a y la refonn.i del estado. Se está dando una nueva idea de la in

tervención del estado en la economía que no busca solamente una con

formación distinta de las fuerzas y de los papeles econóoicos dentro 

del pa!s sino un nuevo tipo de relaciones de los papeles f:!conórnicos 

dentro del pa{s sino un nut!VO tipo de relaciones de la economía in

ternacional; unn apertura arrítmica en la que al intercambio de los 
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bienes continúa la internacionalización de los servicios. Como todo 

cambio, éste no se presenta como un todo armónico. La modificación de 

los modelos económicos es acompañada por la de sus modelos jurfdicos. 

En el recambio, la confrontación de los paradigmas es un hecho cons

ta table; el modelo jurídico del estado intervencionista se altera 

y se mezcla con el del estado neoliberal • los traslapes originan pro

blemas interpretativos al existir preceptos legales cuya ra!z teórica 

es diversa. 

En el exámen de la nueva ley de instituciones de 

crédito encontramos estas manifestaciones, la concepción histórica 

de la banca y del crédito como servicio público marca su adios; con 

rostro renovado se presenta como una actividad propia de los particu

lares; se propicia que el capital financiero se conjunte orgánicamente 

en grupos; se abren las puertas al capital extranjero, en un área 

antes exclusiva de los nacionales; se mantienen y se crean nuevas for

mas de control administrativo no siempre coherentes con sus presupues

tos teóricos jurídicos, entre otros aspectos. 

La r.iixtura surgida, origina temas que no solamente 

son objeto de un exámen doctrinario, sino que también tienen manift?s

taciones técnico jurídicas en relaciones que en última instancia se 

traducen en derechos y obligaciones jurídicamente exigibles, y cuyo 

parámetro de legitimidad st:.rá medido por la Constitución de la Repú

blica. 

El presente es un exámen de la nueva ley de institu

ciones de crédito, teniendo corno objeto princip<ll las nomas jurídi

carnente,por ubicarse en esas zonas de traslape de oodelos jurídicos. 
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Además de que en el nacimiento de nuevos incrementos jur{dicos surg.! 

dos al calor de la coy·untura económica por la necesidad práctica de 

hacerle frente, se da una 0 administrativilizáción" del derecho cara.E. 

terizada por un mayor margen de discrecionalidad al ejecutivo para 

crear y aplicar la norma. que riñe en el mayor de los casos con el 

prl.ncipio de seguridad propia de todo régimen que se precie de con

siderarse cor-.o estado de derecho. 

El análisis no es e.xahustivo, ni trata todos los ca

sos de incostitucionalidad localizables en la ley. es producto de una 

primera lectura y se refiere principalmente al choque señalado con 

anterioridad y especialmente .:tl régimen de las futuras instituciones 

de crédito constituidas como sociedades anónimas~ 

La ley de Instituciones de Crédito publicada en el 

Diario Oficial del 18 de Julio de 1990, tiene como antecedentes la d~ 

rogación del quinto párrafo del art. 28 constitucional, publicado en 

el D. O. F. del 27 de junio del m1st:10 año, 

La reforma por derogación tuvo como corolario la 

inexistencia de referencias constitucionales directrices de la nueva 

legislación en materia de instituciones de crédito, quedando subsis

tentes la facultad general del Congreso de la unión para legislar en 

materia bancaria, establecida en el art. 73 fracción X del máximo 

ordenami en co ~ 

En tales condiciones las atribuciones legislativas 

son genéricas, en tanto posibilitan al órgano competente para regular 

la organización y la actividad de la banca y crédito, sin tener limi

taciones L!speciales que la reforma haya señalado, pero sujetas nl ré-
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gimen de competencias y limitaciones surgidas del propio ordenamiento 

constitucional, en especial: el respeto a las garantías individuales 

y la subordinación de. la facultad reglamentaria del ejecutivo a los 

principios de supremacía y de reserva de la Ley .. 

La nueva ley modifica substancialmente la naturale:ta 

jurídica del servicio de banca y crédito, la naturaleza de las inst.! 

tuciones de banca múltiple as! como su manejo¡ diseña por otra parte 

mecanismos y proceditdentos de control sobre las sociedades y su act_! 

vidad, cuya regulación legislativa es de dudosa constitucionalidad. 

El exámen de estos conflictos de constitucionalidad 

requiere del establecimiento de presupuestos que aclaren la variación 

en la naturaleza del servicio y de los sujetos,. puesto que de tal 

análisis será posible la mejor explicación de estos conflictos. 

La Banca y el Crédito: Servicios Públicos o Servicio al Público 

La. Ley de Instituciones de Crédito (en lo sucesivo 

LIC), regula el "servicio de banca y crédito" {arttculo 1°.): tal es 

su objeto expreso. La tenninolog!a utilizada rompe con una larga tr,! 

dición legislativa de considerarlo como un servicio público. El cam

bio es oés que una mera cuestión tetm.inológica, representa una trans

for.ación en la cualificación jur{dica de la actividad y por lo. tanto 

de sus efectos. 

El concepto de servicio público ha sido suficiente

mente explorado por la teor!a del derecho administrativo, existiendo 

opinión coincidente en considerarlo coma una actividad técnica propia 

del estado cuya prestación puede ser desempeñada de manera directa 

o mediante concesiones a particulares y que satisface necesidades 
sociales (1117). 

llt7 Fraga, Cabino, Derecho A.dn.lnistrativo, 26a. Ed. Héxicol987 p 20 y ·u; 
Jean Rivero. Derecho A.dminl$tratlvo. UCV. Caracu 1984. pp. '71 y u. 
Para citar a dos. autores. repres.cntJUvos. 
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La determinación sobre la pertenencia o no de tal 

actividad al estado, es propia de consideraciones y decisiones fun

da:nentalmente extrajur{dicas correspondientes a un conjunto de ideas 

estimadas como dominantes o bien al proyecto de gobierno o a la po

lítica económica, que la dirección estatal determine y que general

mente presupone una ideología de como debe ser la sociedad y cual 

el papel del estado. El derecho en este contexto resulta ser un me

dio para lograr los fines sociales perseguidos. ( 148) 

En este terreno, al menos históricamente, se apre-

cia una contradicción constitucional al eliminar normativnmente la 

calificación de la actividad bancaria y de crédito como servicio pú

blico anteriornente establecida en el art. 28 constitucional que por 

otra parte al no ser ya una actividad prioritari.i de prestación excl~ 

siva del estado, renuncia a regirla para los fines de la rectoría 

económica del estado por la vía de la planeación imperativa, para 

hacerlo por medio de la inducción y la concertación en aq11ellas ins

tituciones de capital estatal minoritario o en las que éste se ausente. 

Si bien con la nacionalización bancaria la califi

cación de ser un servicio público alcanzó su máxima expresión, su 

génesis va más allá, la anterior Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares establecía este régimen jurídico 

y el de concesión. 

La concesión administrativa como medio, teórica y 

jur{dicamente idóneo para posibilitar la prestación de un servicio 

público por particulares tiene aspectos bien definidos, al constituir 

o crear los derechos de explotación de éste, sujetándolo a un régi

men de derecho público, con facultades de la autoridad administrativa 

para el control, vigilancia, fiscalización reversión, y aún la inter-

1.liS l<ehen HaM, Proble..,as capitales Ce 1., teorfa jur1dica dt>l estado. Porrúa Héx, 19B7, 
pa9, 139 y H. 
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vención administrativa. 

En cambio el "servicio'1 , no tiene una significación 

jurfdica espec!fica, pero que por ser considerada como propia de los 

particulares y por lo tanto sujeta a la obtencióñ de autorizaciones 

administrativas y que remueven obstáculos para su ejercicio, a pesar 

de su relevancia innegable para la econom!a del pais, se entenderá co

mo un servicio al público, realizado por particulares, y definida 

legnl1:1ente coco "la captación de recursos del público en el mercado 

nacional para su colocación en el público, mediante actos causantes 

de pasivo directo o contingente, quedando el intel"tllediario obligado a 

cubrir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de los 

recursos captados"(lti9). 

El término particular que se emplea anteriormente no 

es inconciente, por el contrario tiene como fundamento la nueva conceE. 

ción que la ley hace del servicio de banca y crédito: es una actividad 

que les corresponde y que para el ejercicio de este derecho constitu

cional (libertad de trabajo y de empresa), requieren de la remoción 

de obst&culos mediante la autorización administrativa en que esta pre

supone la existencia de una actividad lícita no prohibida por la Cons

titución (1S<t. 

Banca de Desarrollo 

Las anteriores consideraciones son válidas para la 

banca múltiple. más no para la banca de desarrollo, servicio que man

tiene su carácter público por disposición de sus resvectivas leyes 

orgánicas. 

1119 Art. 21 plrrafo 1e<¡undo de la LIC. 
1SO Art. 2, plrrefo u9undo de 1a LIC. 
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La Nueva Banca Múltiple 

La desincorporación de la banca. múltiple como inte

grante del sector público mediante la privatización de las instituci2_ 

nes de crédito es una de las más notables innovaciones legislativas. 

Se prevee la transfor-oación de las actuales sociedades nacionales de 

crédito a sociedades anónimas (art. 9° LIC), propias del derecho soci.,! 

tario mercantil. Luego, la "Privatizaciónº no se da solamente en la -

participación accionaria, sino también en la transpersonalización de 

sujetos de derecho público en sujetos de derecho privado. 

Al convertirse las instituciones de crédito en per

sonas jur{dicas mercantiles, las relaciones sostenidas con el Estado, 

se entenderán como las propias entre gobernantes y gobernados, por lo 

que, en tanto particulares gozarán de las garantías que otorga la Con,! 

titución. 

Como ya dijo, el régimen de la planeaciÓI?- se altera 

radicalmente para estos sujetos. Pero a estas alturas der tema es ne

cesario introducir un mntíz: es posf.ble ya ciertas instituciones de 

Banca Múltiple mantengan la participación mayoritaria del capital est_! 

tal, por lo que continuarán bajo el régimen de la administración para 

estatal, al menos en los siguientes aspectos: 

a) En materia de elaboración y aprobación de sus pr.!. 

supuestos anuales, de administración de sueldos y prestaciones a con

sejeros y en el régimen de contratistas, estarán sujetas a los linea

mientos de la Secretaría de Hacienda y Credito Público ( SHCP ) 

(art. 20 de la LIC.) 
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b) En el régimen de responsabilidad de los funciona

rios públicos, Art. 110 Constitucional y Ley federal de Responsabili

dades d• los servidores públicos (art. 5°). . 

e) Son considerados como empresas de participación 

estatal ma)'orttaria art. 46 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, y arts. 46 y ss. de la Ley F•deral de Entidades Pa

raestatales. 

d) Sujeción a la vigilancia y a la obligntoriedad 

d~ comparccenc:ia de sus director-es a.ntc la Cámara die Diputados. 

Art. 93 Constitucional. 

e) Inclusión en el régimen de planeación obligatoria. 

Art. 26 Constitueionol y Ley de Planeación. 

Un11 v~z establecidos los ant~riores ptesupuC?sto, se 

entrará en el estudio de algunas cuestiones estim3das coma inconsti

tucionales~ 



2. REGLAS GENERALES ADH!SISTRATIVAS: 

Sajo este rubro se cae.prenderá la profusa cantidad 

de "reglas de carácter general 11 
1 

11orientaciones11
, "disposiciones de 

carie ter general 11
, "reglas generalesº 1 

11 lineamientos 11
, 

11condiciones 11
, 

11 bases de carácter general","directrices 11
, que se preven en la LIC 

en algo :::ás de tres decenas. 
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La coopetcncia para dictarlas se otorga a la SHCP y 

a la C?rn (Coi::.isión Sacional Bancaria) co::o dependencias del Gobierno 

Federal y el Banco de México COCJO una de sus entidades. 

La inclusión de este tipo de actos administrativos 

es relativamente reciente y su constitucionalidad ha sido impugnada, 

por carecer de bases expresa de la facultad de la Administrac1ón para 

emitirlas. 

Formalmente se caracterizan por ser disposiciones 

dictadas por la Ado.inistración Pública con carácter abstracto y gene

ral, cuya i:i.odificabilidad es mayor a la del reglamento administrativo, 

pero sin llegar a la concreción del acto administrativo material y 

fonnalaente considerado. 

Por su fuente. a diferencia de los reglamentos, son 

generalaente emitidos por las Secretarías de Estado, comisiones in

tersecretariales, organismos descentralizados(ISt). 

En cuanto a sus efectos tienen carácter obligatorio 

para los organist!!OS que los dictan, para sus subordinados y gen1?ral

mente con efectos vinculatorios hacia los particulares. 

151 Son usualta en r-.Jteria fiscal, cO!!lerclo de Inversiones e•tranjer.u,~e9uro y 
i;eneral en derecho ec:on&:lico, 
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Su justificación, tiene como argumento principal la 

necesidad de la Administración Pública para hacer frente a las situ.! 

clones inmediatas y c.1mbiantcs de la sociedad y particulartnl!Utl! J.e la 

economía; que no ser{a posible en caso de que la ley en sentido nate

rial y fonnal regulara estas situaciones, su propia rigidez la haría 

inoperante para ser adaptada a la dinár.'lica de t"?stas relaciones socia

les. Como es de notarse el argumento es similar al utilizado para 

justificar a otros instrumentos con los que se emparenta. En espec{

fico las llamadas "leyes cuadro 11
, o "leyes careo", el acrecentamiento 

de la facultad reglamentaria de ejecutivo y el otorgamiento de una 

mayor discrecionalidad a la Administración Pública. 

Los raz.on.1t:1ientos que fundan su i.nconstitucionalidad, 

podemos sintetizarlos de la s1.guiente {arma: 

a) No existe base constitucional expresa que otorgue 

competencia al Ejecutivo para expedir tales reglas generales, por lCI 

que se altera el principio de que la autoridad sólo puede actuar según 

facultades expresas. 

Esta afirmación obliga a reexaminar la fracción I 

del artículo 89 constitucional y en concreto la parte que indica que 

el Ejecutivo ejecutaría las leyes que expida el Con~reso 11provcyendo 

en la esfera administrativa n su exacta observancia". Ln tradición le

gislativa, jurisprudencia! y doctrinaria ha acept.1do que de este pá

rrafo deriva la facultnd reglamentaria del Ejecutivo ( 152). Si tene

mos en cuenta que el si¡;nificndo gramatical de t.-i p.:J.lnbra proveer es 

el de poner los medios adccuadcs para un fin: " en el caso, para faci

litar la ejecución de las leyes" ( 153) nutoriza, si lo tomamos en sen

tido amplio, que el Ejecutivo puede proveer en la5 esferas administra

tivas generales, int!.!rprctncicincs, siempre y cuando proporcionen los 

152 Vé.:i~e al re~pecto lJ ejecutoriJ "Regl.:'l.-entos ad~.i:'listr,,tivos, FacultJd del Presidente 
de 1a Repúbl lea. Su naturalezJ \'al 55, tercera parte pdg. 39. Amparo en rt'vls16n 1346/72, 
Embotelladora Potosí, S.A. de C.V., 9 de Jul. 1973, 5 votos Ezrqulel Cuerrero lara y 
Enrique Guadarran.i L. (cor..p.) La lnterpretacl6n con~tltuclooal de la Suprema Corte de 
Junlcia de la Uadón. U!t!J1. M~ ... 1985 pág. 1917 

153 fraga Ob. Cit. pSg. 110 



medios adecuados para la aplicación de la Ley, y cuya manifestación 

final se dé en el acto administrativo en estricto sentido. 

El desarrollo de esta facultad constitucional que 
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no indica el o los instrumentos necesarios para hacer observar una 

ley, podría apoyar la constitucionalidad de las reglas generales adm! 

nistrativas como instrutientos constitucionalmente válidos a condición 

de que sean regulados por la le;- y sean expedidos por el Ejecutivo, 

que en palabras del Constituyente se deposita en un solo individuo 

denominado Presidente de los Estados Unidos Mexicanos (art. SO). 

b) Si las reglas generales administrativas provie

nen del presidente de la República los flancos de ataque se reducen 

considerablemente pero este no es el caso, ya que la LIC facultad 

a la SHCP 11 la CNB y al Banco de México, para expedirlas y estos or

ganismos no son sino dependencias y entidades de lo Administración. 

Dado que las reglas generales tienen efectos de ca

rácter obligatorio no solamente para los organismos adoinistrativos 

sino también para los particulares, su generalidad es la de una lC')', 

pero con una jerarqufa y redacción distinta a la de Cstn, 

Si las críticas enderezadas hacia las leyes marco y 

a la ampliación de las facultades reglamentarias del Ejecutivo se ba

san en el hecho indebido de la delegación de facultades legislativas 

realizadas por el Congreso de la Unión (l51t ) , la cuestión aqu! cnco~ 

trada es que tal delegación de facultades no es ya nl Presidente de 

la República sino a sus dependencias e incluso al Banco de México que 

tiene el caráctf:!r de organismo dcsccncralizado. Si aplicamos por nna

log{a la inconstitucionalidad de los reglamentos expedidos por los 

Secretarios de Estado al ele las reglas generales ndnlnistrativas, 

\54 Acos.ta Rnero ~!igt..el leJhl"c:ión Crnc:arlJ Ob. Cit, p~g. 111 
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tenemos que éstas corren la misr.ia suerte (lSS) 

La consecuencia de tal inconstitucionalidad, es 

que la profusión de reglas generales con efectos hacia los particu

lares, en el caso de 111 LTC no solamente repercuten en las institu

ciones de crédito sino en los usuarios y deoús particulares. La inse

guridad jurídica se acrecienta ya que el afectado es regido cada vez 

tnás por la 11 legislación administrativa" dictada discrecionalmente 

por la Administración, que ni siquiera tiene la obligación legal de 

publicarla en el Diario Oficial. 

Al respecto es pertinente señalar que bajo la vigi

lancia de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cré

dito, (LBRSPBC), gran parte de las disposiciones generales emitidas 

por las autoridades bancarias se dieron a conocer a las SNC, por 

medio de oficios-circulares o por telex-circulares. 

155 Es flustratlva la ejecutoria: 11Reglamentos, los Secretarios de Estado no pueden 
exp~dtrlos. Siendo la facultad reg1.1mentaria e'lcluslva d~l Presidente de la Repú
blica, conforme lo preceptuado por el art. 89 Frac. 1 de la Constitución Cral. a 
los Secretarios de Estado, no les es licito expedir regl.lmentos ni <lÚn por delega 
ci6n del propio titular del Ejecutivo Feder;,l Vol. 9 1 sext1 parte pSg. 41 prirner
circulto, segundo administrativo. A~paro en revisión 72169. Agencia! Harftimas 
del Pacffic:o, S.A. y coags. 12 sep. 69 unanimidold de voto~. 
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J. LA INTERPRETACION ADMINISTRATIVA 

El art. 5• de la LIC 1 dispone que "El ejecutivo Fe

deral a través de la SHCP, podrá interpretar para efectos .1dministr! 

tivos, los preceptos de esta ley11
, recogiendo te~tualmente el octavo 

de la anterior LRSPBC( 156). 

Resulta interesante el exámen de este punto ya que 

el vocablo interpretar, indica una actividad racional por la cual se 

detemina el sentido de cierta noma o precepto legal, eligiendo de 

ente diversas opciones eegún sea mayor o menor la latitud de su texto. 

Si tenemos en cuenta que todo acto de aplicación de la ley, lógica y 

jur{dicamente requiere de una actividad intelectual del titular del 

órgano estatal para determinar el sentido de la afectación jurídica 

decidida ya sea en la sentencia o en el acto administrati\•o¡ la intc!. 

pretación ee parte del acto y se expresa fornalmente en la motivación 

del mismo. Razonando de esta manera sería jur!dic.:i.mentc superflua la 

existencia de una norma que facultara a la autoridad para interpretar 

los preceptos de la ley. 

Hás esto parece no ser el motivo de la disposición 

aludida, la contextualiz.1ción lleva a inferir que no se refiere D. 

una actividad implícita en todo D.cto de ejecución, sino a la creación 

de un acto jurídico especia denominado interpretacion. Al facultar 

a la SHCP para "interpretar para efectos administrativos los preceptos 

de la ley", le otorgará efectos jur{dicos propios de naturaleza vin

culatoria, dado que su valor no será la fuerza argur:ientativa, sino la 

de la autoridad. La interpretación se configura como una disposición 

cuya violación es sancionada por la Ley (art. 108 de la LIC.) 

156 OhpoJ.lcionn tll'lllaret l.u cncontrdr.-.01 en el drtfculo pri:i:cro de la Ley Cencr.tl 

de Organluclonet y <ltthlddde~ Au;o;illues de Crédito; art. 8 L@y del HercddO 

de Valores. 
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La ley no especifica el procedimiento para efectuar 

estas interpretaciones, ni cuales son las vías para solcitarla; sin 

embargo podernos deducir las siguientes alternativas: 

a) Que sea motu propio 

b) A solicitud de alguna dependencia o entidad pú

blica. 

e) A petición de alguna institución de crédito. 

d) Por cualquier otro particular. 

No resulta claro si las interpretaciones de la SHCP 

son sinónimas a los "criterios de apl icnción general 11
1 ya que de ser 

as{ surgirá una quinta alternativa y que será la consulta obligatoria 

( ! ¡) que ciertos sujetos deberán hacer en término perentorio a la 

SHCP (art. 18' transitorio). 

Salvo a), los restantes casos es razonable entender

los cor.io consu 1 ta. 

La delitimación expresada en la frase 11 cfectos admi

nistrativos tienen aún cuando, prima facie, remita a la.s nomas de 

derecho administrativos la precisión no es tan sencilla, ya que puede 

tener diversos. 

- Que la interpretación tt?nga como efecto obligar a 

las funcionarias de la propia Administración encargados de aplicar la 

ley a a la Comisión Nacional Bancaria, tener efectos hacia el exte

rior. El calificativo 11administrativo referirfa al Organo Administra

ción. 



ló3 ••• 

Que se refiera a lo 11adtú.nistrativo", en función de 

la materia es decir a la competencia propia de la Administración. Lo 

administrativo se refería entonces a la actividad de la Administra

ción. 

Referirse a la normatividad considerada como derecho 

administrativo distinta a otro tipo de nomas: mercantiles, penales, 

etc, de ser así entraremos a las dificultades para hacer el deslinde 

de cada una de éstas. 

Para dar una idea de los problemas, se plantearán a 

titulas de ejemplo los siguientes: 

a) En caso de pretender deslindar los "efectos merca!!. 

tiles de los efectos administrativos 11 ¿ Cómo hacerlo si por una parte 

las operaciones bancarias son consideradas actos de comercio (art. 75 

fracción 14ª del Código de Comercio), con el hecho de que la defini

ción de administración de ciertas sociedades constituye o no interme

diación bancaria tenga que depender de la decisión de la SHCP, a través 

de un acto adc.inistrativo (art, 2° párrafo cuarto)?. 

b) ¿cómo deslindar los "efectos penalcs 11
• de los 

efectos administrativosº si por una parte se considera como delito de 

práctica no autorizada de la intemediacién bancaria (art. 111 de la 

LIC)y por la otra posible que la opinión consultiva de la SHCP decla

re que la actividad de una caja de ahorro (para pont;"c en caso) consti~u 

ye intermediaria y no otorgue la autorización respectiva (art. 17 tra!!. 

sitorio LIC). convirtiéndola en delictiva en caso de persistir? En es

te caso el efecto administrativo taobién es un efecto penal. 
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Vistos los problemas de interpretación a que puede 

llevar la facultad de "interpretación", se pasará. a los de constitu

cionalidad. 

La redacción del texto del art.5° de la LIC. indica 

una delegación de facultades del Presidente de la República al Secre

tario de Hacienda para que por su conducto se realice la interpreta

ción. Esta figura -la delegación- presupone que el Presidente goza de 

una facultad otorgada por una norma superior (la constitución); no 

obstante a lo largo de su articulado no encontracos ningún precepto 

que la establezca de manera expresa ( 157). El único recurso disponi

ble es la multicitada fracción I del art. 89, que parece destinado 

a convertirse en el cajón de zapatero del escritorio presidencial. El 

riesgo de incluir cada vez más actos jurídicos dentro de una facultad 

originalmente referida a la competencia reglamentaria, es el de con

vertir en abuso la laxitud del término "proveer", en detrimento del 

principio de facultades expresas. Lleva también ccmo signo, la ampli,! 

ción de las facultades discrecionales para dotar de contenido según 

la necesidad, el momento y la oportunidad a una serie de términos nd9 

tables a las circunstancias políticas y económicas, pero reñidos con 

la seguridad jurídica. As! las cosas, la facultad del ejecutivo parn 

emitir interpretaciones a la ley, como y sólo puede inferirse de ma

nera indirecta y dándo:>le un contenido amplio al térn.ino 11 proveer en la 

esfera administrativa", para indicar una condición o presupuesto de 

aplicabilidad de la ley. 

Pero este razonamiento inicial, no quiere decir 

que la delegación que el Ejecutivo hace a la SHCP sea constitucional, 

para ello tendr{amos que aceptar que nuestro sistema constitucional 

permite esta figura jurídica, lo que en nuestra opinión resulta inad

misible no solo por la inexistencia de precepto que la funde sino por 

157 La tnterpretad6n se presupone en los actos jurhdiccionJ1es, e indirectamente la 
Con~tituclfln prevé que el leghhtho puede interpretar l.! ley (art.n Inciso f). 
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exigencias de sistemática constitucional. 

En efecto, la ley fundamental no solamente indica 

la unipersonalidad del Ejecutivo, sino que también sujeta la validez 

de sus actos al refrendo de la Secretaría de Estado, como forma de 

limitación, de corresponsabilidad, de formalidad constitucional; sin 

este elemento los reglamentos, decretos, acuerdos, y órdenes del Pr_! 

sidente 11no serán obedecidos11
• De admitir la "delegación de faculta

des" en algún Secretario de Estado, organismo desconcentrado, desee!!. 

tralizado, intersecretarial o cualquier otro, se llegaría al absurdo 

(al que en realidad se ha llegado), de considerar como constitucion!!. 

les, actos de estas instancias emitidos sin observar las formalida

des exigidas al propio Presidente de la República (art .92). En tanto 

la LIC permite que organismos o dependencias distintas del Presiden

te de la República (aún cuando auxiliares) emitan actos propios de 

éste sin cumplir con las formalidades señaladas, nos encontramos an

te un verdadero fraude a la Constitución. 

Realizadas las anteriort!s anotacionE!s, resta exam_!. 

nar, cuales pueden ser los tipos de interpretaciones y cuales sus 

efectos jur!dicos. 

1) Interpretaciones de carácter general sobre 

c1lguna disposición de la Ley, bien sea generada motu propio, o previa 

petición, sin que la consulta o la decisión de realizarla se deba a 

un caso particular. 

El efecto de esta interpretación, en opinión del 

autor, es vinculante para las dependencias de la propia SHCP, así 

como para la CNV, en atención al pri:icipio de jerarquía administra

tiva. 
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2) Interpretaciones de carácter general (criterios), 

generados por la consulta sobre un caso en particular,porque la 

SHCP lo estime conveniente. Hacia el particular de cuyo caso se tr.!_ 

ta, los efectos podrán ser restrictivos o de ampliación de su esf_! 

ra de derechos; hacia los demás podrán tener efectos autoaplicativos 

o bien heteroaplicativos. 

3) Interpretación que se emita por consulta refe

rente a un caso particular y solo aplicable al mismo. En tanto la i!!. 

terpretación no sea limitativa para éste. Pero en caso de que lo fu.! 

re, será difícil - en - cuanto a sus efectos - diferenciar tal inte!. 

pretación de la motivación de un acto administrativo concreto; ambas 

consistirán en los razonamientos de la autoridad por los que consid.!:_ 

ra aplicable cierto precepto de la ley el acto de que se trata; podrán 

diferir en la forma de su redacción, pero no dejarán de ser un ele

mento exigido constitucionalmente. 

La LIC en su artículo 18 transitorio, prevcc que los 

administradores de las cajas de ahorro, cooperativas de ahorro y pré.! 

tamo, y demás sociedades que hayan iniciado operaciones con anteriorJ.. 

dad a la vigencia de la Ley y que puedan estar sujetas a la prohibi

ción del art!culo 103 de la LIC. (realización de actividades de ban

ca y crédito), formularán consulta a la SHCP dentro de noventa d{as 

(a partir de la vigencia de la ley) para que determine si au activi

dad se trata de capacitación de recursos no autorizada. De la obliS!_ 

ción para estos sujetos se desprenden las siguientes consecuencias: 

a) de no formularse la consulta, dentro de los no

venta d{as se harán acreedores a sanciones administrativas y penales, 

b) De formularse la consulta esta puede acarrear: 
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l. Que sus actividades se consideren como de las 

no autorizadas, acarreando la aplicación de sanciones administrativas 

y penales en caso de seguir practicándolas. 

2. Que se declaren como de las autorizadas y se: 

extienda autorización temporal. 

3. Que se declaren como de las autorizadas y se e~ 

tienda autorización definitiva. 

~. Que se consideren como no autorizadas y la so

ciedad tenga que modificarlas o cambiar de objeto. 

En cualquier caso, la"consulta" tiene efectos jur.f 

dices ya. sea restringiendo o conservando un status anterior (11), y 

la resolución de la SHCP (art. 2°, párrafo cuarto de la LIC) sera un 

acto administrativo en el que la interpretación de la autoridad es la 

motivación del mismo. 

En la hipótesis de esta consulta, la SHCP, en caso 

de estimPrlo pertinente, además de resolver el caso particular. podrá 

establecer ºcriterios" de aplicación generalº conforme a los cuales 

se precise si hay o no intermediación bancaria. 

Ante tul panorama, la. interpretación se confunde 

con la resolución que afecta derechos de particulares, por lo que 

creo que estaremos ante una interpretación como acto espc.cialmente 

distinguible cuando se emita con carácter general, ya sea con tal d,! 

signaciOn o con la de "criterios generales", afecte o no derechos de 

particulares. 
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IV. LA PRIVAClON ADMINISTRATIVA DE LOS DERECHOS DE LOS 

PARTICULARES A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 

Encontramos que la ley faculta a la autoridad adro.! 

nistrativa para limitar el ejercicio del derecho al trabajo, contra_ 

riando la garant{a del artículo quinto Constitucional. Este hecho se 

manifiesta de dos maneras: 

Primera.- La LIC, señala diversos casos en los que la autoridad adm,! 

nistrativa linita el libre nombramiento de los administradores de las 

instituciones de crédito, siendo: 

- Se requirirá aprobación de la Junta de Gobierno de 

la CNB para el nombramiento de los consejeros, comisarios, del direE_ 

tor general y de los funcionarios con la categor{n inmediata inferior 

a la de él, con la justificación de evitar que se presenten fenóme

nos de concentración indebida o inconveniente para el sistema (Artí

culo 24, párrafo último de la LIC). Además deberán cumplir con los 

requisitos señalados en los arts. 23 y 24 de la LIC. 

- La CNB, podrá remover o suspender - oyendo pre

viamente al interesado y a la Institución de Crédito- a los miembros 

del Consejo de Admintstración, directores generales, comis.1rios, di

rectores y gerentes, delegados fiducL1rios y funcionarios que puedan 

obligar con su firma a la institución; cuando consideré que tnles 

personas no cuentan con l.'l suficiente calidad técnica o moral para el 

desempeño de sus funciones, o r~únan los requisitos al e[ecto establ!:_ 

cidos; o incurran de manl!ra gr3ve o reiterada a las disposiciones de 

carácter gener<1l que de el la deri\'en {art. 25 primer párrafo de la LIC). 
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La ley es incongruente con su propia espíritu. por 

una parte liberaliza el servicio de la banca y crédito concibiéndolo 

co:no una actividad propia de los particulareli, y por otra parte en 

el ánimo. de compensar. establece medios de control, la sujeta a un 

régicer. de excepción, respecto de las det!lás personas de derecho pri

vado, llegando a colocar a la institución de crédito en una especie 

de capitis diminutio, al prever la hipótesis de defenderla en sus 

propios elementos. 

Resulta contradictorio que a la privatización del 

servicio de banca, no siga una corelativa confianza en la r-esponsab!. 

lidad de los agentes; por el contrario con excesiva desconfianza, y 

sin declarar a la ley como de orden público, se interviene en el no~ 

bramiento o permanencia de los miembros de la administración de un 

particular por causas que no encuentran perfectilmcnte definidas en la 

ley y que son milteria de la discrecionalidad del órgano administrati

\'O. Ténninos t.iles cor.in ºfenómenos de concentración indebida o inconV.!:_ 

niente para el sistema 11
, 

11 suficiente calidad técnica o moral para el 

desempeño Je sus funciones", "manera grave y reiterada", quedarán su

jetos a la Jiscrecionalidad de la CNB 1 sin que la le7· indique que se 

entienden por tales, ni de que u:anera se probará o determin.1r.í si se 

incurren en esas hipótesis y aún más• se coloca por encima de los CD.!!, 

troles y filtros propios de toda empresa privadil, fungiendo como con

tralor no solatiente subsidiario sino autoritario. Cuando la ley facul 

ta a la CNB para actuar oficiosamente, sin previa petición de la inst,! 

tución de crédito afect.:idas, exige para s! una m5xima "Cuidar a la 

Institución Je ella misma".(i!). 

Más alla de las contradicciones anteriores, la autor.!_ 

dad administrativa ingresa en un terreno vedado por la Constitución; 

la afectación de la libertad de trabajo. La a1:1plitud de las faculta

des discrecionales, además de ser una fuente de inscguríd.1J jurídica, 
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inhabilite a las personas a que se ha hecho referencia 11para desem

peñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mex,i 

cano, por su período de seis meses a 10 años,· sin perjuicio de las 

sanciones que conforme a este u otros ordenamientos legales fueren 

aplicables11 (art. 25 primer párrafo in fine1 de la LIC. Ha sido 

suficiente examinado que la limitación, para desempeñar un trab~jo 

lícito sólo podrá ser por orden judicial; la inhabilitación, 3.l 

implicar una privación de derechos, está sujet2 c.1 texto del segundo 

párrafo del art. 14 constitucional "Nadie podrá ser privado de (sua) 

•••• derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pr.!:_ 

viamente establecidos, en el que se cumplan las fomalidades esenci!!_ 

les del procedimiento y confonne a las leyes expedidas con anterior_!:. 

dad al hecho" que se cita en su p3rte conducente como único argumeE. 

to, suficiente, claro y contundente. 
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conculan la libertad de trabajo establecida en el art. 5° constitu

cional, éste dice "A ninguna persona podrá impedirse que se dedique 

a la profesión, industria, comercio o trabajO que le acomode siendo 

l{ci tos 11 y sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 

ataque derechos de tercero, o por resolución-gubernativa, dictada en 

los términos que marque la ley cuando se ofendan los derechos de la 

sociedad. 

El priu1~r caso es suficientemente claro ya que es 

propio de las garantías de seguridad jurídica, contenidas en los 

arts. 14 y 16 constitucionales. El segundo no puede servir como 

fundamento, ya que si bien posibilita que el Ejecutivo como parte 

del gobierno del Estado {dado que constitucionalmente no puede cons

treñirse esa denominación a uno de sus órganos), esta potestad sola

mente será procedente cuando 11se ofendnn los derechos de la socicdnd 11 

y se refiere a aquellas actividades consideradas en sí mismas como 

inmortales, por ser contrarias a valores sociales imperantes y por 

ello prohibidas. F.1 concepto "derechos de la sociedad", no puede as_! 

milarse al de "intereses del públicoº, puesto que el. primero se re

fiere a una colectividad indifcrcnciablc, una entidad sociológica; 

en cambio el segundo se refiere a los usuarios, clientes, acreditados, 

acreedores, etc., que contratan, depositnn 1 suscriben t{tulos de cr! 

dita o realizan cu•ilquicr operación bancaria, conveniente para sus 

intereses particulares y perfectamente ubicables. Tan es así que ln 

propin ley consigna en su Título sexto, los casos y procedimientos a 

los que pueden recurrir en caso de afectnción a sus intereses, de 

naturaleza mercantil, privada, pero no social. 

Segunda. La LIC, no solamente limitn de manera in

constitucional la libertad de trabajo, sino también prevé que la CNB 
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5, LA INTERVENCION ADMINISTRATIVA 

Anteriormente la LRSPBC establecía la figura de la 

intervención administrativa en la SNC, como procedimiento que la au

toridad gubernamental podía utilizar para corregir la actividad est! 

mada como indebida. No obstante la inconstitucionalidad de la ley al 

reenviar su regulación a los reglamentos administrativos ( 158) habría 

que mencionarse en su favor que la actividad se consideraba como un 

servicio público, y las SNC consideradas como parte de la administra

ción paraestatal. 

La LJC recoge este instituto administrativo en sus 

arte. 137 y 143, en los siguientes téminos. 

a) La Junta de Gobierno de la CNB podrá disponer que 

un inspector intervenga la Institución de Crédito a fin de normalizar 

sus operaciones, cuando ésta no las hubiere regularizado en el plazo 

que el presidente de dicha Juntn haya fijado después de observar que 

las operaciones no se ajusten a los términos de la ley resultante 

de una inspección (primer párrafo, nrt. 137). 

La intervención se llevará a cabo directamente por 

el interventor quien realizará los netos necesarios para cumplir los 

objetivos que se señalan en el acuerdo correspondiente, en los tér

minos del reglamento interior de la CNB (segunda párrafo). 

b) Si las irregularidades afectan la estabilidad o 

la solvencia de las instituciones de crédito, y ponen en peligro los 

intereses del público o acreedores, el Presidente pondrá de inmediato 

con acuerdo de la Junta de Gobierno declarar la intervención con ca

rácter de gerencia, de las instituciones de que se trate y designar, 

1:58 Cuesti6n criticada por Jorge barren Graff. Nue .. ·~ legisl.'~ción bancaria. Brc..,es 
CDl'lentados ~obre hs dos. ll'ye~ del 14 de enero de 1985. [d. Porrúa HéAico 1985. 
pSg. 49 
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sin que para ello requiere acuerdo de la Junta de Gobierno, a la per

sona f!slca que se haga cargo de la insti tuci6n, con el carácter de 

interventor &eren te { art. 139) .. El interventor gerente tendrá todas 

las facultades 1 estándole suspendidas, que normalmente correspondan 

al consejo de adminlstraci6n de la instituci6n y plenos poderes gene 

rales para actos de dominio, la administraci6n, pára pleitos y cobran

zas, para auacribir títulos de cr,dito, para presentar denuncias y 

querellas y desistir de estas últimas, previo acuerdo del presidente 

de la CBN, y para otorgar los poderes generales o eepec~les que Juz

gue convenientes, y revocar los que estuvieren otorgados por la ins

tituci6n int.er·1enida y los que el mismo hubiere conferido. Tampoco 

quedar& sujeto en eu actuaci6n a la asamblea de accionistas, ni "l 

Consejo de Administración {arte. 140 y 142). La asamblea y el Consejo 

de Administraci6n, podrán seguir sesionando pero solamente para estar 

informados sobre el funcionamiento de la sociedad, y para opinar so

bre loa asuntos que el interventor aerente, someta a su consideraci6n 

art. 142. La intervenei6n ae entiende como temporal, pero la ley no 

seOala plazo alguno para su terminación y la decisión de tentarla o 

continuarla depende de la CNB. 

Si en la antigua LRSPBC, se ten!an n la mano ar

gumentos para justlrica.r la actuac16n ejecutoria de la CNB para ga

rnntiiar el adecuado funcionamiento del servicio público; la existen 

cia de la intervenc16n ackainistrativa en la actual LIC, resulta ins6-

lita, no eolamente por la evidente contradicci6n con sus presupuestos 

teóricos jurídicos, sino también por su ca.ráeter francamente confis

cntorlo. 

:..a razón pol!tica de su existencia, probablemente la 

encontra::.os en la necesidad de preservar en Manos de la autoridad, cier

tos mecanisnos de control para reconducir a la normalidad en caso ex

tremo, una actividad ir.iportante para la economía del pala. 
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El problema es que tal y como se consigna este acto 

administrativo ejecutorio, más bien parece un acto propio de la lla

mada 11 razón de estado11
, colocado en los límites del Estado de Derecho. 

La intervención administrativa tiene, entonces dos 

formas: aquella en la que se da al interventor con carácter de geren

cia en la que sustituye con plenitud de poderes la administración, r~ 

presentación y dominio de la sociedad; esto le da un significado dis

tinto a la revocación de la autorización ar. 28 de la LIC y al procc

dicicnto jurisdiccional de liquidación y quiebra, 

J.a teort'a del servicio público admite que la autori

dad puede hacer valer distintos medios para preservar su prestación 

(rescisión unilateral del contreto de concesión, caducidad, secuestro, 

reversi6n cte. (159) cuando el servicio se encuentra concesionada a 

particulares¡ la ley generalmente lo establece. pero, los anteriores 

argumentos no resultan válidos para la actual regulación constitucio

nal y legal del servicio de banca y crédito: No es un servicio públi

co, ni es materia de concesión. la actividad de banca múltiple será 

prestada por los particulares, será materia de autorización adminis

trativa y tanto las sociedades mercantiles que lo presten como 

sus propietarios, actuarán en ejercicio de su libertad de trabajo y 

de sus derechos de propiedad 1 consignados y tutelados por la Consti

tución y sujetos a las restricciones que ella misma señala. As{ las 

cosas, la actual regulación y el eventual ejercicio de la interven

ción administrativa, configura al rnenos, las siguientes violaciones a 

la Ley Suprema: 

159 íraga, ob. Cit. piq~. 253 y 2Sli 
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1) Priva de sus derechos a las personas juri:dicas 

instituciones de crédito, sociedad anónima, sin existir resolución 

judicial ni juicio previo, necesarios para la limitación o privación 

de derechos (arts. 14 y 16 constitucionales). 

2) priva a los accionistas del derecho a decidir 

sobre el manejo de sus empresas y de la propiedad de sus derechos s~ 

cietarios, sin existir resolución judicial, ni el juicio previo, ex_!. 

gidos constitucionalmente (arts. 14 y 16 constitucionales). 

3) Imposibilita el ejercicio del derecho de defensa 

de la sociedad por conducto de los órganos o representantes que libr.=_ 

mente se otorgue, ya que el Consejo de Administración es sustituido en 

sus poderes y los representantes pueden ser revocados o bien estarán 

bajo el mando del interventor-gerente. este es un caso de evidente 

anulación de la. garantía de acceso a la justicia (art. 17 constituci~ 

nal). La única defensa que deja la ley es la que se de por los accio

nistas en lo individual. 

4) Sujeta a las personas jur{dicas institución de 

crédito, sociedad anónima, a un régimen de excepción contrario a la 

igualdad jur!dica de las personas (art.1° constitucional). 

5) Es una auténtica confiscación ya que se priva 

del derecho de propiedad tanto a la institución de crédito, como a 

los accionistas de manera inconstitucional y sin indemnización alguna 

(art. 22 constitucional). 

6) No se otorga el derecho de la audiencia previa 

en el procedimiento administrativo de decisión de la intervención 

(art. 14 constitucional), y no se encuentra contenido dentro de las 
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excepciones constitucionales 3 la garantí.a de previa audiencia. 

7) Remite la regulación del procedimiento interven

torio al Reglamento de inspección y al Reglamento de la CNB, el Últi 

mo de los cuales es emitido por ella misma en contravención del art 

81 fracción primera de la Constitución. 

Parad6jicanente, en otra hipótesis de intervención 

administrativa, la ley otorga mayores garantías; cuando la CNB presu

me que una persona f{sica o moral esté realizando actos no permitidos 

por la ley (,1rt. 104 de la LIC), la intervención se hará cumpliendo 

con "las formalidades esenciales del procedimiento11
, se declara como 

de interés públicoº y se prevee el recurso administrativo ante la 

CNB, 
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CO!ISIDFRACIONES FINALES 

La LIC, como un ordenamiento más de lo que denomina

remos el derecho de la ReforM. del Estado, es un espacio fructffero 

para la reflexión sobre los cambios que están sucediendo en el país, 

y también muestra que la nueva estrategia gubernamental no signifi

ca necesariamente que sus instrumentos legislativos se ajusten a la 

Constitución; para ello tendría que reconsiderar las formas y las 

técnicas empleadas. Pero además de los problemas de juridicidad está 

la exigencia de coherencia con su propio discurso. 

Por otra parte la nueva legalidad, permitirá apreciar, 

ante la eventualidad de su aplicación, la actuación del órgano contro

lador de la constitucionalidad, ante los retos del derecho - en pala

bras de Duberger - de la monarquía republicana. 
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CONCLUSIONES 

L El comercio en una actividad que a través de la historia y 

del tiempo se ha ejercido fundamentalmente por particulares, 

quienes con el propósito de lograr el progreso crearon docu

mentos de crédito y medios para darse seguridad. 

2. La Banca fue una de las actividades creadas por los particu

lares o comerciantes, aún cuando haya sido modesta en sus in! 

c:ios ha estado vigilada estrechamente por la autoridad esta

tal, en virtud de la importancia de sus operaciones y creci

miento económico. 

3. La actividad bancaria cuya función primordial es la interme

diación entre el dinero y el crédito que en sus inicios fue 

prestada por particulares y tra!do por los conquistadores e.! 

pañoles n territorios que hoy en d!a forma gran parte de nue!_ 

tro país se requirió desde esa época, una simple autorización 

por parte de la corona para estar facultadc1 para establecer 

una casa que se dedicara a las mencionadas funciones, al que

dar México bajo un régimen de Independencia con respecto de 

los españoles, se continuó operando con autorización del nue

vo gobierno implantado. 

4. Históricamente se advierte que es tard{a la. aparición de las 

instituciones Bancarias en nuestro país en la Colonla solame!! 

te existieron Casas de Préstamo y de Bcneficlencia. 
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5. En el Siglo XVIII se creó el Banco de Avío de Minas, que fue 

establecido paf. el Gobierno Español y cuya principal función 

fue el otorgamiento de préstamos a mineros. 

6. Bajo el Imperio de Maximiliano, se fundó en México una sucu!. 

sttl de un Banco Londinense, que llevó por nombre Banco de 

Londres, México y Sudaraérica al cual se le reconoció jurídi

camente imponiéndosele diversos impuestos a favor del estado. 

Durante el Porfiriato surgieron diversas Instituciones Banc,! 

rias como el Banco Nacional entre otros, que atendieron las 

necesidades financieras de esa época lo cual representó un 

crecimiento notable en el sistema Bancario Mexicano. 

7. El 24 de diciembre de 1924 el Presidente Calles a pocos d{as 

de asumir su cargo promulgó la Ley de Instituciones de Cré

dito y Establecimientos Bancarios, como resultado de la di

versidad de billetes y r.ionedas que existfan en aquella época. 

Además el presidente Calles fundó el Banco de México otorgú!!_ 

dele a este su calidad de Banco Centr.11 y el único autoriza

do para emitir monedas. además de encargarse de la regulación 

monetaria y ser el tesorero del Gobierno Federal entre otras 

funciones. Con la creación del Banco de México se inició la 

época contemporánea de nuestro sistema bancario. 

B. Fue hasta el año de 1982 1 en el que se nacionalizó la Banca 

en nuestro país, los servicios bancarios eran prestados por 

Instituciones de carácter privado y algunas de carácter pú

blico. El Estado apartir del l' de Septiembre de 1982 iba a 

controlar las operaciones de banca y crédito de una manera 

directa, For lo que se creó la Ley Reglamentaria del Servicio 
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Público de Banca y Crédito, misma que entró en vigor el 1° de 

Enero de 1983. Dicha ley fue el primer marco jur!dico del 

nuevo sistema bancario que si bien e~ cierto contenía múlti

ples deficiencias estableció bases cás adecuadas para la pre

sentación de este servicio. 

9. El 14 de Enero de 1985 1 se creó una nueva Ley Reglamentaria 

con el objeto de reglamentar en mejor forma el servicio de 

Banca y Crédito. (Derogada por la nueva Ley de Instituciones 

de Crédito de Julio de 1990). 

10. La Nacionalización de la Banca desde el punto de vista social 

podemos entenderla como el resultado de un proceso histórico 

bien definido del Estado. Como se desprende de la historia 

de nuestra nación el Estado, es cada vez más regulador funda

mental de la actividad económica de la Sociedad en general, 

ya que pretende distribuir las riquezas equitativamente con

trolando las finanzas ya que de no ser as{ se propiciaría que 

se dejaran desprotegid.1s a las clases minoritarias. y econó

micamente débiles. 

11. La nacionalización Bancaria fue en su época una medida posi

tiva ya que se pretend{a distribuir el ingreso a todas las 

clases sociales dentro de nuestra sociedad, s{ bien es cierto 

se dió en forma precipitada y con poca técnica jur{dica ahora 

en la época actual a sufrido una importante modificación al 

volver a pasar a manos del sector privado. 

12. El día 2 de Hayo de 1990, el C. Carlos Salinas de GortarL 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

tuvo a bien expedir una iniciativa que habr{a de convertirse 



parteaguas en la historia de la Banca Mexicana. 

13. Con dicha iniciativa, se abrió un proceso en el que inter

vinieron tanto el Congreso de la Unión, las legislaturas 

locales y la sociedad civil, para concluir con las reformas 

constitucionales y la expedición de la Ley de Instituciones 

de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 18 de Julio de 1990 junto con algunas disposiciones com

plementarias. 
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14. La Sociedad Mexicana se ha modificado significativamente en 

los últimos años; no sólo en su tamaño sino en su complejidad, 

su expresión plural y su diversidad cultural. Nuevas demnndns 

se han sumado a viejas exigencias acumuladas con el tiempo. 

La crisis económica de la última década agravó rezagos en ca

teria social. Por ello, se han hecho evidentes las necesida

des del cambio para responder a las nuevas realidades de la 

socied.1d mexicana al filo del Siglo X.XI, razón por la cual se 

reformó el sistema bancario mexicano el pasado 18 de Julio. 

lS. El objetivo primordial de la Nueva Ley de Instituciones de 

Crédito fue el establecer el régimen mixto de la prestación 

del servicio público de banca y crédito. Sustentado en la im

postergable necesidad de concentrar la atención del Estado 

en el cumplimiento de sus objetivos básicos dar respuesta a 

las necesidades sociales de la población y elevar su bienestar 

sobre bases productivas y duraderas. Además de ampliar el acce

so y mejorar la calidad de los servicios de banca y crédito en 

beneficio colectivo, evitando subsidios privilegios y abusos. 

Además el carácter mixto de este sector pen:iitirá más ef lciencia 

en el de:rnrrollo de la banca, más dedicación a las ár~as estrat~ 

gicas y mayor c11pacidad de respuesta a las dc:nandas de la pobl;1-

ción. 
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